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PRDLOGO 
En México no l'C ha podido cultiwr la costum

bre sencilla y hermosa de que los presidentes entre 
guen el poder t\{)ltmtariamente 111 terminar su perío· 
do. El Alto Puesto; en lo general, se adquiere por 
hecho de conquista y se pierde como consecuencis 
inevitable de la derrota en los campos de batallo. 
la ler1 de ~ primera Magistratura, son tan raros en 
Los casos de transmisión ordenada y en términos de · 
nuestra historia que se les considera como excepcio· 
nales y meritorios en alto grado. 

Nuestros Presidentes no se resignan a acatar el 
imperativo democrático que les exige volver a la sim
plicidad de la vidii privada: el pueblo tiene que tole· 
mrlos indefinidamente .iometiéndose a ellos o a rebe· 
lar se para despedirlos. (' ). 

Antonio l. Villarreal 

Este fué el problema que México afrontó desde que quedó consoll 
dado como República Democrática, Representativa, Federal, al triunfo de 
la causa Liberal en 1867 sobre el Imperio de Maximiliano. 

La forma Republicana consagra que el Jefe del Estado no ocup.1 su 
cargo de manera vitalicia sino que es substituido periódicamente. En la 
organización democrática "rige el principio de la soberanía del pueblo, to
do p00er estatal procede del pueblo, la Democracia requiere un ¡ioder elec· 
tora~ una estructura de partidos paliticos que organizan las e.xterioriza· 
clones de la voluntad de los electores", (2) y la m'Presión de la opinión ex· 
teriorizada a traves de la prensa libre y otros órganos. Una característica 

(1) Vasconcelos, José-La Calda de Carranza- Pág. 27. 
(2) Heller, Hennan -Teorla del Estado 141-
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especial es la facultad del Sufragio, por medio de éste, el ciudadano emite 
su voto, cuyo cómputo decide mayoritariamente, quien ocupará el poder. 

Esencialmente, por lo tanto, un sistema Republicano-Democrático 
es aquel en el cual, el pueblo ejerce su soberanía, por medio de represen· 
!antes elegidos, periódicamente, mediante el voto de la mayoría, pero, con 
el respeo a la opinión de las minorías. 

El problema que se le presenta a un país, regido por el sis!r'!lll demo
crátiro cuando un gobernante da fin a su período, es el de si "vale sufi· 
cientemente para elegirlo nuevamente?", la acción del pueblo es libre, la 
m'a yo ría determinará si el funcionario en cuestión ocupará el puesto por se
gunda vez o nó, si el pueblo le otorga su confianza, el funcionario será 
reelegido, cuantas veces éste lo considere necesario. 

El principio de No-Reelección en una democracia es una contradic
ción, pues indica que el pueblo no puede, si quiere elegir nuevamente al 
mismo gobernante. Eso limita la at'CiÓn electoral de un pueblo que en una 
democracia debe ser ampliamente expresada y sin obstáculos. 

No todas las democracias son iguales, puede decirse que cada pue
blo es capaz de. producir y elaborar formas prapias de gobierno, aunque 
estas sean derivaciones de un mismo patrón pero en México, la democracia 
no ha podido ser implantada en toda la extensión de la palabra; como se· 
ria imposible en un trabajo de esta índole referirse a los visos que ha se
guido la forma democrática en nuestro país, se ha tomado solamente un pe
queño inciso de ella, el principio de No-Reelección, por considerar que 
siendo un principio anti-democrático ha jugado un papel muy importante 
en la historia política de la Nación. De 1910 a 19'27, fué un considerando 
vigente- causando su anulación uno de los episodios más sangrientos que a 
los ojos del público se dearrollaron. 

Antecedentes. 

Los antecedentes del principio de No-Reelección pueden tratarse 
desde la segunda mitad del siglo pasado, durante la cual los gobernantes 
que rcgieron los destinos del país, trataron de acumular el poder por el 
mayor número de años posibles, en 40 años hubo solo 4 presidentes. El 
Presidente Juárez lo ejerció 16 años, su última reelección fué combatida 
por Ja ReYolución de Ja Noria• encabezada por el Gral Díaz, que levantó 
la bandera de la No·Reelección; al Presidente Sebastián Lerdo de Tejada 
el poder Je fué arrebatado después de su segunda reelección, por la revo
lución de Tuxtepec, que también acaudilló al Gral. Díaz, abanderado nue
vamente con el principio de No-Reelecci6n. A los dos primeros presidentes 
acusa el Historiador Ricardo García Granados de "haber introducido las 
prácticas más deshonestas, destinadas a anular la efectividad .del Sufragio 
popular; como alteración de expedientes, elecciones dobles, credenciales 
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falsas, casillas dobles, robos de urnas, atentados a mano armada por parte 
de las tropas del ejército• para nulificar las casillas, compra de diputados y 
senadores, imposición de gobernadores de los Estados y de autoridades en 
general en los puestos púbUcos en donde no eran deseados" (3), 

El Gral. Díaz una .vw.. que obtuvo la presidencia al triunfo de la re· 
volución de Tuxtcpec, dió 'el tiro de gracia al Sufragio, iniciando toda una 
época histórica. Para sostenerse en el pader abonó el mismo principio que 
había proclamado en sus dos revoluciones, el de No-Reelección, éste habla 
sido incorporado en 1878 n la Constitución de 1857, oomo precepto Cons· 
'titucional, con el doble fín de cumplir al pueblo la promesa hecha en el 
Plan de Tuxtepec de que sería elevado a precepto Constitucional y para 
pennitir el regreso de Díaz al poder después de 4 años. 

"Artículo 78: El Presidente entrará a ejercer su cargo el lo. de di· 
ciernbre y durará en él 4 aiios, no pudiendo ser reelecto para el periodo in· 
mediato, ni ocupar la presidencia par ningún motivo sino hasta pasados 4 
años de haber cesado en sus funciones" (4). 

Esta ley colocó los cimientos de toda una épaca que los historiado
res llaman Porfiriato, Porfirismu, Dictadura de Díaz, etc. 

Cuando Díaz terminó su primer período dejó en su lugar a Manuel 
Gonzálcz, quien gobernó como su testaferro. 

En 1884, el General Díaz volvió a la Presidencia, los artículos Cons
titucionales que trataban de Ja división de padeces fueron sometidos a di· 
ferentcs reformas, para obtener el suficiente material legal que permitiera, 
la continuación del General Díaz en el poder par tiempo indefinido, y nor· 
maran el proceso que había de seguirse en caso de falta del presidente. 

En 1882 fungiendo Manuel Gonzálw.. aún como Presidente, se re· 
formaron los artículos: 79, 80 y 82 de la manera siguiente: 

"Art. 79. - En las ,faltas de presidente se hará c;irgo del poder el 
Presidente del Senado o de la Comisión permanente. . 

Art. 80.-En la falta absoluta de Presidente, al eledo se le computa· 
rá su periodo desde el pri1!1ero de diciembre del aiio anterior al de su elec· 
ci6n. , 

A fines de febrero de 1887, Francisco Romero presentó una reforma a 
los artículos, 78 y 109: 

'Art. 78.-EI Preddente entrará a ejercer su encargo el primero de di· 
cicmbre y durará en él cuatro años, pudiendo ser reelecto, para el periodo . 
constitucional inmediato, pero quedará inhábil enseguida para, ocupar Ja 
presidencia, par nueva elección a no ser que ya. hubiesen transcurrido cua· 
tro años, contados desde el día en que cesó en el ejercicio de sus funciones. 

(l). Garda Granados Ricardo -Historia de Mé.xico-:fomo 1, Cap. 1, Pág. 86, Cap. JI 
Pág. 127-30. 

(4) ~onstituci6n de los Estad¿s Unidos Mexicanos 1905· pág. 50. 
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Art. 100.-Los Estados adoptarán para su regimen interior la fonna 
dq gobierno republicano, y podrán establecer en sus respectivas Constitu
ci~nes, la reelección de los gobern:tdores• conforme a lo que previene el 
a1lculo 78 para el presidente. 

; Las Legislaturas de Guerrero y Colima iniciaron los trabajos para 
que se aprobara una refonna constitucional que permitiera la reelección 
iq(lefinida. El 20 de diciembre de ~890 se reformó el artículo 78 en los si· 
gilientes terminos: , 

r Art, 78.-EI presidente entrará a ejercer sus funciones el primero de 
d\ciembre y durará en su encargo cuatro años. 
! El 17 de noviembre de 1895, se realizó una nueva refonna a los ar· 

tículos 79 y 80: 
: Art. 79.-En las faltas absolutas de Presidente de la República ocu· 

p$rá el Poder Ejecutivo, el Ministro de Relaciones Exteriores o el de Go
bernación si este estuviera impedido. 

Art. 80.-Si la falta del Presidente fuera absoluta, el presidente sus
tituto nombrado por el Congreso, terminará el periodo Constitucional. 

Por último en 100! se hizo a los artículos 78, 79 y 80, 1UJa nueva re
forma, con la que se creó la Vicepresidencia, en orden de asegurar que el 
Presidente ya septugenario tuviera un sucesor, en caso fatal. 
' Art. 78.-El Presidente y el Vicepresidente, entrarán a ejercer su5 

funciones el primero de diciembre y durarán en su encargo seis años. 
· Art. 79.-Los mismos electores, que conforme el articulo 76 designan 

al presidente, eligirán tambien por el periodo de seis afios en calidad de Vi
cepresidente a un ciudadano en quien concurran las condiciones que para 
¡i'esidente, exige el artículo 77 y tomará posesión de su cargo, al mismo 
tiempo que este conforme al artículo 78. 
' La dictadura Porfirista• estuvo bajo la ferula de un grupo privile

giado, que en orden de acumular, concesiones para sus negocios y efectuar 
ganancias pingües

1 
favorecieron las invmiones americanas, en grado sumo 

con detrimento del dsarrollo del p~ís. Este progresó aparentemente, pero 
en el fondo no era sino un país subdesarrollado, en el cual el progreso sólo 
hlbfa alcanzado a un mlmero muy ·reducido de habitantes. 

f 

-:!~O-

@ 



@
-

• 
•
•
-

-
-
-
-
-
-
-

--
-

-
-
-
-
-
·
-
-
-

""
·-

--
--

--
--

--
--

-"
--

~-
,,

_.
..

, 
··-

--
--

. ..
. ~.

-.-
0--

--.
 . ...

,,.c
...,

..~.
-·--

;,..
:--~

.-..
,_ .

 .,.
.,,

.~.
-.,

.,•
,..

.__
_,.

.~-
---

··.
,_•

_,,
-._

. «
·"

'-
':

.-
' 
,
.
,
.
_

 ...
 _

 
..

. _
,
 .
.
 _

_
_

 
-

_
..

 
-
-
-
-

-
·
 
~
 

e 



~ 
~ 

~~. 
l 
',, 
" 1•, 

!\ 
?J ,. 
'•¡ • . 1 

11 

!\ 
l¡· 
!: 
i,. 
1 . 

1 • 
! . 
1 . 

; 
I' 
~ 1: 

1:· 
¡¡ 
l' 
1¡ 

fi 
1 

r ~· 
•:· 
:: 

G.l. 

:.!-! 

~1 

i\ , .. 

' 

•' CAPITULO I 

Los Flores Magón, los Clubes Liberales. El Programa y 
Manifiesto del Partido Liberal Mexicano de 1900 

La oposición al régimen Porfirista empezó a manifestarse con deci· 
sión militante en los comienzos del siglo XX. La primera década de esta 
centuria fué profusa en producciones periodísticas, opúsculos, críticas, y 
rebeliones aisladas de obreros y campesinOSo que demostraron tácitamente 
que el conjunto humano que constituía la nación mexicana, no estaba dis
puesto a prohijar con su anuencia la continuación del orden político econó· 
núc y social, creado por la administración porfirista. Los factores de des· 
acabando con el caos que las continuas revueltas habían provocado, y 
contento eran innumerables. Don Porfirio había logrado transformar al país, 
habla obtenido como resultado "la paz parfiriana". Pero esta paz no habla 
resuelto los problemas fundamentales de Mexico. El progreso material de 
que se gozaba sólo había alcanzado a un núcleo muy reducido de población. 
Las garantías individuales no se respetaban, la gran masa del pueblo, vivía 
en la ignorancia de sus derecho1, y en la más completa indigencia, subor· 
dinados a la voluntad del grupo predominante. No habla partidos paHti· 
ros, prensa independiente ni libertad de expresión, los ciudadanos no vota· 
han en las elecciones para designar a los representantes'del pueblo, condu· 
ciendo todo esto a aquel el sufragio fuera una simple burla y que Jos ciu· 
dadanos perdieran el sentido dvico. 

LOS FLORES MAGON 

En esta década fueron varios los movinúentos que surgieron con la 
finalidad de despertar la indiferencia política del pueblo y de renovar las 
prácticas democrátjcas que se habían perdido, como consecuencia de la 

¡, larga dictadura. 
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En este capitulo se a~alizara la obra de ln1 hermanos Flores Magón, 
el desarrollo de los Clubes Liberales, y el Manifiesto y Programa del par. 
tido Liberal, por ronsiderarlos como Jos primeros intentos realizados para 
reorganiw el sisteiru democrátiro. 

La Primera Epoca du los Hermanos Flores Magón 1900-1 

El primero de estos movimientos corresponde en orden cronológico 
a la obra de los "Precursores Liberales" iniciada por los hermanos Ricardo 
y Jesús Flores Magón, ambos convencidos de la imperiosa necesidad de 
que se realizara un cambio general en el orden judicial, desafiaron valien· 
temente al régimen con su periódiro "Regeneración". La etapa inicial de 
éste cubre poco más de un afio, del 7 de Agosto de 1900 a Octubre de 1901. 
En los primeros números, Hegeneración solo aboroó los problemas de jus· 
licia y de derecho: "La justicia mal administrada como lo ha estado hasta 
la fecha fué lo primero que nos indujo a fundar nuestro periódico, destina· 
do a exhibir en toda su deformidad las arbitrariedades y los abusos de Jos 
pésimos funcionarios del ram.o judicial, tanto locales com,, de los estados. (1) 

Pronto, sin embargo, aquellos dos hombres, que no lleg'aban a. los 30 
años de edad advirtieron que .... "La administración de justicia ... JJO es 
más que un complemento como poder, de los otros dos .... de modo que si 
uno de ellos camina mal y tiene inmensas y deplorables lagunas los otros de. 
ben tenerlas igualmente por ser parte de la administración" (2); el 31 de 
Diciembre de 1900, Hegeneración apareció convertido en periódico de 
combate enderezando sus ataques directamente contra la dictadura y aún 
contra el mismo presidente "entre nosotros está pasando algo que aver· 
giienza .... no solo somos víctimas de la absurda presión de la solana ... . 

1
, si no que tenemos la desgracia de estar pisoteados por el militarismo .... y 

-~ ~aportamos el bochorno de ser esclavos de la dictadura militar de Porfirio 
Dlaz" (ª)"El General Díaz si es patriota debe dimitir. Debe fijarse en que 
su obra no ha sido sino Ja de matar el espíritu público. Como podrá defen· 
der su soberanía -el pueblo- ni que noción podrá tener de ella si la es· 
clavitud hace perder la dignidad" (4 ). 

ORGANIZACION DE LOS CLUBES LIBERALES 

Los primeros pasos serios para reiniciar la organización clvica del 
pueblo, fueron darlos por el Ing. Camilo Arriaga, el cual "el 30 de Agosto 

( 1) Flores Magón Ric1rdo y Jes!is -Batalla a la dictadura - Pág. 20, 
(2) lbiden - idem-Píg. 8. 

O) lbiden - idem - 88. 

( 4) Jbidcn - idem - plg. 112. 
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de 1900, lan7.Ó una vibrante proclama desde la ciudad de San Luis Potosi 
convocando a todos los liberales, de toda la nación para unirse y luchar pa· 
ra que los postulados de la Constitución de 1857 fueron una tangible reaJi. 
dad ...• suscribieron el valeroso documento entre otros ...• Antonio F. 
Alonso, Dr. Horado Useta Dávalos, Cruz García Rojas, Eduardo A. Garda 
Octavio Valdez y Moises García Vaquero" (~). 

Los liberales que vivían disgregados y sin rohesión, no se hicieron 
esperar' de toda la república acudieron a integrar el gran Congreso Libe
ral, citado para el 2 de Febrero de 1901, por tal ra7.Ón "Regeneración", en 
su No. 31 de Diciembre del año antes mencionado decía: 

"Se aoerean para la patria días de alegria .. Las energías particulares 
de1deñando nuestra vieja y perniciosa costumbre· de esperar del Poder toda 
iniciativa benéfica, alistan en estos momentos, sus mejores annas, para lan
zarse con valor y enterC7.1 al campo, por la lucha y por la libertad. En estos 
momentos, los ciudadanos de buena voluntad de la República preparan su 
viaje para dirigirse a la Ciudad de San Luis Potosi, que es hoy la Jerumlcrn 
de nuestros ideales democráticos". (6). 

"En dicha ciudad se reunieron representantes de más de 50 agrupa· 
ciones" (7) y ahí se fundó d "Club Liberal Ponciano Arriaga", quedando así 
organizado el "Partido Liberal Mexicano". Entre las personas que se dis· 
tinguieron por sus piezas oratorias o S1!5 intervenciones, destacaron el Lic. 
Diódoro Batalla, Ricardo Flores Mag6n, Camilo Arriaga, Juan Sarabia, An· 
tonio l. Villarreal y Antonio Díaz Soto y Gama. En las sesiones que se lle
varon a efecto, buscaron los medios que pudieron ponerse en práctica 
para infiltrar el liberalismo en el cspfritu de las masas, caracterizándose 
las discusiones, por su esencia anticlerical, su amor a la libertad política• 
su deseo de luchar porque la Constitución de 1857 fu{'fa puesta en vigen· 
oia y por su simpatfa a los obreros y demás clases desposeídas. En Marzo 
de 1901 dieron cuenta a h Nación en un manifiesto con las resoluciones 
que habla tomado: 

"El Congreso Liberal, del modo más feliz, ha llevado a término sus 
trabajos y el Centro Director investido de la Jefatura del Partido Liberal 
Constitucicnalista, tócale informar oficialmene a los Clubes y a los ciuda· 
danos todos, de las tendencias que ~iaron a aquel concurso en sus deba· 
tes y resoluciones" Explicaron que: "Para formar un partido verdadera· 
mente nacional, se necesitaba ('()otar con adeptos ilustrados y convencidos• 
que no encadenaran .... su conciencia sino que tuvieran el valor de ana'. 
lizar los actos del Gobierno -al que ocnsahnn- de ro<learse de individuos 
maniquíes, desprovistos de carácter y energlas." 

(5) Romero Flores Jesús -Anales Históricos de la Revolución Mexicani- Plg. 113. 

( 6) Ricardo y Jesús Flores 1fog6n -idem- Pág. 2l 
(7) Bmls Angel. 13 - Di\ldoro Batalla - Pág. l6. 
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Resolvigron que el único modo de salvar a la Patria era infundir ci· 
. visioo al pueblo, ésto se lograrla por medio de la celebración de conferen· 
· 'cias públicas en las, cuales se ens1;ñaría Historia, se excitaría a ejercer los 

derechos clvicos, se enseñarla un patriotismo práctico y se educaria al in· 
dividuo con el objeto de que apréndiera a ser ciudadano y no siervo. De· 
cían también, que incluirían algm¡as iniciativas de reforma, aunque sabían 
que mientras imperara aquel orden de cosas, tales reformas, serían imprac
tirobles y utópicas. Y agregaron ,que .... "Si el pueblo no puede mandar 
en su legislación .... si puede reclamar la supremacía máxima en los CO!IÚ· 
cios. Por eso el que quisiera pertenecer a un Club Liberal -debía- comen
zar por saber elegir con criterio y con civismo- conforme los dictados de 
PU conciencia y a despecho de las amenil1.3S y de las ridículas consignas del 
"tirano". Terrrúnaron exhortando al pueblo para que acudiera a las casi· 
!las electorales a votar en las próximas elecciones, diciéndole: "Ejercité· 
monos pues, en ese derecho, ya que es el único que se nos deja en nuestra 
dem<><ncia representativa, para que é.lta, en Vf!l. de ser el grotesco carna
val del Sufragio Libre, abra paso a la intervención honrada del ciudadano 
en los asuntos públicos .... Reforma, Unión, Libertad - San Luis Potosí -
~farzo de 1901.-Camilo Arriaga Presidente, Antonio Díaz Soto y Gama 
Vicepresidente José Ma. La Facha, Primer Secretario", (8) 

Los Clubes Liberales se multiplicaron con rapidez sorprendente por 
toda la nación, y conforme se lo habían propuesto, iniciaron trabajos para 
la educación civil de la mayoría del pueblo mexicano, como medida pri· 
mordial para conducir al país l1acia la evolución democrática. En México 
el Lic. Diódoro Batalla, reunió en su casa a algunos oorreligionarios y des
pués de los discursos de rigor, en los que prevalecieron las ideas anticleri
cales del Sr. Batalla, se aoordó fundar la "Asociación Liberal Reforrrústa", 
a la que pertenecerían todos los ciudadanos mexicanos· que lo solicitaran 
y los cuales se impusieron 11 L1rea de "Difundir por todos los medios per· 
rnitidos par las leyes, las ideas liberales y democráticas que deben regir en 
toda la República y muy principalmente fomentar el amor a la patria y el 
6jercicio del "Sufragio Libre". (fl) 

La Doctrim Liberal 

:· Cabe en este punto hacer un análisis de lo que era la doctrina "Ii¡ 
bera\''. Los Liberales en esta época, siguiendo la huella de sus antepasados 
: los reformadores de 1857, se definieron como anticlericales, no antireligio· 
'sos; "no preferimos una religión a otra", escnbieron en Regeneración ...• 
• "Nuestra calidad de libre pensadores, es la mejor garantía de nuestra im-

"(8) Flores Mag6n Ricardo -idem- Manifiesto a la Naci6n, Pág. )6, 

: (9) Bassols Angel -idem- Pág. 82 

-16-

o 

;'"-, 

'.~, 

"l' 

l) 

·1 

¡ 

1 

1 

1 
1 

1 



1 
l 
! 
r 
\ ¡, 

\ t 

' 1~1 

partialldad en lo que a dogmas religiosos el verdadero liberal no debe en· 
~ñarse contra los dogmas religiosos se refiere" sino que debe pr~curar que 
los ministros de diversas. religiones no tengan ingerencia alguna en los asun
tos pollticos" ( 1º) o sel que seguían manteniendo las ideas de separnci6n 
de Ja Iglesia y el Estado. Se declararon defensores de la Constitución de 
1857, en la cual ellos sí reconocieron defectos, más· consideraron que podía 
ser refommda. Establecieron que el "verdadero liberal quiere la libertad 
y lucha por ella contra cualquiera que pretenda detentarla, . , . Ama la li
bertad y odia la opresión." ( 11) Por estas razones los liberales se opusie
ron al régimen Porfirisl:l, Porque en su concepto el General Diaz "hacien
do a un lado los principios democráticos había matado el civismo, arreba
tado las libertades públicas . ., amordazado la prensa porque decía la ver
dad, encarcelando ciudadanos honrados, cuyas ideas republicanas no podía 
consentir" (12 ) y, había dado muerte al sufragio, con el objeto de reelegir· 
se. Los liberales no se limitaron simplemente a declararse contra la admi· 
nistrad6n, sino que intentaron buscar soluciones a los· numerosos proble
mas del paús por ejemplo, los Hermanos Flores ~lagón en su artículo al que 
denominaron "porpongamos a nuestro candidato", abordaron el grave pro· 
blema de la sucesión presidencíal. En e;te articulo reimieron en una 1Ín· 
!~is clara y concreta los vicios de que la dictadura adolecía, el valor intrín· 
seco de este documento estriba en la decisión que mostraron al declarar· 
se abiertamente contra la continuidad del régimen y proponer insistente· 
mente un candidato independiente para substituir al presidente en caso de 
muerte. 

Este es solamente un ejemplo de como los liberall\'i expusieron so· 
luciones a los problemas fundamentales; en 1902, en las sesiones del segun· 
do Congreso Liberal efectuadas nuevamente en San Luis Potosí, los temai 
a discutir eran: !.-Manera de complementar las leyes de Reforma y hacer 
más eficaz su observancia. 2.-Manera de hacer más efectiva la libertad de 
imprenta. 3.-Manera de ,implantar prácticamente y de garantizar la liber
tad de sufragio. 4.-0rganización y libertad de mnnicipalidades y supre
si6n de los jefes pollticos. 5.-Medios prácticos de mejorar la condición de 
los trabajadores en fincas y para resolver el problema agrario" (14) Los 
trabajos de los Clubes fueron interrumpidos par la presión de las autorida. 
des que irrumpieron en el recinto donde se celebraban las sesiones e hi
cieron prisioneros a varios .de los miembros. 

(10) Flores ~!agón Ricardo y Jesús -ídem- plg. 88. 

{ll) Ibídem - Pág. 89. 

( 12) Jbidem - Pág. 37. 
(13)' Romero Flores -ídem- Pág. 11.4. 

-171-
o 

(1 



¡-----"·""'"·-----~---------

! 
' 

;¡ 

PERIODICOS INDEPENDIENTES 

Hubiese sido imposible que el Club continuara existiendo en la 
Ciudad de San Luis, después de este golpe, por esa razón el Ingenie
ro Arriaga lo trasladó a la Ciudad de México, en donde fundó los perió
clicos "Renacimiento y Demófilo" (14 ). Juan Sarabia fundó "El Hijo del 
Ahuizote". Santiago de la Hoz fundó "Excelsior", en ellos colaboraron con 
sus plumas escritores como los hermanos Flores ~lagón, Alfonso Cravioto y 
otros más. Diódoro Batalla en colaboración con Francisco Martínez Calle
ja, José C. Ortiz y Luis del Toro redactó las columnas de "La Nación" en 
don:le atacaba a los científicos. A estos periódicos se agregaron otros ad
\fersarios del régimen entonces imperante: como "Juan Panadero", "El Col· 
millo Público", y el "Diario del Hogar" del infatigable Filomena Mata, el 
cual pasaba su vida entre la redacción de su periódico, el escondite y la 
cárcel de Belem" (15). "Los artículos que aparecían en estos diarios fue· 
ron algo as( como pequeños dardos arrojados contra el sólido edificio del 
Porfirismo, contribuyendo a mantener vivo el descontento que ya se ma
nifestaba en algunos sectores de la población, as( como también a la siem· 
bra de ideas de transformación social" (16). 

El régimen que para asegurar la paz interior habla anulado en la 
práctica todas las libertades, desató contra estos elementos de lucha una 
enconada persccusión pue~e decirse, escribe Romero Flores, "que no hu· 
bo uno solo de estos periodistas que no probara por una o varias veces el 
encierro en las cárcelei" (17). El elemento liberal fue obligado a desbandar
se, muchos de sus componentes prefirieron expatriarse a seguir aceptando 
las vejaciones de que eran victimas por parte de la Dictadura. Y a los Es
tados Unidos, empezaron a llegar poco a poco los dispersos elementos del 
liberalismo derrotado, pero no a~otado; allá se encontraron los hermanos 
Flores ~fogón• Juan Sarabia, el Profcmr Librado Rivera, Antonio I. Villa· 
rreal y otros varios que en cuanto se sintieron lo suficientemente fuertes 
establecieron la "J un-ta Or~anizadora del Partido Liberal" en San Luis Mi· 
ssouri y _con "Regeneración" a la cabeza continuaron su batalla a la Dicta· 
dura. 

PROGRAMA Y MANIFIESTO DEL PARTIDO 
LIBERAL MEXICANO 

El lo. de Julio de 1906 la Junta lanzó el Programa y Manifiesto del 
Partido Liberal Mexicano en el cual expusieron los puntos básicos de todo 

· (14) lbidem - Pág. lll. 
(ll) Sih-a Hcrsog -idem-'l Pág. 21. 
( 16) lbidem - Pág. 21. 
(17) Romero Flores - Pág. 128. 
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un programa de gobierno, en los cuales plasmaron un conjunto de refor· 
mas que solucinaría, de llegarse a aplicar, los innumerables problemas ;; 
que agobiaban al pals y que resumía los anhelos de reivindicación social 
que soñaban para el pueblo mexicano. 

El Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, sintetizado, 
afinnaba en su exposición previa: 

1.-"Todo partido que lucha por alc,anzar influencia efectiva en la di· 
rección de los negocios públicos del pafs está obligado a declarar ante el 
pueblo, en forma clara y precisa cuales son los ideales por los que lucha y 
cual el programa que se propone llevar a la práctica en roso de ser favore· 
cido por a victoria ..• 

Los puntos de este programa no son ni pueden ser otra cosa que ha· 
ses generales para la implantación de un sistema de gobierno verdadera
mente democrático, son la condensación de las principales aspiraciones del 
pue~lo y r1~ponden a las más grandes, graves y urgentes necesidades de la 
patria .... 

Entre estas necesidades incluyeron las siguientes, que resultaron ser 
verdaderas inovaciones en materia polltica: 

1.-Reducción del periodo presidencial a cuatro años. 
2.-Supresión de la reelección para Presidente y los Gobernadores de 

los Estados (más permitla que) estos ciudadanos solo podrían ser reele· 
gidos hasta después de dos períodos. 

4.-Supresión del servicio militar obligatorio y formación de la guar
dia Nacional. Los que presten sus servicios en el ejército permanente lo 
harán voluntariamente. 

5.-Reformar y reglamentar los artículos sexto y séptimo constitucio· 
nales suprimiendo las resbieciones a la libertad de imprenta. 

7.-Agravar las responsabilidades de los funcionarios públicos impo· 
niendo severas penas <le prisión a los delincuentes. 

En relación al fomento de la instrucción· resohieron exigir: 
10.-Multiplicación de escuelas primarias. 
11.-Educación laica, sea en las escuelas particulares o del gobierno. 

12.-Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de 14 años, 
quedando el gobierno con el deber de impartir protección a los niños que 
por su miseria pudieran perder Jos beneficios de la enseñanza. 

13.-Pagar buenos sueldos a los maestros de primaria. 
Sus esfuerzos en cuestiones de trabajo fueron máximos, con el fin de 

lograr la mejoría de los obreros y resolver los problemas de capital y tra· 
bajo. 

21.-Estahlecer un máximo de 8 horas de trabajo. 
23.-Adoptar me:lidas para que en el trabajo a destajo los patronos 

no burlen Ja aplicación do tiempo y salario. 
24.-Prohibir en absoluto el empleo de niños menores de 14 años . 
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25.-0hligar a los dueños de ~inas, fábricas, talleres, etc. a 111ante-· 
ner las mejores condiciones higiénicas. 

26.-0bligar a los patrones y propietarios rurales a dar alojamiento 
27.-0bligar a los patrones a dar indemnización de trabajo. 
28.-Declarar nulas las deudas de los jornaleros. 
32.-0bligar a que solo se emplee una minoria de extranjeros. 
33.-Harer obligatorio el descanso dominical. 
Del programa agrario indicaron que: 

"Para lograr el desarrollo de la agricultura, había que aplicar por um 
parte La Ley del jornal y obligar a los terratenientes a harer productivas 
las tierras, para así ocupar los brazos de miles de trabajadores y ayudar a 
aumentar el volumen de la riqueza general influyendo en el "abaratamien
to de la riqueza de la tierra". Con el fin de fac¡lítar a· Jos campesinos 
elementos para el cultivo de las tierras, pensaron en la creación del 
Banco Agrícola, Firmaban: Presidente, Ricardo Flores M.'1gón; Viceprc· 
sidente, Juan Sarabia; Secretario Antonio l. Villarreal; Tesorero Enrique 
Flores ~lagón Primer Vocal Librado Rivera Segundo Vocal Manuel Sara· 
bia; Tercer Vocal Rosalío Bustamante, Reforma, Libertad y Justicia. 
Saint, Louis Missouri Julio ele 1906" (lB). 

Para Silva Herzog el Manifiesto y Programa Liberal es: "lncuestio· 
nablemente el documento más importante desde el punto de vista revolu· 
cionario que circuló entre los trabajadores de la industria mlnera, en la de 
hilados y tejidos de lana y algodón y entre algunos grupas de artesanos de 
la clase media, su influencia en las ideas de los años posteriores fué mucho 
mayor de lo que generalmente se cree. No pccos de los generales y corone· 
les improvisados que tomaron las armas contra los gohiemos de Díaz )' 
Huerta, habían leido el manifiesto, además habían leído y lelan el periódico 
"Re¡;eneración" que publicaba en los Estados Unidos cuando y donde Po· 
día Ricardo Flores ~fagón" .... "La huelga de Cananea del lo- de Julio 
de 1906 y la de Río Blanco del 1 de enero de 1907, se llevaron a cabo gra· 
rias a la difusión de ideas de los revolucionarios mexicanos desterrados en 
E. U. Es un hecho plenamente comprobado que los líderes del movimiento 
huelguista estaban en correspondencia con la junta de Missouri", (19). Ter· 
mina el mismo autor diciendo que "en él se encuentran los principios pa
líticos económicos y sociales que once años más tarde hablan de ser reco
gidos par los Constituyentes de 1917". 

La contribución de estos precursores liberales fué muy impartante 
porque iniciaron "traba¡os Rlra educar al puebloº con el propósito de lo-

118) Flores Magón R.-idem-- Progralll.I y Manifiesto del Partido Lilr.ral- Pág. !l6c 
(19) Silva Hmog Jesús, Traycttoria Ideológica de la Revolución - Pág. 22, · 
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grar la sistemática implantaci6n de la democracia, idea de la primera épo· 
ca ron Canúlo Arriaga y los Clubes Liberales. Y porque profundizaron 
tanto en la búsqueda de soluciones para los problemas fundamenblles del 
país que alcanwon a crear un "progrpma" minucioso con el que espera· 
,ron reaUzar una completa justicia social. En él dejaron enunciado romo 
necesidad inaplazable para resolver el problema de la sucesión presiden
cial, el principio de No-Reeleeción el cual representaba una inovación ver· 
daderamente adelantada· ya que fué expuesta en una época en que el Ge
neral Díaz era el indiscutible primer mandatario. La exposición de el 
principio de No-Reelección, en el programa declaraba la No-Reelección de 
Presidente y Gobernadores de estados, pero pernútfa con un sentido de
mocrático la reelección de estos funcionarios después de dos términos, en 
otras palabras, los liberales comprendieron que Ja No-Reelección total era 
antidemocrática, pero la No-Reelección p:trcial era necesaria, Solamente, 
que en el momento hísiórico en que estas soluciones fueron propuestas, no 
fué posible su realii.ación. Todo trabajo precursor de algún movimiento 
que signifique cambio general de las condiciones subsistentes no tiene éxi
to inmediato, pero se puede esperar su influencia más tarde. Por ello, por 
el carácter de profundidad que tenían y por haberse atlelantado a su tiem· 
po, no lograron conmover a las masas en grandes proporciones. No obstan
te su labor fué preparatoria, e inagotable; los participantes del movimien· 
to liberal jamás cejaron en su lucha contra el régimen. De sus actividades 
se desprendieron movinúentos obreros como el de Cananea y Río Blanco. 
La dictadura tuvo que perseguirlos hasta el extranjero, de donde logró la 
extracción de algunos miembros como Juan Sarabia y Antonio l. Villarreal, 
que fueron encarcelados en San Juan de Ulua, otros elementos en su huí· 
da llegaron "hasta Canadá" (20) y algunos como los hermanos Flores Ma· 
gón evolucionaron hacia las doctrinas anarco-sindicalistas. 

120) Romero Flores -idem-:- Pág. 118. 
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CAPITULO Il 

La Entrevista Díaz:'creelman. La Sucesión Presidencial de Don Fran· 
cisco l. Madero. Las Asociaciones Políticas. · 

ENTREVISTA CREELMAN (1) 

En:~I capítulo anterior se ha visto lo que el movimiento de o~si· 
ción al régimen de Díaz pensaba acerca del problema de la Democracia 
en México y como intentaba resolverlo por medio de la implantación de 
un programa de justicias sociales y la No-Reelección parcial, En este capí· 
lulo se analizará primero las opiniones que el mismo General Díaz sus 
tentaba acerca de Democracia y romo entendía el principio de Reelocción, 
para después, estudiar las transformaciones que el principio de No Reelec· 
dón sufrió a través de la "Sucesión Presidencial" del Sr. Madero y Jos Clu· 
bes Políticos que se organizaron. a raíz de Ja entrevista Díaz-Creelman. 

A principios de 1908 "El Pearson's Magazine" de Nueva York hizo Irá· 
miles para que el Presidente de México otorgara a uno de sus reporteros 
una entrevista. Con ese motivo llegó al país James Creelman quien fué t'Or· 
dialmente recibido en el Castillo de Chapultepec por el General Díaz. 
"Mientras contemplaba" el magnífioo espectáculo de la Ciudad, según él 
nos dice; comenzó a interrogar al dictador; oon esa desenvoltura del perio· 
dista americano, el cual está aC(lslumbrado a gozar de libertad de prensa 
y a que Jos funcionarios rindan cuentas por medio de ella al públioo. 

Creelman oondujo la entrevista sobre temas de trascendencia tal, como 
la democracia en Méxioo y el futuro del país. Y el dictador como concesión 
especial aceptó hablar de estos temas. Los conceptos que en ella se expu
sieron asombraron al público cuando los oonoció, pues el General Díaz en 
dicha conferencia defendió su gobierno, hizo profesión de fé democrática 
y s~ aventuró a teorizar sobre el futuro polítioo de Ja Nación. 

(1) Pearson's Magazine -Marzo de 1908- Num York. 
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"Para llegar al problem~1 
de la reelección el Sr. Creelman preguntó: 

"Sabe usted que en Estados Unidos tenemos graves problemas por la elec· 
ción del mismo presidente para un tercer término?" 

"SI lo sé -repuso- Es un sentimiento natural en los pueblos demo· 
cráticos el querer que sus dirigentes deban ser cambiados. Estoy de acuer· 
do con ese sentimiento. 

Existe la certeza absoluta de que cuando un hombre ha ocupado por 
mucho tiempo un puesto destl\1!3do empieza a yerlo como suyo, y está bien 
que los pueblos libres se guarden de las tendencias peruiciosas de la am· 
bición individual". 

"Sin embargo, las teorías abstractas de la democracia y la efectiva apli· 
caci6n práctica, son a veces, por su propia naturaleza, diferentes. Esto es 
cuando se busca más la subst~ncia que la mera forma. 

No veo realmente ninguna razón par la cual el presidente Roosevelt 
no pueda ser reelegido si la mayoría del pueblo americano quiere que con· 
tinúe en la presidencia. . . ese temor de los americanos por un tercer peri o· 
do me parece completamente injustificado: no puede haber de modo algu· 
no cuestión de principio en ese asunto si la mayoría de los Esados Unidos 
aprueba su politica, y desea que continúe su obra. Este es el punto real 
o vital, el hecho de que una mayoría del pueblo solicita y reclama que sea 
él, precisamente el que continúe en el poder". 

Y defendiendo su propia pasición e~-plicó: "Aquí en México hemos 
tenido condiciones diferentes. Yo recibí el gobierno de manos de un ejér· 
cito victorioso, en una época en que el país estaba dividido y sin prepara
ción para el ejercicio de los extremos principios democráticos. El baber echa· 
do entonces sobre los hombros de las masas toda la responsabilidad del go· 

. . bierno, hubiera producido condidones que causaran probablemente el des· 
' ' prestigio de las instituciones libres." 

Hemos preservado la forma republicana y democrática del gobierno ... 
• hemos defendido la teoría y guardádola intacta. Sin embargo, hemos adop· 

tado una pclítica patriarcal en la actual administración de los asuntos de 
la nación: guiando y restingiendo las tendencias populares, con fé ciega 
en que una paz impuesa permitiría que la educación, la industria y el cO· 
mcrcio desarrollaran elementos de estabilidad y uni3ad eJ el ya d~ por sí 
natura~ inteligente y dócil pueblo. 

"Y sin esperar una nueva pregunta agregó": 
"He esperado pacientemente el día en que el pueblo ce la rcpublica es· 

té preparado para escoger y cambiar su gobierno en cada elección sin pe· 
ligro de revoluciones armadas, sin lesionar el crédito nacional y sin interfe· 
rir en el progreso nacional. Creo que ese día ha llegado. Los principios de· 
mocráticos no han hechado ondas ralees, pero la nación ha crecido y ama· 
la libertad." 
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Acto seguido el rrportero preguntó: '.'Es .una creencia e.tlendida que 
democracia verdadera no puede existir en un pafs que no tiene clase me· 
dia". Don Porfirio tuvo que ac:eptar tal aseveración, y contestó que México 
tenía clase media en ese momento pero que no la había tenido anterior· 
mente. Dijo que los ricos estaban demasiado preocupados por sus riquezas 
y dignidades para que pudieran servir de utilidad alguna en el progreso 
general. Y que por otra parte "los pobres eran demasiado ignorantes, que 
no podían tener poder alguno." Que consideraba que era en la clase me· 
dia "en donde debía descansar la democracia pues ella era la única que se 
ocupaba de política y del progreso nacional". · 

Por 30 años pregunto Creelmnn -los destinos de esta nación han estado 
en sus manos para moldearlos a su gusto. Pero los hombres mueren, mien· 
tras que las naciones deben continuar viviendo. Cree usted que México 
puede continuar viviendo en paz como República? Está usted satisfecho de 
que su futuro esté asegurado bajo instituciones libres"?. 

Creelman no podía haber sido más franco. El Dictador contestó: "el fu
turo de. ~léxico está asegurado. Los principios democráticos han crecido y 
crecerán en México". 

"Pero ustedes no tienen un partido de oposición en la República Sr. 
Presidente, -insistió el periodista- "Como pueden instituciones libres flo· 
recer cuando no hay oposición para vigilar a la mayoría o al partido que 
gobierna? 

El general contestó de acuerdo con las circunstancias, lo que le pareció 
más a propósito. 

"Es cierto que no hay partidos de oposición, tengo tantos amigos que 
mis enemigos se resisten a identificarse con una minoría tan insignificante, 
pero cualquiera que sea la opinión de mis partidarios, me retiraré cuando 
termine mi achial período presidencial y no volveré a servir. Tendré enton· 
ces 80 años". 

"Mi país ha confiado en mí, y mis amigos han sido demasiado condes· 
ccndientes conmigo, pero es posible que no sean. tan generosos con mi su· 
cesor, y por ese motivo desearía estar en vida cuando se encargue del poder 
con el fin de ayudar". 

Cruzó los brazos y hablando con gran énfasis dijo: 
"Doy la bienvenida a un partido de oposición pues si llegase a surgir 

lo vería como una bendición y no como un mal, y si ese partido desarrolla
ra poder, no para explotar, sino para dirigir yo le acogería, le apoyaría y me 
consagrarla a la inauguración feliz de un nuevo gobierno completamente 
democrático." 

"Es para mi suficiente recompensa haber visto a México figurar entre 
las naciones pacificas y útiles. No deseo continuar en la presidencia. Esta 
Nación está bien preparada p.m entrar dcfirutivamente en la vía libre"; · 
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. Al analimr la conferencia se puede sacar en claro que Don Porfirio 
con un amplio sentido democrático concebía la Rec,lccción como el privi· 
]~o de un pueblo para elegir a un mismo representante tantas veces como 
lo juzgara necesario para el bien de la nación. En su criterio los principio> 
democráticos estaban muy bien organizados e~ teoría, pero solo podían ser 
practicados par pueblos cultos; como México era un país atrasado, con con· 
servar la forma de las instituciones demcráticas era suficiente. 

El Dictador dejó escapar aseveraciones tan peligrosas como la de que 
"el país ya estaba preparado a entrar en la vida democrática y que consi· 
deraría como un bien el surgimiento de un partido de oposición, pero en 
donde dejó correr su vrrbo, sin medir las consecuencias, fué al asegurar 
que se retiraría de la vida púbica a los 80 años, eso es cuando terminara el 
periodo que estaba cumpliendo en 1910, ·y que quería cooperar con su SU· 

eesor''. 
Estas declaraciones, si representaban sinceramente el parecer de Don 

Porfirio, no podían ser tomadas en cuenta como preceptos aplicables a la 
. nación por la única razón de que habían sido otorgadas a un periodista ex· 
tranjero, no a la prensa Mexicana para que los mexicanos las supieran, sino 
que habían sido el producto del espíritu del momento como consecuenci3 
del cauce que Crcelman le había dado a la conversación. 

Sin embargo, estas declaraciones dadas en 1908, sin otro fin que el do 
complacer a un periodista extranjero, tuvieron la virtud de despertar el es· 
píritu público de una manera que su autor no había previsto jamás, los con· 
ceptos que en ellas se expusieron causaron verdadero estupar, las versiones 
que corrieron para explic1r el porqué de ellas se multiplicaron en interpre· 
taciones de diferente índole: para unos la "intención del presidente fue' ... 
"excitar a sus partidarios -que lo eran casi todos los mexicanos- a que lo 
reeligiesen una vez más" (2). Para otros "el objeto había sido el que México 
apareciera en el extranjero como un país en que se habían cimentado las 
instituciones democraticas, calculando que así se contribuiría a aumentar 
su crédito" (3). "Otros se han imaginado que no perseguía otro fin que el 
de saber quienes eran los que padían alborotarse con esas declaraciones, 
para nulificarlos oportunamente" (4). Por último el mismo General Díaz 
en la contestación que se dignó dar al director del "Diario del Hogar", 
Filomeno Mata ante la insistencia de éste para que concediera una • 
audiwcia para un representante de todos los periódicos nacionales para 
disciltlrlas, rehusándose terminantemente expuso: "Me he impuesto con 
toda atención de la carta que, con fecha 19 del corriente tuvo usted la bon· 
dad de dirigfrme y le doy las gracias por lós conceptos con qu~ me favo· 

(2) Bravo Ugarte -COmpendio de Historia de Mé1ico- Pág. 262. 
(l) Garáa Grallldos R. -id<Ín- Pág. io . 

(4) Madero 'la Sucesión Presidencial en 1910 :_ PJg. 234. 
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rece. El asunto principal a que se refiere usted es de aquellos, qlie a mi jui· 
cio, no deben tratarse desde ahora, y si en ocasión reciente hice .alguna ma· 
nifestación con respecto a dicho asunto, solo fué un simple deseo personal. 
No extraño a usted, por lo tanto, que hoy que solicita conocer mi resolución, 
me exima de darla, cuando falta tanto tiempo para que llegue la opartuni· 
dad. Proceder de otra manera me parecería una ligereza y tal vez un acto 
presuntuoso de mi parte". (5). 

Sin embargo, en el ambiente efervescente de aquel momento histórico, 
y cuando faltaban dos años para que las elecciones se efectuaran, ese "de
S!!Q personal", abrió el canal, para que la expresión de todas las frustrado· 
nes democráticas congeladas en 32 años de dictadura se desbordaran. 

La parte pensante de la estratificada sociedad, desplegó inmediatamen· 
te una gran actividad política y se enfrascó en la tarea de iniciar la campa· 
ña elecoral; para el efecto se multiplicaron los periódicos independientes, 
as! como los escritos que en diversos tonos políticos y con diversos puntos 
de vista trataron de exponf)' los errores cometidos por el régimen o sugerir 
soluciones a los inminentes problemas que no se habían tocado y los que 
iban a surgir con la sucesión presidencial y como síntoma característico se 
iniciaron los trabajos de las asociaciones políticas con el fin de llegar a fun· 
dar verdaderos Partidos Políticos. 

"LA SUCESION PRESIDENCIAL DE FRANCISCO I. MADERO" 

En Octubre de 1908, apareció la obra del Sr. Francisco l. Madero titu· 
Jada "~ Sucesión Presidencial", que era un intento por despertar el espí· 
ritu cid& y exponer los problemas que la sucesión presidencial traería con· 
sigo dos años más tarde. 

La obra en general es mediocre, pues basó sus conceptos y conclusiones 
en consideraciones históricas, de las cuales no siempre logró sacar ventajas 
convenientes ni resultados exactos. El estilo en que está escrita es bastante 
desaliñado y desordenado. Pasando de un tiempo gramatical a otro, sin cui· 
dado alguno. Sin embargo, el autor tuvo el intrínseco mérito de haber re· 
copilado en un solo libro las críticas más duras y más francas, como nadie se 
había atrevido a hacer hasta entonces a la dictadura. Y el haber recogido 
como preceptos de importancia vital para solucionar problemas del país los 
principios de Sufragio Libre y No-Reelección. 

Haciendo a un lado las generalidades históricas que sirvieron de base 
al Sr. Madero para apoyar sus tésis, y haciendo una síntesis de las ideas del 
autor, diseminadas a través de la obra, se puede alcall1.llr una idea de lo que 
éste pensaba acerca del poder absoluto, la reelección, la democracia y la 
sucesi6n presidencial. 

(5) Garcb Granados -idem- Pág. l6. 
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En su concepto ''el militarismo habla sido siempre el enemigo de la li· 
bertad y el principal obstáculo para el funcionamiento de la democracia", 
(6) porque después de las grandes guerras le quedaba a la patria la pesada 
carga de "sus salvadores", que habían sido investidos par el mismo pueblo 
con facultades omnímodas. El Jefe de un movimiento regularmente usurpa
ba el poder hasta llegar al grado de imposibilitar a los escritores, pensado
res y caudillos para guiar al pueblo; por haber sido impuesto un poder ab· 
soluto, en esas condiciones expuso ~ue "la República estaba gobernada por 
una dictadura militar que ejercía un poder absoluto". 

En su libro Madero señaló que los puestos públicos estaban en manos 
ineptas y que los funcionarios habían llegado a ellos par medio de la adu· 
)ación, que las garantías individuales estaban suspendidas, no había liber
tad de prensa, ocasionando esto que los hombres de prestigio "fueran a en· 
grosar las filas de los presupuestívoros; o bien decepcionados se retiraran 
a la vida privada". (7) Agregó que "el General Di1z ignoraba la mayor par· 
te.de los acontecimientos que pasaban diariamente en la superficie del terri· 
torio nacional y aunque quisiera poner remedio no podía por dos razones: 
1.-Tendría que remover a todas las autoridades, 2.-Las personas de su ma· 
yor confianza eran l~s que cometfan los mayores abusos."(B) 

Con el propósito de descifrar la incógnita que presentaría el futuro del 
país en caso de muerte del dictador hizo un análisis del sistema en materia 
política, Madero expuso que la división en el elemento oficial había servido 
al General Díaz para guardar el equilibrio "sin permitir que ningún grupo 
llegara a adquirir demasiada preponderancia" pero que si se inclinaba por 
uno u otro en las próximas elecciones para escoger al vicepresidente, en el 
cual recaer!an los destinos del pa[s, en caso de falta absoluta del presiden· 
te, este tendría forzosamente que ser designado de entre los más reconoci
dos porfiristas por ello analizó las personalidades de Don Ramón Corral, 
Vicepresidente de la República en aquellos momentos. El General Bernardo 
Reyes y de Don Felix Díaz, sobrino del dictador. 

Del Sr. Ramón Corral dijo: "si Díaz es una esfinge que no habla pero 
obra, el Sr. Corral es toda una esfinge, pero ni habla ni obra" (9) ya que 
ha pern¡anecido en la sombra desde que ocupa tan alto puesto. 

Del General Reyes elijo que ignoraba las protestas de este "militar de 
nunca ensangrentar el suelo patrio, con una revolución" pues el único ob
jeto que perseguía con esas declaraciones era el atraerse las simpatfas del 
General Díaz para que le dejara "la codiciada herencia". 

(6) Francisco l. Madero -1.a Sijcesi6n Prf."Sidencial- Pág. 51. 
(7) Ibídem - Pág. 180. 
( 8) Ibídem - Pág. 128, 
( 9) ibídem - Pág. 268. 
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La tercera personalidad ~nalizada por Madero fué el General Félix 
Dlaz, sobrino del presidente. A él lo trató más irónicamente que a los ante· 
riores, dijo que su personalidad era verdaderamente nula, pues ni el ha· 
berse movido en los círculos sociales le habfa hecho conocido y que se ocu
paba de analizarlo porque "no juzgaba remoto el que el General Dlaz qui· 
siera instituir una dinastía" (lº). Al tenninar su cómputo Madero llegó a la 
siguiente conclusión: En caso de falta de presidente el país solo podía m· 
perar la coninuación ~el absolutismo o la revolución, puesto que no exis· 
tía un candidato que reuniera las condiciones neresarias para poner en vi· 
gor las prácticas democráticas. únicas que lograrían la transformación polí· 
tica del país por medios pacíficos. Con tal motivo convocaba a todos los 
elementos independientes para que "no aprobaran con su silencio la nueva 
reelección", sino que lucharan contra ésta fundando partidos de oposición. 
En su conrepto estos no debfan de ser personalistas sino que formados de 
tal manera que satisfacieran las aspiraciones nacionades. 

Su ideal era el de convocar a la organización de un partido indepen· 
diente que se denominarla Partido Nacional Democrático, el cual deseaba 
qu~ se formara siguiendo los proredimientos americanos o sea mediante una 
gran convención de delegados nacionales que aprobaran un programa po• 
Htico (plataform) y que eligirían un candidato para vicepresidente de en· 
tre sus miembros, el cual necesariamente tendría que ceñirse a las líneas 
trazadas por el programa del partido. 

Como base política debían de adoptarse los principios de SUFRAGIO 
LIBRE: NO REELECCION. Una vez formado el partido se lanzaría a Ja 
lucha electoral. Aún llegó a abrigar la esperanza de entrar en negociaciones 
con Don Porfirio, y resolver el problema por medio de un pacto fraternal, 
pero considerando que quizá no se llegara a ningún acuerdo hlzo un llama· 
do a los mexicanos para que se prepararan a entrar de lleno a la lucha de
mocrática, ésta la auguró violenta "en las grandes luchas democráticas di· 
jo, nunca corre la sangre hermana, nunca s~ arriesga l~ vida ... pero aqul 
en nuestro país es diferente, pues los que están en el poder desde la victo
ria de Tecoac nunca han respetado la opinión pública y cuando el público 
ha querido hacer uso de sus derechos democráticos, se lo ha impedido el 
gobierno valiéndose de la fuer1.a bruta" y advirtió a aquellos que quisie~ 
ran militar bajo la bandera del antireeleccionismo, que tendrían que resol
verse a afrontar peligros graves, aún .la misma muerte, pero era preferible 
que cayeran algunas víctimas .... y no que se fuera a ensangrentar el pafs 
con un número superior como 1esultaría de una revolución''. (u). 

Madero, interpretaba el principio de No-Reelección que exponfa, como 
una necesidad parcial en el sentido de que solo pedía, la No-Reelecci6n del 

( 10) Madero -idem- Póg. 271, 
( 11) ibidem - Pág. 284. 
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vicepresident, aceptando a Don Porfirio, como única persona que h~bla 
sabido llevar los destinos de Ja nación, "con moderación y acierto". 

En esto no coinciclia con los liberales de la época anterior desde. qu~ 
ellos entendían la . reeleccj~n wcial como la imposibilidad de un funcio
nario para ocupar el q1ismo puesto en el período inmediato, pero con un 
sentido más democrátioo sugerían el retorno del funcionario después de 
dos términos, con ello trataban de evitar que el depositario de la presiden· 
cia acumulara demasiado poder en sus manos, y se perpetuara en él; los 
liberales de aquella época, desde entonces hablaban de la No-Reelección del 
presidente y del vicepresidente; en cambio Madero no se atrevió a negar la 
personalidad de Díaz. Mas adelante, conforme los acontecimientos lo em· 
pujaron tuvo que declararse positivamente contra la reelección, resucitando 
y.dando cuerpo al principio antirrileccionisla. 

NUEVO VIGOR DEMOCRATICO - LAS ASOCIACIONES POLlTICAS 

A ralz de la entrevista Díaz-Creelman se reorganizaron las antiguas 
asociaciones politicas, como el Partido Nacional Porfirista y el Cientlfioo, y 
se fundaron otras nuevas. Estas organizaciones políticas jamás llegaron a fi. 
gurar como verdaderos partidos políticos en toda la extensión de la pala· 
bra, (aunque se designaron como tales) porque la dictadura no permitió 
su desarrollo, sin embargo, la actuación de los clubes políticos en general 
descontando los dos antes mencionados fué ampliamente regeneradora·y vi· 
talizadora; El incremento de los principios de Reelección y No-Relección se 
acentuó cuando las postulaciones de los candidatos de estos clubes para 
presidente y vicepresidente, empezaron a aparecer, quedando revelado 
genuinamente el sentir del momento en las fórmulas electorales. "Díaz.Co· 
rral" representó la fórmula de la tradición y la imposición; "Díaz-Reyes" sig· 
nificó el law entre el reclec:ionismo absoluto y el anti-reelec.cionismo parcial 
Díaz-?, dejó entreer a urgencia de la creación de partidos impersonales 
esbozada por el Partido Nacional Democrático; y la composición Madero
Vázquez Gómez, representó el anti-reeleccionismo radical que declaraba 
el principio de No-Reelección en su forma absoluta. 

El Partido Democrático. 

Cuando el Sr. Madero publicó su libro, y mientras lo repartía entre los 
peri6dicos y sus amigo:: el Partido Democrático habla sido fundado ya; sin 
guardar relación alguna, y sin siquiera haber tenido contacto con Madero, 
un grupo de intelectuales independientes, encabezados por Francisco P. 
Seniles, Juan Sánchez Azcona y Heriberto Barrón fundaron la junta orga· 
nizadora del Partido Democrático, que pocos días después se constituyó en 
Club Organizador, a llenar sus filas acudieron personas de importancia como 
el Lic. Suarte Campos, .el Lic. Toribio Esquive! Obregón, Jesús Urueta, Ltt· 
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do de Tejada Jr., Benito Juárcz Ma7.3, Manuel Calero, José Pe6n del ya. 
lle, Alfredo Robles Domlnguez, Diódoro Batalla y otros más. El Lic. Bata~ 
lla sugirió "que se ronvocase a una gran Convención Nacional, rompuesta 
de delegados de todas las municipalidades del pals", y propuso que no se 
eligiera, "candidatos a la presidencia y vicepresidencia sin haber sido apro· 
hado el programa palítico" es decir lo que en Madero era incipiente, Di6-
doro Batalla lo proclamaba aquí como una realidad "la necesidad de los 
partidos impersonales.'' (12). 
. "El 10 de Abril el partido democrático publicó su programa palltiro .•• 

se proponía la independencia efectiva del pader judicial, la reshicción del 
voto a los que supieran leer y escribir, la expedición de una ley agrari~ y 
una referente a los accidentes de trabajo. En materia paUtica aceptaba a 
Don Porfirio romo candidato a la presidencia pero pedía se Je permitiera 
presentar un candidato independiente para la vicepresidencia" (13). 

Dos fueron las tendencias que se revelaron en las actividades de este 
partido, ''una ronservadora encabezada por Calero, que era su director in· 
telectual" (14), y lo hacía subordinado al elemento oficial, y otra franca· 
mente independiente que segulan Batalla, Azcona y Juárez. Estos elemen· 
tos iniciaron la campaña electoral, realizando giras par diversos estados del 
centro, en donde pronunciaron discursos, que llegaron al "grado de can· 
dentes, romo el que pronunció el Lic. Batalla en Orizaba en Julio de 1909, 
en el cual pidió la supresión de las jefaturas paliticas, por lo que recibió 
ovaciones estruendosas" (15). 

Don porfirio desentendiéndose de lo que había dicho a Creelman acer~ 
ca de que permitiría el surgimiento de un partido polítiro, llamó al Sr. Ca
lero a hacerse cargo de la Sub-Secretaría de Fomento para dejar sin diree· 
ción al partido, y permitió que los oradores fueran perseguidos; esto des· 
barató el primer intento de crear un partido palítico sin personalismos, pues 
ante la pesión del régimen los miembros se desbandaron. 

Partido Reyista 

El partido Reyista fué organizado por el Lic. L6pez Portillo y Rojas, 
Samuel Espinoza de los Monteros y otras personas de carácter independien· 
te, que fundaron el Club Soberanía Popular, ron el fin de postular al Ge· 
neral Bernardo Reyes como candidato a la Vicepresidencia. El reyismo cun· 
dió como reguero de pólvora por toda la república, par todas partes apare· 
cieron nuevos periódiros que postulaban al general, se organfaaban aso-

(12) Bassols Ang:l. Di6doro Batalla, Pág. 29. 
(13) Jbidem - Pág. 29. 
(14) Garda Granados -ídem- Pág. 59. 
( 15) Bassols Angel -ídem- Pá( 31. 
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ciacione5 que lci aclamaban y se rontaban por muchos millares los que OS• . 

tentaban en el ojal la insignia esrogida, el clavel rojo" (16). ' 
. · La popularidad del General Reyes fué el resultado de la psicología pa· 
pular, 'el General Reyes cuando había fungido romo Ministro de Guerra y 
Marina en 190'2, se había demostrado demasiado capaz, lo que despertó 
los celos de los científicos que al fin hicieron que se le destituyera del car· 
go, desde aquel entonces, se le consideró ~nemigo de los cientificos, y en su 
persona quedó simbolizada la oposición. 

· La dictadura deshizo este movimiento popular, primero procedió con· 
tra el periódiro reyista, "La I;ibertad", posteriormente las represalias se di· 
rigiewn a la persona del General, el cual primero fué destituido del man
do de fuerzas que hablan estado a sus órdenes en Nuevo León, Coahuila, 
y Tamaulipas, luego se )e puso a las órdenes del General Gerónimo Trevi
ño, para humillarlo y por último se le mandó a Europa en comisión del go· 
bierno. Esta medida de rigor se reveló innecesaria puesto que el General 
Reyes habla hecho declaraciunes a sus partidarios, exponiéndoles "que es· 
taba de acuerdo con la política que siguiera el General Díaz, por lo que no 
podía figurar como candidato y les recomendaba votar por el Sr. Corral." 
(17), ' 

Otro ataque del sistema y la muerte de otro partido hubo que sentir· 
se; el Porfiriato no comprendió que era en el desarrollo de esos partidos di· 
rigidos por personas de cultura suficiente, cuando no elevada, donde estaba 
la base del desarrollo de una de las fases en que descansa la democracia: 
los partidos políticos. Fué una verdadera desventaja para el país, que el 
dictador con su terque,dad senil no permitiera actuar al elemento indepen
diente pues provocó lo que el tanto deseaba evitar, el cambio violento de 
autoridades; en lugar de la transformación pacífica del régimen, de! pro· 
lectorado al de la auto-determinación. 

El Partido Anti-Reeleccir.nista. 

El Partido Anti-Reeleccionista fué fundado en Mayo de 1900, por los 
señores Francisco I. Madero, Filomena Mata, y Francisco Vázquez Gómez, 
este or~anismo, sij!Uiendo la línea trazada por Madero en su libro "La Su
cesión Presidencial", adoptó como divisa, la No-Reelección. El 22 de Mayo 
de 1900 el partido lanz6 un manifiesto a la Nación, en donde invitab~ a to· 
dos los ciudadanos, a que fundaran Clubs Anti-Reeleccionistas pára más 
tarde convocar a una Convención, que se formaría ron todos los delegados 
de los Clubes que se jmbic:ran fundado, en la cual se determinarí1 quienes 
serían los candidatos ce! partido para los puestos de "Presidente y Vicepre· 

(16) Garcla Granados -ídem-- Pág. 6l. ·· 
(17) Estrada Roque - La Revolución y Madero- Pág. 10). 
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sidente", el objeto que perseguía era el de implantar las prácticas democrá,' 
ticas recobrando el imperio de la Constitución mediante las exhortaciones ~ 
a los mexicanos para que eligieran libremente a sus autoridades municipa· 
les sin respetar la ronsigna oficial." Firmaban: Presidente, Emilio Vázquez 
Gómez, los vicepresident~s: Francisco l. Madero, Toribio Esquive! Obre· 
gón, Secretario: Filomenii Mata, Paulino Martínez, Félix F. Palacios, Jos~ 
Vasroncelos, Vocales: lo. Luis Cabrera, 2o. Octavio Bertrán." (18). 

El Partido Anti-Rcelecdonista pedía el cambio completo en el Ejecutiv9 
y anulando la posibilidad de elegir al presidente Diaz como su candidato'1 

para la presidencia, so aprestó a la lucha electoral. Para el efecto fundaron 
sus miembros el periódico: "El Antirreleccionista", dirigido primero por 
Vasconcelos y por Palavicini después. 

Las actividades de este partido no fueron muy prósperas en los pri: 
meros meses pues los otros partidos le restaban brillo. Su auge se inició 
cuando los dispersos ex-democráticos y ex-reyistas lo reforzaron, sobre to· 
do cuando el diario "México Nuevo" de Juan Sánchez Azcona se les anexó, 
permitiéndole contar ron dos periódicos para su propaganda. 

"Con las fuerzas así multiplicadas, pensó el Sr. Madero en realii.ar una 
gira a través de los estados de Querétaro, Guadalajara, Sinaloa, Sonora pa· 
ra regresar por Chihuahua", era un golpe de audacia que sorprendió a mu
chos escépticos, dice el historiador García Granados. "En Guadalajara se 
empeiaron a oir los gritos de ¡Viva ~ladero, que no tiene miedo!" (19) 

DON FRANCISCO J. MADERO 

Son sus memorias las que nos dan la clave, del porqué, el Sr. Francisoo 
J. Madero, perteneciente a una familia de terratenientes, pequeñito, con 
voz atiplada y sin personalidad política alguna, se hubiera lanzado al terre
no de la lucha electoral éon tantos ímpetus, con tanta fé y sin miedo. Ma· 
dero pertenecía a la doctrina Espfrita; "Creo -escribió al explicarla- que 
nosotros representamos el esfuerzo que hemos hecho anteriormente, ya sea 
flÍ nuestras existencias pasadas o en esta existencia pues estoy firmemente 
convencido, de que nuestro espíritu revoluciona pasando a traés de innu· 
merobles envolturas ramales" (20). De acuerdo con lo anterior Madero no 
podía sustentar miedo albruno, aún a la muerte puesto que creía en la reen· 
camaci6n. 

La raz6n de su vida .la explicó escribiendo: 
· "No está en nuestro. poder improvisar grandes hombres, pero si que· 

remos llegar a serlo alguna vez ert el transcurso de nuestras encarnaciones, 

18) Estrada Roque -idem- Pág. 21. 
(19) García Granados - Pág. Sl. 
(20) Madero Francisco -~\emorias- Pág. 11~ 
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n~itamos desde ahora abra7.11r con entusiasmo una rousa noble, identi· 
ficarnos con el~, considerar que hemos venido al mundo para trabajar por 
~la y dirigir, todos nuestros esfuerzos hacia su triunfo definitivo.". (21) 

G 

· Y: profeti1.3ndo su ¡lropio futuro añadió: No tengo la pretensión de ser ' 
un gran hombre pero si ¡¡spiro a imitar su ejemplo; para lograrlo solo se ne
cesita considerar miis alto que los intereses particulares, los grandes inte
reses de la patria y abra1.3r una causa noble con entusiasmo y abnegación. 
El éxito determinará 1í se pudo igualar a los hedios de los grandes hombres 
¡iara figurar entre ellos, o si por falta de inteligencia se ronquistó un fraro· 
so en cuyo caso se lleg;Uá a ser uno de tantos mártires que sucumben en 
defensa de sus más caros ideales". 

La causa que Mad;.ro decidió abraw, para hacer méritos y alcani:ar 
algún día en la presente o en otra vida futura, el pedestal de los hombres 
ilustres, fué la causa de la patria; por sus estudios de historia se pem1tó, de 
los problemas que afectaban a la Nación y public6, con grandes reservas 
por parte de su familia que se encontraba en los albores de la bancarrota, 
su libro "La Sucesión Presidencial", y fué por ell9 que se lanro con tanto 
entusiasmo a la lucha electoral. · 

Las giras que Madero realizó a través de la república lo hicieron am· 
pliamente conocido, a su paso dejó sembradas las ideas anti-reeleccionistas 
y se atrajo el roriño del pueblo. Por todos los lugares par donde pasó fué 
admirado por su valentfa. El mérito más grande del Sr. Francisc l. Madero 
consistió en haberse enfrentado al General Díaz. 

El 15 de abril de 1910 se llevó a cabo la Convención Nacional Anti-re· 
eleocionista "rongregados en el salón principal del Tívoli del Eliseo los ciu· 
dadanos delegados del Partido Nacionalista Democrático y del Partido 
Nacional Anti-Reeleccionista ... se proceci:1 a la elección de candidatos 
obteniendo para el cargo de presidente el Sr. Feo. l. ~ladero 159 votos, el 
Sr. Lic. Esquive! Obregón 23 y el Sr. Fernando Iglesias Calderón 3 votos y 
se aprobó el proyecto de lineamientos generales de polltica que los candi
datos se obligaban a obedecer. l) Restablecer el imperio de la Constitución, 
2) Reforn¡as a la Constitución estableciendo el principio de NO REELEC
ClON, 3) Reformas que tiendan a mejorada instruc<;ión pública, 4) Esta· 
blecimiento de obras de irrigación y creación de bancos refaccionanos, 5) 

.Reformas conducentes a estable:er la efectividad del sufragio, 6) Abolición 
de jefaturas polfticas" (22). 

En la se5ión del día 16 se procedió a la elección para candidato para 
la vicepresidencia, quedando el Dr. Emilio Vázquez G6mez favorecido por 
113 votos. Tanto Madero como Vázquez Cómez se mostraron evolucionis· 
tas o sea que intentaban lograr el cambio de autoridades pacíficamente, me· 

(21) ibidem - Pág. !l. 
(22) Eltrada Roque -idem- Pág. 24. 
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diante la acción de pueblo en las elecciones, con la esperanza de que fuera 
éste el que solucionara .el problema en los comicios por medio de su voto. 
La idea de revolución no habfa sido aceptada por ellos a pesar de la insi· 
nuaciones de los miembros más radicales del partido que sugerían la nece· 
sidad de una revolución, para sacudir, "las raíces del antiguo régimen que 
no podían ser arrancadas con un simple cambio de hombres, sino por me· 
dio de una convulsión profunda, que al mismo tiempo que hiciera caer a 
los hombres claudicantes, hiciese surgir a los nuevos hombres aptos para el 
nuevo régimen". ( :l3) 

El criterio que la oligarquía habla adoptado para perpetuarse en el po· 
der, de .que el pueblo no estaba '"apto para la democracia, y para desarro
llar labores electorales", en ese momento dejaba de ser válido, pues gracias 
a los trabajos de Jos partidos, en general y de Madero en particular, el pue· 
blo empezaba a dar signos de despertar democrático, la clase intelectual 
mostrábase interesada en el problema de la renovación de poderes. La pren· 
sa tanto oficiosa como independiente esbozaba el problema bajo sus dife
rentes puntos de vista, srgún sus tendencias, el pueblo se mostraba inte· 
resado tambien, acudía a los mitines políticos a aplaudir a desaprobar a los 
oradores, empezando a . demostrar. su sentimiento antiporfirista: sin éste 
seritimiento -dice el Lic. Roque Estrada- "no hubiese fecundado ni fine· 
tificado el antirreleccionismo", ( 24) con la rapidez con que lo hizo. 

El error de la dictadura consistió en no reconocerle al pueblo mexica· 
no' su capacidad ni facultad para autodeterminarse, Don Porfirio dejó per· 
der la oportunidad de echar a andar la maquinaria democrática en la na· 
ción, porque como se ha indicado antes, el pueblo se mostraba bastante in· 
teresado. 

Eran dos posiciones frente a frente, los anti-¡eeleccionistas pugnando 
por organizar el país democráticamente y el gobierno sosteniendo que el 
pueblo no estaba apto p:ira ello; el problema era demasiado profundo, no 
podría resolver por las yfas pacíficas, así lo empezaron a comprender los 
directores del partido. Pero no fué, sino hasta que, Don Porfirio hizo recluir 
a Madero en la cárcel de Monterrey, después de'baberlo tolerado por al
gún tiempo, tratándolo ·~mo un segundo Lic. Zúñiga y Miranda, que las 
voces de la revolución c¡ue antes se oían aisladas se acentuaron. El Club 
Anti-Reeleccionista de San Luis, le envió a la cárcel una c9municación en 
la "que le encarecia no desmayase en su obra, una vez iniciada, que la lle
vara hasta el fin, hasta la revolución y que dicho centro cooperaría con Jos 
elementos de que dispusiera a toda costa". ( 25) 

(2}) Ang'I Bassols -idem- Pág. 37. 

(24) Estrada Roque -idem- Pág. 36. 

125) Estrada Roque -idell\- Pág. 243. 
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Una de las razones por la cual la dictadura había encarcelado a tla;i 

dero, era para evitar disturbios durante las elecciones, estas se llevaron a 
cabo a pesar de mu¡;hos idealistas que si awdieron a las urnas a hacer valt'r 
su voto, que por supuesto no fué respetad~. El General Dlaz y Don Ramq~ 
Corral, fueron reelegidos en lo que los anti·reeleccionistas llamaron "el fmtf' 
de más vergonzoso·: y lo que Diódoro Batalla, llamó el error político más 
grande de Don Porfirio. : 

Y fué un error de tal magnitud que ocasionó la Revolución. Madero Jó. 
gró fugarse de su prisión, y se dirigió a Estados Unidos en franca actitud 
revolucionaria. Los demás miembros del Partido Anti-Heeleccionista que ha
blan aorptado la idea de revolución, y aún la hablan asusado, también ~e 
dirigieron a los Esta,dos Unidos, San Antonio fué el lugar de concentración 
de personas como Hoque Estrada, Juan Sánchez Azcona, Aquiles Serdán, 
Bordes Mangcl, algunos alumnos del Colegio Militar, como Hafael Aguifar, 
Arturo Lazo de la Vega, Onésimo Espinosa y más tarde la plana mayor de 
la familia ~federo que se había decidido por la revolución, los últimos en 
llegar fueron los hermanos Vázquez G6mez. 

Los primeros pasos de los anti-reeleccionistas fueron el lanzar un ma· 
nifiesto al pueblo americano para solicitar su simpatla en la lucha contia 
la tiranía, y para ofrecer al pueblo mexicano una bandera que seguir el Sr. 
Madero lanzó el Plan de San Luis, fechado el 5 de Octubre dla de su fug..i, 
pero que habla sido proyectado en San Antonio. En él enarboló los pril\· 
cipios de SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCION. : 
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SEGUNDA PARTE 

El Principio de No Reelección a través de las Revoluciones 

de 191 O y Constitucionalista. 

El General Alvaro Obregón. 
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CAPITULO III 

La Revolución de 1910. El Plan de San Luis 

t 
T 
'( 

1. 
i;; 

l 
·;· 
;¡; 

En la primera parte se demostró, que el principio de No-ReeleccióÓ 
en la década antenqr a la Revolución, fué únicamente esbozado; en esta 
parte se estudiará como y porqué el principio se convirtió en una realidad. 
Como es de importancia vital para el desarrollo de este estudio, conocer su 
trayectoria y capital también conocer la personalldad del general Obregón, 
por ser ambos los ejes que ocasionaron la Campaña presidencial de 1927, 
es imprescindible seguir sus pasos someramente a través de los acontecí· 
mientos históricos fundamentales, que se verificaron en la Revolución Cons· 
titucionalista; por considerar que fueron las actividades revolucionarias del 
General Obregón las que gestaron su carácter y por haber quedado el prin• 
· cipio de no reelección plasmado en la Constitución de 1917 como un pre• 
cepto destinado a evitar el que los funcionarios se perpetuaran en el poder. 

LA REVOLUCION DE 1910 

Podemos afirmar que la revolución mexicana no fué un movimiento 
expontaneo, sino que estalló obedeciendo a un largo proceso de acumula· 
ción de las incoijformidades del pueblo en general, y de un prolongado 
examen crítico de los problemas nacionales realizado durante la decada 
anterior a la revolución, ellos dejaron demostrado: que el aparente pro
greso material del país, solo alcanzaba a un núcleo muy reducido de po· 
blación quedando la gran mayoría, suptditada a esta clase denominante: 
que su economía interior era la de un país subdesarrollado y por su cariz la
tifundista y proteccionista de las industrias extranjeras no permiía el desa
rrollo de fuerzas productivas nacionales, y por último el círculo gubema· 1 
tivo se había cerrado de tal manera que impedía el avance de los jóvenes 
que también tenían ambiciones y ~eseaba ocupar puestos. Por lo tanto oo-. 
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mo se tuviera conciencia de que el Régimen en vigor. no iba a i-ovocar 
cambio alguno, la oposición tuvo que resolverse por la vía revolucionaria, 

EL PLAN DE SAN LUIS 

La chispa que encendi6 la revluci6n fué El Plan de San Luis Potosi, 
que Madero lanzó desde San Antonio, Texas; este oonsta de 15 artículos y 
cuatro transitorios, más un largo preambulo, en el que habla de la odiosa 
tiranía de Díaz, que no había tenido más objeto que el de engrandecer a 
un pequeño grupo, que había convertido los puestos públicos en fuentes 
de beneficios personales: habló de los despojos que cometían los padero
sos, de la falta de voluntad de las cámaras de la unión, de la justicia mal 
impartida, aclarando "que las violaciones escandalosas al sufragio, imponían 
la necesidad de establecer el SUFRAGIO EFECTIVO y el principio de NO 
REELECCJON". Declaró nulas las elecciones, partiendo del supuesto de 
que si se hubieran respetado los derechos elettorales del pueblo, él hubie·· 
ra sido elegido presidente: en tal virtud asumió provisionalmente la Presi· 
dencia de la República, mientras la nación se encontraba en condiciones 
de designar 'a sus gobernantes. Terminó exhortando al pueblo a protestar 
con las armas en las macos, contra la usurpación dejando designado el 20 
de Noviembre, para que desde las seis de la tarde en adelante todas las po· 
blaciones de la República se levantaran en armas. 

Los artículos más importantes del Plan (1) en relación con este traba· 
jo son: 

. 1.-Se declaran nulas las elecciones de presidente y para vicepresidente de 
la República, Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de Diputados y Senadores, celebradas en Junio y Julio del corrien· 
te año. 

2.-Se desconoce al actual gobierno, del General Díaz, así como a todas 
las autoridades cuyo poder debe dimanar del voto papular, porque ade
más de no haber sido electas por el pueblo, han perdido los paros titu
las que podían tener de legalidad, cometiendo y apoyando con los ele
mentos que el pueblo puso a su disposición para la defensa de sus in· 
tereses, el fraude electoral más escandaloso que registra la historia de 
México. 
Para evitar hasta donde sea posible los trastornos inherentes a todo mo· 
vimiento revolucionario, se declaran vigentes, a reserva de reformar 
oportunamente por los medios constitucionales, aquellas que requieran 
reforma, todas las leyes promulgadas por la actual administraci6n y sus 
reglamentos respectivos. 

( 1) Gonzllez Ramlrez Manuel -Planes Pollticos- Plan de San Luis - Plg. H. 
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3.-Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propiela· 
rios, en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya 
por acuerdo de la Secretaría de Fomento, o por fallos de los tribunales 
de la República, siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedo
res los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitrario, se de
claran sujetas a revisión tales disposiciones y fallos y se exigirá a los 
que los adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los 
restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán también una 
indemni1.:1ción por los petjuicios sufridos. Sólo en el caso de que esos 
terrenos hayan pasado a tercera persona antes de la promulgación de 
este plan, los antiguos propietarios recibirán indemnización de aqu~· 
llos en cuyo beneficio se verificó el despojo. 

4.-Además de la Constitución y Leyes vigentes, se declara ley suprema 
de la República el principio de NO REELECCION del Presidente y 
Vice-presiden!~ Je la llepública, Gobernadores de los Estados y Pre
sidentes Municipales, mientras se hagan las reformas constitucionales 
respectivas. 

5.-Asumo el carácter de Presidente Provisional de los Estados Unidos Me
xicanos con las facultades necesarias para hacer la guerra al Gobierno 
usurpador del General Díaz. 
Tan pronto como la capital de la llepública y más de la mitad de los 
Estados de la Federación estén en poder de las fuen.as del pueblo, el 
Presidente Provisional convocará a elecciones generales extraordinarias 
para un mes después y entregará el poder al Presidente que resulte 
electo, tan pronto como sea oonocido el resultado de la elección. 

6.-El Presidente Provisional antes de entregar el poder, dará cuenta al 
Congreso de la Unión del uso que haya hecho de las facultades que le 
confiere el presente plan. 

7.-El día 20 del mes de Noviembre, de las seis de la tarde en adelante, to
dos los ciudadanos de la República tomarán las armas para arrojar del 
poder a las autoridades que actualmente gobiernan. (Los pueblos que 
estén retirados de las \1as de comunicación lo harán desde la víspera). 

Del octavo en adelante trata de la forma como se realimlan los nom· 
bramientos de autoridades, como se organizaría el dinero, presos politicos 
y demás casos circunstanciales que había de preveer en una revolución, co
mo castigo a los soldados que saquearan las poblaciones, etc. 

El principio de No-Reelección apareció enunciado en este Plan como 
una necesidad absoluta; ~ladero al enarbolar los principios de Sufragio 
Efectivo y No Reelección, y prometer que serian elevados a categoría de 
ley, lo hada convencido de que no existía otra solución, para evitar que en 
el futuro los gobernantes se reeligieran, y con la esperan1.:1 de implantar por 
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medio de ellos la democracia. En la mentalidad de Madero, la lllllquioaril 
democrática, caminaría inmediatamente, con so!O obtener que el camino 
de los funcionarios, en los poderes públicos, se hiciera con la autori:zación 
del pueblo manifestada en los 'comicios. · · 

El plan de Madero era político, esencialmente, pero dejaba entrever 
un esbozo de justicia social en el artículo tercero, fué par ello que· dió ori· 
gen a una conmoeión general. El pueblo al adherirse a dicho Plan lo hacía 
buscando sus propias reivindicaciones sociales. En cuanto al Régimen de 
Díaz no pudo detener el lmpelu revolucionario. "El Porfiriato en 1910 era 
tin régimen viejo, y de vejez murió" (2) bien se sabe que las acciones de ar· 
mas que se efectuaron no fueron ni por su número ni por su significación 
importantes, no obstante ello, Don Porfirio Díaz y Don Ram6n Corral tu
vieron que renunciar. 

Don Francisoo l. Madero inmediatamente se d.ispuso a dar principio a 
una nueva lucha electoral que Je aseguró los comicios en 1911. El 17 de Oc
tubre de dicho año fué declarado Presidente de la República como resulta· 
do de una elección democrática y popular casi única en la historia del país. 

Pocos días después, las Cámaras Legislativas, con fecha 27 de Noviero· 
bre, ele1'l!ron a precepto constitucional la No Reelección de los ciudadanos 
Presidentes y Vice-Presidentes de la República, quedando con esto realiza
da una de las conquistas revolucionarias, en materia política. El principio 
No-Reeleción, realmente es un considerado antidemocrático, porque res· 
tringe y limita la libertad de decisión del pueblo al impedir que éste elija 
nuevamente a los funcionarios, que probablemente demostraron su capa· 
cidad en el puesto en el que fueron colocados por elecci6n popular. 

La imposición de este precepto en un momento clave, en el cual se 
buscaba la reiniciación y la vigencia de la Democracia, solo puede expli· 
carse par las experiencias historicas del país que provocaron su surgimien· 
to. De 1867 a 1910, se había luchado sin éxito contra la perpetuación 
de las mismas personas en el poder y las reelecciones de los presidentes 
Juárez, Lerdo y Díaz, eran ejemplos palpables, de la imposibilidad de 
permitir la reelección como precepto democrático, puesto que era falseado 
inmediatamente por los gobemantes. Así fue como el principio antirre
leccionista hubo que adoptarse, como defensa del pueblo contra sus go
bernantes. 

Lo que si era necesario para que la maquinaria democrática iniciara 
su marcha en el país, era que la efectividad del sufragio se transformara 
en una realidad, pues este, trala consigo también un largo historial de 
violaciones. 

(2) Coslo Villega.s Daniel -Conferencia sustentada en Enern de 1954 -Facultad dt 
Filosoffa y !.ellas. 
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. El corto periodo del gob,ierno. de Madero, no fue suficiente . para 
poner en práctica los ideales que la Revolución, no Madero tria consigo; 
sus vacilaciones y su transacci1ín con el antiguo régimen le multiplicaron 
los problemas. Madero tuvo que enfrentarse a más dificultades de las ,;; 
que afrontó Dn. Porfirio en 1910, desde que tenla que autorizar un pro· 
gtama de reivindicaciones sociales al mismo tiempo que tenla que obrar 
con sumo tacto, para no ofender a los elementos porflristas; resultando 
su esbozo de gobierno demasiado conservador para los revolucionarios 
y demasiado radical para los a.dictos al sistema anterior. Ambas fuel'7.aS 
minaron el prestigio del gobierno del Presidente Madero hasta culminar 
con el cuartelazo Hucrtista. , 
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CAPITULO IV 

La Revolución Constitucionalista. El General Alvaro 
Obregón. El Principio de No Reelección en la 

Constitución de 1917 

Ilegalidad del Gobierno de Huerta. 

Un gobierno Republicano Democrátioo, para tener visos de legalidad, 
tiene forzosamente que dimanar de la voluntad pcpular. Como el gobierno 
del Sr. Mhdcro, a pesar de las ineptitudes que demostró había sido dima· 
nado de la voluntad ¡iopular, Don Victoriano Huerta, el hombre que encar· 
celó al Presidente y Vicepresidente, para mandarlos asesinar después, tuvo 
que hacerse otorgar el peder por medio de subterfugios, que le garanti· 
zaron el puesto; el proceso wnstitucional que se siguió para lograrlo fue 
el siguiente: La Constitución de 1857, reformada en ciertos artículos, que 
se referían a la sucesión presidencial, par el decreto del 6 de mayo do 
1904, en la época porfiriana era la vigente .en aquellos momentos. Los 
artículos reformados decían: "Artículo 72.-Son facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados, calificar y decidir sobre las renuncias y licencias 
del Presidente y Vicepresidente de la República ... Artículo 82A.os cargos 
de Presidente y Vicepresidente de la República solo son renuciables por 
causa grave, que calificará la Cámara de Diputados ante quien se presen· 
tará la renunc;ia ... Artículo 81.-Si al comenzar un período constitucional 
no se presentasen ni el presidente ni el vicepresidente electos, o Ja eléc
ción no estuviera hecha y declarada el primero de diciembre, cesará sin 
embargo el presidente cuyo período haya concluido, y se encargará desde 
luego del peder ejecutivo, en calidad de presidente interino, el Secretario 
de Despacho de Relaciones Exteriores, y si no lo hubiere o estuviere impe
dido, uno de los demás secretarios siguiendo el orden de la ley que esta
blezca su número ... El orden numérico de los secretarios de estado es el si· 
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guiente: De Relaciones Exteriores, de Gobernación, de Justicia, de Instruc
ción Pública." ( 3) etc., etc. · 

De aruerdo con este orden constitucional, el Congreso aceptó las re
nuncias del Presidente Madero y del Vice-presidente Pino Suárez, una vez 
dado este paso llamó a protestar como Presidente Interino, de acuerdo 
con el artículo 81, al ministro de Relaciones Exteriores, Don Pedro Las· 
curain, este a su vez nombró al Gral. Victoriano Huerta, Ministro de Go 
bemadón y renunció a su investidura de presidente, después de haber 
protestado y sin haber nombrado a ningun otro miembro de su gabinete. 
La Cámara al recibir la renuncia de Lascurain, nombró Presidente al Ge· 
neral Huerta, procurando seguir el proceso constitucional. La XXVI Legis· 
!atura, en su precipitación pasó por alto que Lascurain habí:i•dejado de 
ser ministro de Relacione.1, para convertirse en Presidente, el ciclo consti· 
tucional tenía que haber sido iniciado otra vez, y correspondía al Ministro 
de Relaciones (no nombrado) sustituirlo. 

El General Huerta una vez en posesión del material que C1CÍa legal, 
para legitimar la usurpación c¡ue había cometido, envió telegramas a los 
gobernadores de los Estados anunciándoles que "autorizado Por el Sena· 
do, habla asumido el Poder Ejecutivo estando presos el Presidente y su 
Gabinete''. ( 4) Huerta pensó que dado el desprestigio en que se habla 
pr~pitado el gobierno de Madero, todos los gobernadores ac:eptarlan el 
Cuartelazo, como consecuencia lógica; y así suc:edió, solo los gobierna de 
Coahuila y Sonora se dispusieron a protestar. 

La Subleooción de Coalwila. 

El Gobernador de Coahuila, Don Venustiano Carranza, al recibir el 
mensa1e ei iB de Febrero de 1913, mandó llamar a su casa a algunos di
putados a los que les expuso h situación: "En ningún caso, -explic6 a 
sus oyentes-, tiene el Senado facultades constitucionales, para hacer tal 
designación, cualquiera que sean las circunstancias y los sucesos que hayan 
ocurrido en la Ciudad de México, con motivo de la snblevación del briga· 
dier, Félix Díaz y Generales Mondragón y Reyes, y cualquiera que sea 
también la causa de la aprehensión del Sr. Presidente Madero y sus mi· 
nistros, es al Congi ..so General a quien toca reunirse para convocar a 
elecciones extraordinarias, según lo previene el Artículo 81 de nuestra 
Carta Magna". (5) 

Los diputados decidieron reunirse al día siguiente en sesión extraor· 
dinaria para recibir la comun_icación del Sr. Carranza. 

(3) Fabela Isidro -Documentos llistóricos- Pág. 19. 
( 4) Jbidem -idem- Plg. 4, . 
(5) lbidem, Slntesis Histórica de Ariltco G6mez Treviño - Pág. 471 • 
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El 19 de Febrero de 1918 el Congreso del Estado de Coohilila, lanz6 
un decreto autori7.ando al GÍlbemador a desoonocer las "faettltades ex· 
traordínarias al general Huerta", y desl'Onocer todos los actos de su gobier
no; otorgando a Don Venusliano Carranza, facultad extraordinaria "en 
todas las ramas de la adminMración pública", para hacer lo que creyera 
conveniente y proceder, "a armar fuerzas para l'Oadyuvar el sostenimiento 
del orden Constitucional de la República" y a que se exhortara a los 
gobiernos de los demás estados y a los jefes de las fuerzas rurales y auxi· 
liares de la federación para que secundaran la actitud del gobernador". (6) 

Faettltado así por el Congreso del Estado, el Sr. Carranm desconoció 
el Gobierno del General Huerta, mandó una circular a los gobernadores 
de los demás estados, para invitarlos a que lo secundaran en su rebelión 
v para que desplegaran la "bandera de la legalidad, para sostener al gobier· 
no Constitucional, emanado dé las últimas elecciones verificadas de acuer· 
do con las leyes de 1910''. (7) Acto seguido se dispuso a dar principio a 
una nueva etapa revolucionar/~. esta vez con el propósito de restablecer 
el orden Constitucfonal roto por el Cuartelazo Huertista. 

S11bfoooci6n en Sonora. 

En Sonora los jefes y oficiales del ejército instigaron al Gobernador, 
José Maytorena, para que de!;conociera a Huerta, ignorando que el Go. 
bernador de Coahuila se habla declarado ya en contra de la usurpación; 
las vacilaciones del gobernador obligaron a algunos jefes a rebelarse por 
su cuenta, hasta que este se march6 a Estados Unidos, con licencia del 
Congreso del Estado. El gobf:ruador interino Ignacio L. Pesqueira, inme
diatamente organizó tres cuetPos de ejército, que puso a las órdenes de 
Jos generáles Salvador Alvarado, Benjamín Hill y AlvarotObregón y sus 
actos quedaron legitimados por el Decreto de la Legislatura de Sonora 
dado .el 5 de Marzo y que autorizaba al General a desconocer a Huerta. 
Otros· levantamientos se dejaron sentir en diferentes partes del territorio 
nacional, el Sr. Carrani.il para coordinar todos estos elementos de lucha 
lanzó el Plan de Guadalupe el 28 de marzo de 1913. 

El Púin de Guadplupe. 

El Plan de Guadalupe es un documento corto y l'Onciso, en ·el que 
el Sr; Carranm y los jefes y óflciales que le acompañaban en esta nueva 
aventura, se limitaron a protestar, en contra de la "traición" consumada 
por Victoriano Huerta, en la~ personas del Presidente y Vicepresidente 

(6) Jbidem. Decreto de la Legislahira de Coahuila - Pág. l. 
(7) lbideni. Circular del Sr. Carra.\µ a los Gobernadores, 
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aprestándose, con las armas en la mano, a sostener al régimen ConstituciÓnal · 
y legal representado por Madero y Pino Suárez. Los artículos del Plan 
son ocho: (8) · •l 

1.-Se desoon.oce al General Victoriano Huerta, como Presidente de la Re· 
púbUca. . 

2.-Se desconore también a Jos poderes legislativos y judiciales de la Fe· 
deraci6n. 

3.-Se desconocen a los gobiernos de los Estados que aún reconozcan a 
los poderes Federales que fonnan la actual administración, treinta 
días después de la publicación de este plan. 

4.-Para la organización del ejército encargado de hacer cumpUr nuestros 
propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se deno· 
minará "Constitucionalista", al C. Venustiano Carranza, Gobernador 
del Estado de Coahuila. 

5.-Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de México, se en· 
cargará interinamente del Poder Ejecutivo el Sr. Venustiano Carran· 
za o quien lo hubiere sustituido en el mando. 

6.-El Presidente Interino de la República, convocará a elecciones gene· 
rales tan pronto como se haya consolidado la paz, entregando el pader 

. al ciudadano que hubiere sido electo. 
7.-El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ej/.rcito Constitucionalista 

en los Estados cuyos gobiernos hubieran reconocido a Huerta, asu· 
mirá el cargo de Gobernador provisional y convocará a elecciones 
locales, después que hayan tomado posesi6n de sus cargos, los cio· 
dadanos que hubiesen sido electos, para desempeñar los altos Pode· 
res de la Federación, como lo previene la base anterior. 
Finnado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, el 26 de Marzo de 
1913. 

El propósito escueto del Plan de Guadalupe ·por lo tanto, era el 
derrocar al gobierno espurio, que se había apoderado de la Ciudad de 
México. En un discurso que el Primer Jefe pronunci6 en Hermosillo, el 
24 de Septiembre de aquel año, dejó explicado el porqué de lo concreto 
y sencillo del plan: "Ya es tifmpo de no hacer falsas promesas al pueblo 
y de que haya en la historia siquiera un hombre que no engañe y q11e 
no ofrezca maravillas, haciéndole la doble ofensa al pueblo mexicano de 
juzgar que necesita promesas halagüeñas, para aprestarse a la lucha arma· 
da, en defensa de sus derechos. Por esto.. . el Plan de Guadalupe no 
encierra ninguna utopía, ninguna cosa irrealizable, ni promesas bastardas 
hechas con la intención de no cumplirlas. El Plan de Guadalupe es u.h 

(8) Gonzál:z IUflllrCZ M. -idem- Plan de Guadalupe - Pág. 137. 
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llamado patriótico sin ófertas ni demandas ..•. pero sépa el pueblo de 
México'.•que, terminada la lucha armada ... tendrá que principiar fonni· 
dable y majestuosa la lucha social. . . queramos o no queramos nosotros , 
mismos ... la nuevas ideas soCiales tendrán que impanerse en nuestras ma
sas y no solo es repartir las' tierras y las riquezas nacionales, no es el ' 
Sufragio Efectivo, no es abrir más escuelas; es algo más grande y más 
sagrado, es establecer la justicia, es buscar la igualdad, es la desaparición 
de les paderosos, para establecer el equilibrio de la conciencia nacio· 
nal", (9) 

Admitiendo que el Plan de Guadalupe no contenla promesas de ca· 
rácter social o económico, sí ¡;ontenía promesas palíticas. El artículo sexto 
afirmaba que el Presidente Interino de la Republica, que lo sería segun el 
artículo 5o. Don Venustiano Carranza, o quien lo hubiere sustituído 
en el mando, convocaría a elecciones generales, en el momento en que se 
estableciera la paz, y entregaría el poder al ciudadano que hubiese sido 
electo. 

Para organizar la fase armada de la revolución Don Venustiano Ca· 
rranza nombró jefes de los Ejércitos de Operaciones del Noroeste, del Norte 
y del Noreste, a los Generales Alvaro Obregón, Francisco Villa y Pablo 
González, respectivamente. El primero y el ultimo cooperaron con el 
Primer Jefe, hasta alcanzar el triunfo. El segundo antes de tenninar la 
lucha había dejado de obedecer a Carranza. 

EL GENERAL ALVARO OBREGON 

La primera epoca del general Obregón, muestra el hombre de ideales 
que lucha por convicción, para lograr el establecimiento de un régimen 
de justicias sociales en una Patria que adolecía de un sinnúmero de ma· 
lrs. La Revolución de 1910, le sorpre~dió de~icado a las labores agrícolas. 
después de haber desempeñado el oficio de mecánico, haber sido maestro 
y trabajan~o como arrendador de tierras, hasta que logró adquirir una pe· 
queña propiedad, que llamó Quinta Chilla, y que convirtió por medio de 
grandes esfuerzos en una hacienda de 230 hectáreas "desde, 1905 leía Re
gneración, simpatizó con los huelguistas de Cananea, y fue admirador dr. 
Madero". (lº) Para explicar porque no se decidió a entrar en la lucha en 
1910. escribió, "en aquel entonces el partido Maderista Antirreleccionist1 
se dividía en dos clases: una compuesta de hombres sumisos al mandato 
del deber, que ... rompían toda liga para empuñar el fusil, la otra de hom· 
bres atentos al mandato del miedo, que no encontraban armas, que tenían 
hijos los cuales quedarían en ~a orfandad, y mil ligas más que el deber no 

(9) Silva Hersog J. -ídem- Pág: JO. 
( 10) Bojorquez Juan de Dios -Obregón- Pág. J. 

-48-

tci\ 



· puede suprimir, cuando el espectro del miedo, se apadera de los hombres. 
A la segunda de esas clases tuve la pena de pertenecer yo. . . los maderis
tas inactivos nos conformáb~mos con hat:er una propaganda solapada y 
cobarde. Seguíamos siendo objeto de las mayores vejaciones; ¡ya nos las 
pagarán deqía yo! ( n) 

Obreg6n pues, no luch6 por el ideal de No Reelecci6n; pero gracias 3J 
triunfo Maderista fue elegido Presidente Municipal de Huatabampa. En 
1912 los Orozquistas invadieron Sonora, el Gobernador del Estado ante 
la amenaza, convoc6 a todos los presidentes municipales a que se alista
ran con 2iíO hombres, para obtener el grado inmediatamente; desde aquel 
momento, se dedicó de lleno a las labores revolucionarias. Sus dotes es
tratégicas lo transformaron en un oficial de importancia. En 1913 el 
Gobernador sustituto de Sonora, Ignacio L. Pesqueira, organizó los Cuer
pos de Ejército para la defensa del Estado, a Obrcg6n se le encomendó el 
del Norte. Cuando el Sr. Carranza llegó a Sonora reconociendo sus dotes 
militares le nombró jefe de Operaciones de la Campafia del Noroeste. 

Fue su ejército invicto, el que hizo la entrada en México en Agosto de 
1914, después de firmar los Tratados de Teoloyucan, y unos días después 
de que Huerta obligado por la fuerza revolucionari~ abandonara el país. 
El Cenera! Obreg6n mantuvo en orden la Ciudad de México hasta que 
Don Venustiano Carranza hizo su entrada. La armonía entre los revo
lucionanos se habfa roto ya para estas fechas. Más serio que el altercado 
de O~reg6n oon Buelna y Blanco, era la ruptura entre Carranza y Villa, 
y la de Hill y Calles con el gobernador Maytorena. En esa circunstancia 
hubiera sido bastante difícil convocar a elecciones. El primer jefe aca· 
tando el Artículo quinto de su Plan asumió la Presidencia Provisional, 
pero en lugar de convocar a elecciones como lo indicaba el artículo sexto, 
con la idea de que se habfa de desarrollar un período pre-consti~(onal, 
que lanzara un c;onjunto de ~1sticias sociales, convoc6 a una junta de Go· 
bemadores y. Generales, para que resolvieran tres cuestiones impartantes: 

"1.-La fecha en que deberían efectuarse las elecciones para el gobierno 
Constitucional. 

2,.-Forma que debía darse ·al Gobierno Pre-constitucional, esto es al go· 
biemo propiamente revolucionario. 

3.-Reformas revolucionarios, econ6micas y políticas que deberían lle· 
varse a fa práctica durante el período Pre-constitucional". (12) 

Desde ese momento todo se volvi6 embajadas de paz, tanto de civiles 
oomQ de ~ilitares para evitar un rompimiento general. Obregón se dis· 

(11) Obreg6n Al1'3ro --Ocho mil kil6metrns en Campaña- Pág. 12. 
(12) Fabela Isidro -idem- Pág. 40l. 
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tinguió por las Comisiones que· desempeñó para tratar de armonizar a 
Maytorena y Villa con el Sr. Carranza; sus esfuerzos resultaron infruc
tuosos, estando a punto de ser fusilado por Villa. En la conferencia 
que se organizó en Zacatecas para tratar con los generales Villistas, se 
tomó el acuerdo de que la Convención que habla empei.ado a funcionar 
en México, debla de trasladarse a Aguascalientes. Con la autorización del 
Presidente, la Convención inició sus trabajos en Aguascalientes el 10 de 
octubre. 

La Convención de Agllllscalicntcs. 

De la primera sesión, los convencionistas· debieron de haber salido 
saturados de amor patrio, y c·on la intención de cumplir con el deber. los 
oradores en su lenguaje popular (todos Jos hombres ahl reunidos hablan 
salido del pueblo), exhortaron a la asamblea a, "no lanzar prejuicios y 
no provocar conílictos; sino a estrechar las relaciones" "no venimos a pro· 
vacar discordias, sino venimos a pacificar". (14) 

Conforme las sesiones se regularizaron, comenzaron a aparecer los 
rcr'onalismos, el general Alvaro Obregón mwifestó en todos sus. actos e 
intervenciones, un esp!ritu justiciero y concil!ador, en la asamblea del 24 
de diciembre se declaró porque el espíritu qi1g animara a la convención de· 
bla de ser impersonal, "al constituirnos en Asamblea -dijo- perdemos toda 
personalidad, aquí no aparece ni Don Venustiano, ni Don Fulanito, ni 
Don Zutanito, debe ser una asamblea que se sujete a reglas fijas no crite
rios" (15). En la sesión en la que se trató de invitar al general Zapata 
a enviar sus delegados a Ja Convención, apoyó decididamente esa IOOCión: 
"Pido que se acepte porque en el ánimo de todos está, que nosotros con
greguemos en esta asamblea todos lo; elementos revolucionarios", (16 ) 

Fue de los que sugirieron que la Convención se transformara en Soberana, 
con el objeto de evitar insurrecciones, y obligar a los principales jefes a 
no movilizar sus tropas. 

Tuvo una actitud especial hacia las exigencias de los delegados za
patistas, los cuales llegaron imponiendo el Plan de Ayala. El reconoció 
la justicia de sus de111andas, pero no las consideró como necesarias para im· 
ponerlas sobre todo el pueblo. 

L1 Convención de A~uascalientes fue un fracaso, el mismo general 
desilusionado de ella escribió: "No estoy capacitado para harer historia 

(14) "la Convención" -&lión del IO de octubre- Pág. l. 
(ll) Idcrn -Sesión del 24 de diciembre de 1914- Pág. 6. 
(16) Jdem -Sesión dd 2; de dicil'mhre de 1914- Pág. 4, 
(17) Obregón Alvaro -idcrn- Pá~. 218. 
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de la Convención.. • pero sf lo estoy para confesar que fue un fracaso, 
pues en ella lejos de restar a Villa, parte de sus elementos, pusimos a estos 
en oondiciones diffciles de abandonarlo •.. Villa quedó investido de una 
aparente legalidad y esto dio margen también a que muchos de los jefes . ~ 
que sin la Convención hubieran permanecido leales a la Primera Jefatura 
defeccionaran y se inoorporaran a Villa, aparentando sostener al Gobierno 
de la Convención, representado por el General Eulalio Gutiérrez ... Soy 
pues el primero en aceptar las responsabilidades, que deban pesar sobre 
mi, por este error poHtico, y me limito a protestar que mis esfuerzos siem· 
pre fueron inspirados en mi deseo constante de salvar al país de una 
guerra". 

-La Convención decretó el rese del C. Venustiano Carran1.:1, como Pri· 
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, y cese del General Villa como 
Jefe de Ja División del Norte, y nombró Presidente Provisional de la 
República al General Eulalio Gutiérrez. 

Los compromisos del General Obregón, oonl¡'aidos en la convención 
eran solemnes, "ninguna disculpa podría justificar mi falta de cumplí· 
miento -escribió- solo el acuerdo del general Gutíérrez, nombrado Jefe 
a Villa pudo relevarme de ellos'', al Sr. Carran1.:1 dijo en una ocasión: "Se
ñor yo fui uno de los que votaron en la convención por el cese de usted y 
de Villa y por el nombramiento del Gral. Gutiérrez para presidente, y ahor~. 
tengo la obligación de cumplir y sellar con sangre mis compromisos; si Gu· 
tiérrez separa a Villa y lo manda fuera del pafs, yo no tendré que hacer 
otra cosa que reconocerlo, pero si este insiste en dejar a Villa yo seré el 
primero en batirlo", (18) Con esto Obregón dejó saber a Carranza que 
si la necesidad se imponía, podía contar con sus servicios para combatir 
a Villa. 

. Habiéndose agotado todas las formas oonciliatorias, la tercera fase 
revolucionaria se inició. Don Venustíano Carran1.:1 transladó su gobierno 
a la ciudad de Veracruz y el general Alvaro Obregón se aprestó a dar 
comienzo a la lucha armada, contra Ja insubordinación de Maytorena, Villa 
y Felipe Angeles, a los cuales calificó de "Trinidad Maldita que encabe· 
1.:1ba el movimiento reaccionario". (19) 

La Obra Legisladora de Carranza. 

Simultáneamente a las acciones guerreras del general Obregón que 
·triunfó rotundamente sobre las huestes de Francisco Villa, el Sr. Carranza 
se dedicó a legislar y mientras la lucha se generali1.:1ba a lo largo de toda 

(IB) ibídem - Pág. 2)1. 
(19) ibídem - Cargos conmtO! contra Francisco Villa, José Maytorena y Felipe An· 

gclci- Pág. m. 
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la extensión de la República' y tomaba)os Visos de una gran batalla cam· 
pal, en la que contendían ocho facciónes; Carran7.a lanzó las Adiciones 
al Plan de Guadalupe, que 'venían a noimar las:aspiraciones par las que 
luohaba el pueblo. Estas consistieron en el Decreto del 12 de diciembre 
de 1914 que decla: Que subsistiría el Plan de Guadalupe hasta el triunfo 
completo de la revolución, que el Primer Jefe expediría todas las leyes, 
modificaciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades. 
eoonómicas y sociales del pals; que al triunfo de la revolución, después de 
efectuadas las elecciones del ayuntamiento, se convocarla a elecciones para 
el Congreso de la Uni6n; que una vez instalado, la Primera Jefatura le 
darla cuenta del uso que hubiera hecho de las facultades que él mismo 
decretó lo habla investido, y le someterla especialmente las reformas ex· 
pedidas y puestas en vigor durante la lucha, para que el Congreso las 
ratificara y enmendara o elevara a preceptos constitucionales, aqutllas que 
deberían tener ese carácter; y por último, que el Congreso expedirla la con· 
vocatoria a elecx:iones para presidente y una vez efectuadas,' el Primer Jefe 
entregarla el poder al nuevo Electo''. (20) ' 

Para Completar ese decreto, Carran7.a, expidió con diferentes fechas 
la Ley del Municipio Libre, La Ley de Relaciones Familiares, La Ley Agra· 
ria del 3 de Enero de 1915, La Ley que suprimió la Loteda Nacional, Los 
Decretos sobre Legislación Obrera, Las Reformas al Código Civil referen· 
tes al Divorcio, La Ley que suprimió el Castillo de San Juan de Ulúa como 
Prisión, Las Leyes sobre Servicios Municipales y Las Leyes que normaban 
las Facultades de los Gobernadores Interinos. "Con estas leyes •.. Garran· 
7.a colocó a la Nación en nuevos causes, pues la Revolución dejó de ser 
Constitucionalista en el sentido legal de la palabra, para convertirla en 
un movimiento social de amplias perspectivas". (21 ) · • 

Carranu tenía todas las facultades dictatoriales que Je habían sido· 
otorgadas por el decreto de la Legislación de Coahuila, par el Plan de 
Guadalupe y su decreto de 12 de Diciembre de 1914; pod(a por medio 
de ellos justificar los hechos revolucionarios, sin embargo, consideró que 
para poder introducir al país por la vía de la legalidad, debían de ser san· 
donados todos los actos del periodo prcconstitucional por un Congreso 
Constituyente que adicionara y reformara la Constitución de 1957. 

EL CONSTITUYENTE DE QUERETARO 

Por medio de los decretos de 14 y 19 de septiembre de 1916, el Pri· 
mer Jefe, convocó a Elecciones del Congreso Constituyente, estas se efec
tuaron el 22 de och1bre del mismo año, siendo los diputados elegidos casi 

(20) Isidro Fabela. Idem. Adiciones al Plan dé-Guadalupe. Pág. io6. 
(21) Diario de los Debates del Constiluyenle de Qu_1:é1aro. Prólogo. Pág. 12:: 
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en su totalidad de extr¡icci6n cammcista. El Congreso se reuni6 en Queré· 
taro y en dos meses que se le señalaron para modificar- la Constituci6n 
de 1857, de acuerdo con el Proyecto de Reformas ,que Don Venustiano Ca
rrall7.3 le presentó dio término a sus labores entregando al Presidente In· 
terino una nueva Constitución; en efecto los oonstituyentes superaron la 
concepci6n de Carranta que en su proyecto presentaba cambios sustan
ciales, pero que resultaron tímidos, comparados con los que los diputados 
realiwon, así algunos preceptos que figuraban en el oomo simples dispo· 
socion~. resultaron transformados en artículos tan importantes como el 
~~•my~ . 

Las discusiones del Constituyente se caracterizaron por su esp!ritu 
liberal y tendencias socializantcs. Ef deseo infinito de dejár resuelto de 
una v~. por todas el problema politico lo dejaron expresado en los ar
tículos 39, 81, 82 y 83. 

Puesto que los acontecimientos posteriores tuvieron un germen en 
estos artículos, se hará una breve exposici6n de ellos. 

ARTICULO 39 

El Articulo 39 fue aprobado sin discusión desde que en los ánimos de 
la asamblea, no cupo la menor duda de apoyar los preceptos que tendieran 
Jelline, Rouseau y Juan Bodino, para exaltar la importancia del precepto 
a dejar sentada la supremacía del pueblo. Apoyóndose en las teorías de 
Soberanfa expusieron que era "una de las conquistas más preciadas del 
esplritu humano, en su lucha contra los poderes opresores. Este principio 
contiene articulos que le son propios, -dijo el representante de la Comi· 
si6n al dar a conocer el contenido del artículo a sus oyentes-, la soberanía 
es· una, inalienable, inmutable, imprescrisptiblc, siendo el pueblo el so· 
berano, él es, el que se dá su gobierno, elige sus representantes, los cam· 
bia según sus intereses en una palabra dispone libremente de su suerte." 
(29), Por tales motivos el Artículo 39 quedó en la Constituci6n redacta· 
do asi: 

"La Soberanla Naciónal, reside esencial y originariamente en el 
Pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para bene
ficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de al· 
!erar o modificar la forma de su Gobierno", (23). 

ARTICULO 82 El artículo 82 dela: "para ser Presidente se re· 
quiere: 

1.-Ser ciudadano mexicano por naQimiento en pleno goce de sus 
derechos, hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

(22) Diario de los IXOOtes - Pág. 962. 
(23) Jbidem. 
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. II.-Tener 3.5 años cum¡iUdos al tiempo de la eleteión, 
V.-No estar en servicio activo en ooso de pertenecer al ejército, 90 

días antes de la elección. 
VII.-No haber figurado directa o indirectamente en alguna a~ 

nada, motln o cuartelazo. 
La Fracción V: No estar en servicio activo en caso de pertenecer al 

ejército 90 ellas antes de la e\eteión. . 
Este concepto puede tra1J1rse retrocediendo a un proyecto de de

creto que sometió el General Obregón a Don Venustiano Carrall1.a desde 
la ciudad de Puebla para su consideración. En él expUca que", sintiéndo· 
se hondamente preocupado por las desgracias que afligían a la Pa'"'1", 
había llegado a convencerse de que el origen de todas ellas habían ' • lo 
las desenfrenadas ambiciones del odioso militarismo", por lo que juzgaba 
necesario que se lanzara un <leaeto elevado a categoria de precepto 
constitucional por el cual: 

"Se nos inhabilite a todos los militares que tomamos parte en el 
actual movimiento annado, y a Jos que en el futuro formen el definitivo 
Ejército Nacional, para ocupar puestos públicos, pudiendo un militar ocu· 
parios, solamente en el caso de que hubiere pedido su baja seis meses an· 
les de aceptarlo". (24) 

Como según Juan de Dios Bojorquez en el Coustituyente cerca del 
80 por ciento de los diputados eran obregonistas fácil es comprender que 
las ideas de Obregón prevalecieran modificándose el proyecto, solamen· 
te en el número de días, en que se debla de separar del ejército el funcio
nario que deseaba entablar una lucha electoral. 

La Fracción VII ~ "No haber figurado directa o indirectamente 
en alguna azonada, motín o cuartelazo". 

· Se comprende era consecuencia directa de las experiencias bistó· 
ricas que arrojaba un número indefinido de rebeliones, que con éxito o 
sin él habían sido provocadas por la multiplicidad de caudillos. 

ARTICULO 83.-En el proyOC'lo del Primer Jefe el Articulo S.~ 
decía: 

"El Presidente entrará a ejercer su cargo el lo. de diciembre y 
durará en é! cuatro años y "nunca" podrá ser reelecto. 

El C. Machorro Narvaez, Presidente de la Comisión explicó que· se 
habfa declarado asi para ''evitar los atentados por compadrazgos, como 
Jos de Porfirio Díaz y Manuel González, que se alternaban la Presidencia 
de la República". (25). 

El C. Espinosa se levantó a explicar: "que la forma absoluta de la 
no-reelecci6n era un absurdo antidemocrático. Que el principio de Sufra· 

(24) Obregón A. -idem- Pág. 259. 
(25) Diario de los Debates - ~ág. 429. 
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gio Efectivo, No Reelecc16n significada que no se puede reelegir la mis· 
ma autoridad en el periodo inmediato, pero que ·no prohibfa el ha· 
cerio en un período distante. Por esa razón el Artículo debla redactarse 
poniendo y. n.o podrá ser ree/cccto, porque Ja negación aclararía que b!l 
debla serlo en el período inmediato", (26) 
. El C. Calderón, pidió Ja palabra para defender la reelección par• 

cial, asegurando que la reelección absoluta, no era "democrétíca", que 
se había aceptado "por necesidad, que Jos ciudadanos que creían garan· 
tizar la libertad poniendo la palabra "nunca", olvidaban que ellos mis· 
mos iban a instituir el Municipio Libre" la Guardia Nacional, e iban a te· 
ner una nueva organi7.aci6n que haría imposible "el entronizamiento del 
despotismo". Por consiguiente Ja palabra nunca, podía privar al país de 
los "servicios de un gran ciudadano que se hubiera distingu~do por su 
buena labor administrativa, y evitaba el derecho al pueblo mexicano de 
utilizar esos servicios más tarde". ('II), 

El C. Rivera Cabrera, habló en defensa de la reelección absoluta 
argullendo que en México a pesar del Municipio Libre, la experiencia 
enseñaba que "este no garanti7.aba que el pueblo mexicano pudiera des· 
hechar con energía las insinuaciones de presión que se le pueden hacer 
par.1 votar por determinada persona". (28) 

Por último el Diputado, González de Escobar, dijo que en caso de 
que surguiera un Presidente de gran talla política se podia reformar el 
artículo por el Constituyente o el Congreso Nacional, y como protesta de 
todo lo malo que hablamos tenido en nuestra historia, debía de dejarse 
el NUNCA". (29) 

La Asamblea aprobó el Articulo conteniendo la reelección absolu· 
ta; en la conciencia de sus miembros existía el conocimiento de que era 
un prerepto antídemocrátioo, pero enfrentando la realidad histórica del 
país, creye;on defender al pueblo mexicano contra su debilidad y su ig· 
norancia dejando plasmado en la Constitución Ja palabra NUNCA, aun
que quedó en los ánimos la ¡iosibilidad expuesta por Escobar de que se 
padrla modificar la Constitución en caso necesario. 

OBREGON Y CARRANZA. 

El General Alvaro Obegrón durante el tiempo que Carranz1, ha· 
bía ocupado en legislar, había conquistado la admiración nacional con sus 
hazañas militares. Como se ha expresado antes, sus dotes extratégicls era 
magnificas, "pero más notable era todavfa su cualidad de saber cuidar n 

(26) ibidem - Pág. 4}!, 

(27) ibídem - Pág. 429. 
(28) ibídem - Pág. 430. 
(29) ibidem - Pág. 431. 
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sus soldados para que no fueran sacrificados inútilmente en la luma• (30) , 
en los momentos de combate se exponía, recorría las filas reanimando a 
sus soldados, daba ejemplo de ·valor e intrepidez. Los manifiestos que Jan. 
'lÍl para incitar a los pueblos o 'a sus soldados para unirse a la ludia son un 
tanto pDmpDSOS y revelan un ~entido un pDOO teatral 

Sus victorias aseguraron el triunfo de Carranra del que fué Minis· 
tro de Guerra hasta 1917, en que sus relaciones se enfriaron y Obregón 
disgustado se retiró a la vida privada, a su Hacienda de Nainari. "Carran· 
za le debía la Presidencia"; (31) al día siguiente de promulgada la Cons· 
tituci6n se había ronvocado a elecciones y Obregón y Pablo González ha· 
bfan dejado el paso franco a Carran?.a reconociendo que el puesto debla 
c:orrespDnder al Primer Jefe p0r el pre5tigio que habla adquirido, y Por 
haberle cabido el merito de iniciar la Revolución. · 

(JO) Alessio Robles Miguel -Obiegón Militar~ Pág. 6l. 
(31) Pu!llte Ramón -Calles- Pág. 97. (Citado por Dulles). 
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CAPITULO V 

Obregón Gobernante. J\eforma n la Co~slitución para permitir la Reelección 
alternada, La Campaña Electoral. · 

. El prob.lema de la reelección no volvió a presenatrse en el piús en 
10 años, Este fenómeno se produjo, no porque los problemas de la suce· 
sión presidencial o del sufragio efectivo hubieran sido resuelto.1 con la 
promulgación de la .Constitución, sino porque las campañas electoralrs en 
ese lapso se resolvieron por medio de la fuerza: ambas, la de 1920, y fa de 
1924 tuvieron el carácter de imposicionisL'\S, 

Cuando el problema de la sucesión presidencial se presentó en 1927, 
el principio no-reeleccionista, tal como fué establecido en la c0nstilución 
de 1917, impedía el retomo del Presidente Obregón, el cual habiéndose 
revelado como nn hombre con gran capacidad en el puesto, ambiciom1hi 
volver a ocupar la silla presidencial, Obregón partla del supuesto de que 
había llegado el momento de abolir la No Hcclección, ¡iorque babia apare· 
cido el presidente de gran talla, cuyos servicios el pals debla aprovechar, 
él se sentía el úniro capaz de salvar a la nación de, encausarla y de lle· 
varia hacia adelante. 

La Constitución fué reformada en 1926 para permitir la rc1Jlecci6n 
alternada, pero no toda la Nación estuvo de acuerdo en acti:1tar h reelec· 
ción parcial, las experiencias pasadas, volvieron a colocar dudas en la opi· 
nión pública y pronto se organizaron partidos con el objeto de combatir· 
la. La campaña electoral de 19'27 fué cruenta, terminando con la muerte 
de todos sus participantes, 

En esta parte se hará un esbozo de las administraciones de los pre
sidentes Obregón y Chiles, como antecedentes de los acontecimientos de· 
sarrollados en la Oimpaña Presidencial de 1927 y en capitulo aparte se 
hará un pequeño estudio de la at!itud tomada por Estados Unidos ante los 
acontecimientos que acaecieron en la República durante aml1Qs gobier· 
nos. 
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EL GENERAL OBREGON COMO GOBERNANTE 

En 1919 el Presidente Carranza se obstinó en imPoner un candida· 
to civil, contra las candidaturas de los Generales Alvaro Obregón y Pablo 
González. La actitud que tomó Carranza era de suma ingratitud, ya que 
a ambos les debla el puesto. 

El General Obregón se habfa autonombrado como candidato a la 
presidencia Por medio de un Manifiesto a la Na~ón, en donde dejaba en· 
!rever la paca confianza que lo merecian los partidos ¡ioliticos como fac
tores de control de la poHtica del Estado, y asegurando que ofrecía sus 
servicios a la Nación "sin compromisos con n:.!':" \ 1) e inici6, su cam 
paña electoral realizando gins por todo el p:i L. La necedad de Carranza 
fué el objeto de su caída. El General Plutarco Ellas Calles y el Gobe~na· 
dor de Sonora. Adolfo de la Huerta se rebelaron en el Norte el 2.1 de abril 
de 1920, abanderados con el Plan de Agua Prieta: en él se exaltaba que 
la Soberanía Nacional residia esencialmente en el pueblo y que Carran· 
i:a la habla violado sistemáticamente par lo que la nación entera debla 
reasumirla y desconocerlo; terminaba con la fórmula democrática 
Sufragio Efectivo. - No Reelección. El propósito de este plan era fa. 
cilitar el camino al General Obregón para alcanzar la presidencia, ¡ior lo 
tanto cuando este ascendió al poder, sobre el cadáver de Don Venustia
no Carrani:a y después de que De la Huerta fungió como presidente in· 
!crino para terminar el inconcluso periodo del anterior, lo hizo prctegido 
por la bandera de la democracia y exaltando los principios conquistados 
poc la revolución. 

En los tres primeros años de su gestión gubernativa, el presidente 
Alvaro Obregón logró introducir al pa!s par las vías de la reconstrucción 
y el progreso. Su propia ideología se muestra transformada; desde luego 
al Obregón revolucionario e ideaUsta, siguió un Obregón práctico o sea 
dispuesto a realii:ar las conquistas sociales par las que habla luchado, pe· 
ro las aplicó en una forma moderada y conciliatoria. Así, expuso el proble· 
ma agrario a la Camara de Diputados, en cuyo discurso dijo "que se 
obrará ron sensatez, sin precipitación para no ¡ioner en peligro la econo· 
mla naciona\ que preferia un proceso lento pero seguro ... para crear la 
pequeña propiedad" (2) 

Obregón entendla las necesidades del pueblo perfectamente y su 
sentido práctico se desarrollaba ante ellas. Comprendla perf ectarnente 
que estaba frente a un conjunto humano heterogeneo e inculto, en con· 
secuencia, concluyó que el pueblo debía de ser encausado, y del Estado de
bla de partir la iniciativa para ayudarlo a prosperar, par ello bajo su pl'O;' 

( 1) Obregón Alvaro, -idcm- Manifiesto a la Nación. Pág. )00, 

(2) Dulles J. -Yesterday in Mexic<>- Pág. 96. 
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tecci6n se impulsó la organi1.ación de las asociaciones obreras y campesinas, 
la educación alcanw desarrollos nunca antes vistos para la dirección del 
Ministro de Educación, José Vasconcelos. · 

Gobernó con la opinión pública, -dice Vasconcelos-. Los Minis· 
!ros del Gabinete tuvieron c¡ue rendir informes ante el Congreso, de su ac
tuación -escribió a su v~ Miguel Alessio Robles. El país gow del una 
época floreciente, salvo aquellos disturbios provocados por generales des· 
Contentos, que tuvieron que ser suprimidos y de los Estados Unidos que 
rehusaban reconocer el gobierno. Todo hubiese continuado así si no hubie-
ra sido porque el período constitucional de Obregón tocaba a su fin y el ' 
problema de la sucesión presidencial hizo su aparición. La candidatura pre· 
sidencial fue discutida en el círculo gubernamental, y Obregón cometió su 
primer error polltico trascental, se obstinó por sostener al General Calles co· 
mo su sucesor. El 2o. fué el haber apresurado el reconocimiento de los Es· 
lados Unidos, mediante las l'Onferencias de Bucareli, en las cuales el go· 
bierno mexicano se obligó .1 no aplicar el artículo 27 de la Constitución, 
con todo rigor, a los ciudadanos americanos. 

La imposición de Calles trajo como consecuencia la revolución De
lahuertista, los convenios de Bucareli proporcionaron al presidente mate· 
ria! de guerra suficiente para controlarla, al finalii.ar la contienda los prin· 
cipales jefes dei ·Jjército habían sido fusilados o se encontraban en el des· 
tierro y Plutarco Ellas Calles subió a la presidencia como testaferro de 
Obregón. Los escritores antcs mencionados están de acuerdo y aseguran 
que Obregón imponla a Calles "sabiendo que gobernarla a la nación como 
habla gobernado Sonora, ron procedimientos draconianos, así se destaca· 
ría con mayor relieve la labor gubernamer,tal del caudillo sonorense, así 
era más fácil que el país yolviera los ojos a el, en busca de salvación". ( 3) 

C.1lles y Obregón quedaron ligados el uno al otro, no por amistad 
ni por los convenios secretos realii.ados entre ellos, sino por propia super· 
\ivencia, Calles dependía de Obreg6n, desde que la administración Callis· 
ta estaba asesorada por Obregonistas, pero Obreg6n dependía de Calles pa· 
ra volver a regir al país. 

El problema de la reelección se presentaba nuevamente de una for· 
ma distinta, Obreg6n había pensado en la reelección alternada, partiendo 

·del supuesto de que habla llegado el momento de alterar la constitución 
para permitir que el pueblo ocupara los servicios de un funcionario que en 

·su gestión gubernativa habl:i demostrado ampliamente su capacidad. Ese 
funcionario era él. 

O) Alessio Robles -Historia Política de la Revolución- ídem- Pág. )23, 
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REFORMA DE LA CONSTITUCION. 

Para complacer las exigencias de Obregón que se habla retirado a 
su hacienda de Nainari, y contra la voluntad "del presidente Calles", (4~ 
si promovió en el congreso la aprobación de una ley que pennitiera )a re
elección alternada, para lleviirla a efecto el diputado José Maria Sánchez, 
apoyado Por la diputación poblana, presentó una iniciativa de Reforma a 
Ja Constitución, que el Congreso aprobó sufriendo Jos artlculos 82 y 83 la 
conse:uente reforma: 

AJ artículo 82 se le suprimió el inciso numero VII: 
"No haber figurado directa o indirectamente en alguna azonada, 

motin o cuartelazo" . 
. El artículo 83 sufrió l.i siguiente modificación: 
"El Presidente entrara a ejercer su cargo el lo. de Diciembre, du· 

rará en el cuatro años y nunca podrá ser reelecto, pero pasado un periodo 
constitucional, el ciudadano que haya ocupado el puesto podrá ser nueva· 
mente electo por una sola vez" (5) 

El principio de No-Reelección recibía una nueva dirección, la cons· 
titución quedaba redactada en un sentido más democrático, pero el pro
blema seguía existiendo, no era el pueblo el que esta pidiendo aún Ja 
vuelta del ex presidente, era este funcionario y el círculo gobernante el que 
lo nombraba. 

Realmente el período del Presidente Calles fué una combinación de 
dos aspectos, el progreso del paÍI y el rctro:eso de las libertades publica1. 
El progreso del país favoreció a los bolsillos de funcionarios, la suspensión 
de garantías provocó el desastre, parte del pueblo se levantó contra Ja, 
disposiciones que en sentido religioso se dieron, Y' la opinión pública se di
vidió, apoyando unos la reelección y otros el anti-reeleccionismo. 

La no Reelección parcial motivó uno de los episodios más sangrien· 
tos que a los ojos del público se desarrollaron. La campaña de 1927 so inl· 
ció consecuentemente con c:uácteres nntirecleccionistas. En ella conten
dieron tres divisionarios. El Cenera! Alvaro Obregón, El Cenera! Franéis· 
co Serrano y el General Arnulfo R. Gómcz. 

El Cenera! Francisco Serrano. 

Serrano era un funcfonario público de gran significación, respetado 
y querido en todos los meditJS, pcr su innato don de gentes y simpatías. 
con los que lograba atraer y distraer a sus oyentes, bromista y derrochador ¡ 
se le consideraba el "consentido de los dos grandes adultos" quP. fueron ¡ 

1 
( 4) Dullcs -idem- Pág. 267.. 1 

(l) Diario de los Debates de 19l6 - Pág. n. / 
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Obregón y Calles; capaz de desarrollar él solo un trabajo abrumador, ha· 
bfa llegado a General de División y Secretario de Guerra y Marina por ri· 
guroso escalafón a partir del grado de Capitán, hábil administrador, que 
en sus mocedades había estudiado contabilidad. Inició en 1910 su carrera 
revolucionaria en las hueste1. del General Benjamln Hill, terminando ese 
periodo de lucha, fungió como Secretario particular de Mayorena a quien 
desconoció uniéndose a la revolución constitucionalista; en ella desempe· 
fió la jefatura del Estado Mayor del Gen~ral Obregón, con quien estuvo a 
punto de ser fusilado cuando lo acompañó a las conferendas que sustentó 
con Villa. Gracias a la decisión de este Jefe que en aquel entonces era te· 
niente coronel salvaron la vida Obregón y los miembros de su Estado Ma
yor. "Refiere Carlos Robinson que Serrano logró atraer la atención de Vi· 
lla, a pesar de corta estatura y le dijo: -Mire mi general cuando en Méxi· 
co se supo que verúamos a vérlo, todo el mundo nos decía que era uua te
meridad, pero tuvimos confianza en usted porque no se ha registrado en la 
historia del mundo el caso de un hombre valiente como usted que no haya 
sabido respetar la vida de los que son sus huéspedes"-(6). Con aquel dis· 
curso desarmó a Villa que mandó retirar el pelotón, que tenía preparado 
para el fusilamiento. Obregón por lo tanto le debh la vicia y más, Serrano 
habla sido su brazo derecho, era un hombre eficiente y organizador y la~ 
Glicinas del Estado Mayor de Obregón marcharon en orden debido a la 
capacidad que demostró. 

Serrano, siguiendo la trayectoria ascendente trazada por el General 
Obregón, escaló los puestos públicos siempre bajo la extricta vigilancia de 
su jefe durante el gobierno de Carranza fne oficial mayor de la Secretarla 
de Guerra y Marina, en el interinato del General Huerta tuvo a su cargo 
la subsecretaría de dicho ramo y aunque dos veces pidió autorización para 
retirarse de la vida pública para dedicarse a labores agr!colas (7), el Gene· 
ral Obregón no se lo permitió, otorgándole toda clase de privilegios, de
biéndole por lo tanto Serrano su encumbramiento, que desde luego ame· 
rilaba por su dinámica capacidad. (8) 

El error de los partid:irios de Serrano y de él mismo, consistió en 
creer que el poder que ostentaba flu!a de su persona, sin darse cuenta que 
sólo era el reflejo del que Obregón pose!a. 

Cuando el General Obregón se retiró de la vida pública en 1924, 
Serrano fué enviado a Europa en comisión especial de gobierno, para que 
aprendiera la organización de los ejércitos europeos. Do regreso de su via· 
je, a mediados de 1926, el ~obierno de Calles le ofreció el puesto de Gober· 
nador del Distrito Federal. 

- (6) Alessio Robles M. -Obttgón Militar- Pág. 14~. 

(7) Ver apéndice 11 - Carta en que pidió licencia ilimitada. 
(8) Ver apéndice 1 """ Hoja de ·servicios del Gral, Francisco Serrano . 
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El General Arnulfo R. Gómez. 

El Gral. Arnulfo R. Gómz era un militar de altos méritos, aunque no 
habla desempeñado puesto público alguno, registraba en su haber el cum· 
plimientq riguroso de difíciles misiones, como al persecución de rebeldes, 
sujeción de varias insurrecciones de regimientos y la solución de la huel
ga de tranviarios. ( 9). 

Contrastaba su carácter con el del General Serrano parque, mien
tras éste era un militar de escritorio de espíritu civilista, Gómez era un mi· 
litar de campaña con magníficas dotes de mando y desarrollada habilidad 
estratégic.a. Serrano era un hábil organizador administrativo; Gómez tra un 
constructor de cañones y armas. Gómez también fue enviado a Euopa con 
los mismos fines que el Gral Serrano, al regresar ambos generales del vie· 
jo continente encontraron las actividades palíticas ya iniciadas; algunos 
grupos ofrecieron al General Serrano la candidatura para la presidencia de 
la República que él no aceptó por parecerle prerrv1turo. 

INICIACION DE. LA CAMPARA 

Los generales Obregón, Serrano y Arnulfo Gómez fueron objeto de 
un sinnúmero de banquetes y agasajos, por parte de sus respectivos parti· 
darios, asistiendo uno y otro independientemente a los festejos de los de
más. 

El entusiasmo del Gral. Serrano al anhelar la candidatura para la 
presidencia, había sido alentado par el General Obregón, a su vez el Gral. 
Gómez fué animado por el presidente Calles, pero ninguno de los dos con· 
taba con que el ex presidente se.decidiera a volver a prescntilr su candida· 
tura, o par lo menos esperaban que no lo hiciera. Sin embargo, Obregón 
habla preparado el terreno cuidadosamente y su intención era irrefutable 

El Partido Nacional Revolucionario. 

Cuando se tuvo conciencia de que Obregón intentaba retornar a la 
vida pública, los partidos se empezaron a reórganizar, con una franca di· 
rección anti-reeleccionista. El Partido Nacional Revolucionario· se reunió 
en una gran Convención con carácter antireleccionista. El presidente de 
Ja c0nvenci6n Sr. Javier Erosa dió a conocer el nombre de los candidatos 
que padrían considerarse: la candidatura del General Obregón fué recha
zada por unanimidad y no se habló más de ella; las del General Arnulfo R 
Gómcz, José Vasconcelos, Gilberto Valenzuela y General Francisco Serra
no, fueron aceptadas; pero par abrumadora mayoría y al grito ¡Viva Se-

(9) Ver apéndice III. Expediente del General Arnullo R. Gómez. 
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rrano¡ se adoptó la candidatirra de dicho general. La asamblea nombró al: 
Ingeniero Laguardia para que acompañado de una comisión y represen· J 

taildo a la convención fuera a ofrecerle la candidatura que adoptaría un' 
carácter francamente anti-reeleccionista; Serrano después de escud1arla 1 
contestó que "suplicaba le disculparan el no haber asistido a la asamblea; 
por impedírselo su investidura oficial, pero que en tiempo oportuno renun·· 
ciaría a su cargo y se pan dría al frente de sus partidarios". (1º). · 

Antes de tomar esta decisión tuvo que sostener una lucha interna,/ 
pesando en la balam.a de su conciencia, los lazos de verdadero compañe-¡ 
rismo que )e unían a los Generales Obregón y Calles, nacido en las largas 
jornadas revolucionarias ellos habían sido sus jefes y amigos, los había ayu·: 
dado y secundados en la solución de graves problemas, con actos muchas: 
veces censurables; aunque e11 otras ocasiones hubiera tratado con su conoci-1 

da sensibilidad, de evitarlos como en el caso del fusilamiento del General 
Dieguei: ordenado por Obregón ·al que inútilmente pidió perdonara la vi· 
d~ ' 

Del otro lado pesó el deseo de corresponder al entusiasmo del grupo! 
c¡ue lo postulaba y su propio deseo despertado, para llegar a ocupar el[ 
puesto del que tan cerca se había colocado; el conocimiento que tenía de; 
los hilos que movían, el gobierno le hicieron retardar su resolución, con: 
Calles y Óbregón tenía todo sin ellos perdía todo. Acabó aceptando su can·: 
didatura, cuando se l'ercató de que Obregón guardaba una actih1d desleal¡ 
y de que se le empezaba a hacer desaires en los círculos gubernativos: 
cuando se dieron cuenta de que la opinión pública le empezaba a demos-: 
trar simpatía. A principios <le Junio renunció al Gobierno del Distrito Fe ' 
deral y presentó su renuncia como miembro del ejército redactada en los: 
siguientes términos: 

"~léxico, Junio 15 do 1927 
Al General de División 
Secretario de GuerrJ y Marina 
Presente. · 
Como el Presidente de la República ha tenido a bien aceptar mi re· 

nuncia, que como·Gobemadnr del Distrito Federal le he presentado en r1· 
ta fecha, en virtud de tener necesidad de dedicarme a actividades de índo
le politica; por estas razones vengo a suplicar a usted se sirva concederme 
lirencia ilimitada para separarme del ejército." (11). 

Diez días después recibió su licencia y ya sin lazo alguno se dedic/1 
a Ja campaña política, siendo su jefe de propaganda el General Carlos A. 
\'ida! que había sido Gobet~ador de Chiapas. · 

(10) Archivo Casasol., idem. Pág. 1750. 
(ll) Exp(ljiente del General Serrano, Folio 300, 
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Partido Anti· Reeleccionista 

Por otra parte destacados personajes de la revolución com~ "José M~. 
Truchudo, Hilarlo Medina, Enrique Bordes Mangel, Juan Sánchez Azcoua 
y otros más decidieron reorganizar el Partido Anti-reele:cionista con r.l 
propósito de luchar contra Ja reelección por medios pacíficos. 

En las sesiones celebradas por el Partido se dieron a conocer nom· 
bres de posibles candidatos entre los que figuraban los de Serrano y Ar-
11ulfo Gómez, y en él salió elegido por mayoría de votos, el segundo: una 
comisión encabezada por el Sr. Jesús Valdez se encargó de llevar al Gene· 
1al Gómez la postulación. "La Nación dijo el Sr. Valdez, Sr. General 
necesita de hombres útiles, pero ninguno le es indispensable. De todas 
parte.> del país llegan protestas por las maniobras de los ¡ioliticastros que 
tratan de engañar a la opinión pública y re:ibimos frases alentadoras pira 
sostener su candidatura, por ser usted un revolucionario estóico y purita· 
no cuya popularidad es cada día mayor. Sus anteceden!~ como hombre 
honrado y recto corren ya de boca en boca y la fuerza de su prestigio es 
manifiesta". (12) 

El 8 de junio el General Gómez envió a la Secretaría de Guerra y 
Marina la siguiente renuncia: , 

"Huasteca Veracruz, Junio 8 de 1927 
Al C. Secretario de Guerra y Marina 
Joaquín Amaro 
Presente 
Arnulfo R. Gómez General de División del Ejército Nacional, actual· 

mente Jefe de la Décima Jefatura de Operaciones Militares de la República 
ante usted respetuosamente eAJlOne: 

Que oomo diversas agrupaciones políticas del p1is se han dignado 
ofrecerle su candidatura a la Presidencia de la República en el próximo 
cuaternio, así como también deseando encontrarse libre para esperar el re· 
sultado de la Convención Nacional Anti-reeleccionista que tendrá verifica· 
tivo en la Capital de la República el 20 de los corrientes; solicita ser releva· 
do de la investidura militar con que Ja Nación se ha dignado premiar sus 
servicios, concediéndoe una licencia ilimitada para separarse del ejército y 
en esas condicions panerse al frente de sus conciudadanos que Jo postulan, 
para defender dentro del terrrno democrático, los principios revoluciona· 
rios de Sufragio Efectivo y No· Tieelecc:ón, que conquistara el movimiento ' 
encabezado por el C. Francisco l. Madero, va que han sido llevados a ca• 
bo por un grupo de "políticos profesionales" algunas refonnas a la Cons· . 
titución General de la Repí1blica con el fin de favorecerse en sus intereses ; 

" (12) Archivo Casasola, ídem. Pág. 1745. 
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personales cuyo grupo no puede significar sino una minoría dentro de la 
opinión pública unánime del país, que abiertamente rechaz1 la mutilación 
inferida a nuestra Carta Magna, desvirtuando completamente la obra con· 
quistada por el movimiento revolucionario, por tales motivos toma la de· 
terminación a que antes se refiere, repitiendo que dentro del terreno de la 
democracia espera defender y salvar con el pueblo esos principios que en 
~u concepto ronstituyen las conquistas más sagradas de nuestras luchas li· 
bertarias. 

Por lo expuesto, a usted General d~ Divisi6n Secretario del Ramo, su· 
plico se digne acceder, a ~'U solicitud rogando aceptar su reconocimiento 
por la confianza que tuvo a bien otorgarle el Supremo Gobierno al confe· 
rirle las diversas comisiones que durante su actu1ción militar ha venido 
desempeñando. 

Tengo el honor mi General de hacer a usted presente mi subordinación 
} respetos. Sufragio Efectivo.-No Reelección. 

Amulfo R. Gómez ( 13) 
Cuando recibió su licencia aceptó la candidatura dispuesto a efectuar 

las promesas que había dejado plasmadas en su renuncia. Su jefo de pro· 
paganda fue el Lic. llafacl Mart!ncz de Escobar, que habla fungido como 
propagandista del General Obregón en la campaiia presidencial de 1919. 

MANIFIESTO DEL GENEHAL ALVAHO OBHEGON. 

Por último el General Alvaro Obregón, ex-presidente de la repúbli
ca, lanzó siguiendo su costumbre de no depender de nadie ap1rentemen· 
te, Un Manifiesto a la Nación,.en donde con aquel senti:lo teatral que le 
caracterizaba desarrollado ampliamente en los últimos años, trata· 
ba de explirar porque se había decidido a abandonar la agradable vi· 
da privada, y cambiarla por las labores públicas "que tan pocos atractivos 
tenían para el". En dicho manifiesto se presentó a si mi1mo como la única 
persona capaz de salvar a la nación, y continuando la línea política traz1· 
da desde los días en que combatió a Villa, Carranza, De la Huerta en él, 
todo Jo que no era Obregonismo fué calificado de Reacción. 

Manifiesto del General Obregón. 

"Un imperativo de mis deberes cívicos, me impone la obligación inde
clinable de hablar de nuevo a Ja nación, para hacerle saber cual será mi 
conducta, con el problema que se aproxima, de la sucesión presidencial, y 
exponerles cuales han sido las causas de mi retomo a la vida política, cuya 
resolución destruye una de la~ más grandes ilusiones de mi vida. 

(ll) Expediente del General A. R. Gómez. Folio 694. 

-UT-

\1 

·-·--

'.• 

't 

·1. 



\~.~ 

"Desde que alcancé a oomprender que los intereses de la patria y Jo~, 
intereses colectivos, que son lo mismo, valen mut·ho más que los intereses 
personales y que nuestras propias vidas, he puesto al servicio de ellos, to· 
do el contingente de mi modesta capacidad, cuando se ven en peligro y es 
por esto que he sido scldado en diversas ocasiones y desempeñando, diver· 
sos puestos publioos en otras, siempre en forma transitoria y por el tiem· 
po que se requiere, para salvar 1' crísis que lo ha amenazado". 

"Llegó el día en que yo había de realizar, la más cara ilusión de mi 
vida en materia política y el 30 de Noviembre de 1924 a las 12 horas del 
día, hada entrega del poder que la nación me confiara durante cuatro 
largos y penosos años, ante más de cincuenta mil personas que presen· 
ciaban aquel acto, inusitado en nuestro ambiente palítico y que aplau• 
d!an con delirante entusiasmo, aquel acontecimiento que estableda, un 
prece:lente edificante en nuestra Historia. Ese mismo día al retomar a mi 
hogar y sentirme libre de las respansabilidades y de los peligros que hu· 
be de sortear, durante mi gobierno, rodeado de todos los seres para mi 
tan queridos, sentí fa necesidad de consagrar el resto de mi vida a las 
atenciones del hogar y n las actividades del trabajo, haciendo consistir 
desde entonces mi objetivo principal en la realización, de esta finalidacl 
tan justa, que procuré seguir fortaleciendo cada día más, con el propósi· 
to de no retornar a la azarosa vida de la palítica". 

"Todos conocemos como se han desarrollado, esos sangrientos suce· 
sos que ha sido vencida la reacción, en ese supremo esfuerzo, por la re· 
conquista de sus privilegios perdidos, huyendo sus directores del territo
rio nacional, para agazaparse en el extranjero y reclu~'lr factores de dis· 
cordia en acecho de una nuera opartunidad. 

En estas condiciones se presentaba al país el trascendental problema 
de la sucesión presidencial. Es natural que la nación pretenda depositar 
su confianza en un hombre que pueda reunir en torno suyo la mayor suma 
de fuerzas morales y materiales, para que al hacerse cargo del poder consti· 
tuya una garantía, para el decoro y soberanla. nacional, y pür lo que respec· 
ta a los problemas interiores, una garantía para la prosecución del problema 
sccial, iniciado en 1920, por el suscrito y seguido hasta hoy con plausible 
entereza, por el actual encargado del Ejecutivo Federal ¿Como saber en· 
!onces cual ele los hombres que suenan como candidatos, se aproxima con 
Mts características a las requeridas en el actual momentg histórico, par:t 
desempeñar tan delicado papel? la nación tendra la oportunidad de pro 
nunciar su fallo, expüniendo previamente cada uno de sus puntos de vis· 
la sobre los problemas de palpitante intercs, tanto exteriores como interio-
1es demostrando así, cual esta mas identificado, con las aspiraciones que 
r.lientan nuestras clases populares. El país juzgará, tomando como base los 
antecedentes y el nivel moral de cada uno de los candidatos, cual está más 
capacitado para hacer honor a los compromisos contraídos". 
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"Una de las raracterísticas del partido conservador reaccionario, con
siste en que siempre se disfraza, para entrar en la lucha cívica tratando de 
presentarse como defensor de idealidades que ni practica ni conoce". 

' Otra característica de él, está en que todas las pasibilidades del éxito 
la funda en el mayor o menor número de militares que logra alagar y so
bornar y paner al servicio de sus intereses, sin tomar en cuenta a la opi
nión pública que debe ser arbitro supremo de las luchas electorales". ' 

"Ahora vemos a muchos propagandistas, que cargan listas de genera
les dizque comprometidos, con sus respectivos candidatos para hacerlo> 
triunfar, cueste lo que cueste sin intentar siquiera, conquistarse a la opinión 
pública. Por mi parte yo no cometen\ la ofensa a los miembros del ejército 
nacional, de andar cuchicheando, para arrancarles un compromiso, pre~io 
a la elección para llevaime al poder. Yo estoy seguro, que el actual ejérci
to naciOnal en su gran mayoria está integrado, por hombres que tienen 
una concepción amplia de su honor y que ellos cumplirían fielmente con 
la noble misión que están llamados a representar en la sociedad", 

... "Para la próxima lucha la múscara se llama "Antirreelecclonismr", 
y la reacción olvida que las masas populares nunca se dejan engañar, la , 
máscara es política, es mortaja y nunca tan burdo el disfraz como ahora. . 
Dos partidos poUticos que se hacen llamar pomposamente antirreeleccio
nistas, que se organizan, dizque para salvar un principio violado según ellos, 
con las reformas de los artículos 82 y 83 de nuestra carta magna, que ter
minan' celebrando dos llamadas convenciones para postular dos candidatos, 
que han sancionado, las reformas sirviendo un elevado puesto, en la admi· 
nistración en cuyo período se aprobaron. Si pensaran sinceramente que se 
violaba uno de los principios de la revolución debieron, para cumplir con 
los principios más rudimentarios del decoro político, apersonarse, con su 
jefe y amigo encargado del ejecutivo, a cuya bondad y confianza debieron 
su nombramiento, para hacerle ver todas las inconveniencias de aquellos 
y si nada conseguían por este camino, presentar su dimisi6n, entonces ten
drían derecho cuando menos, de que se les considerara sinceros, pero des· 
pues de sancionadas las reformas y seguir aprovechando su alta investidu
ra y los jugosos afluentes, económicos, en hacer prop1gamlas, en favor per
sonal hasta el último minuto que la ley les permitió comcrvar esa investi
dura oficial, nadie que pueda vanagloriarse de estar en condiciones nor
males, puede tomar en serio esa pose, destruída previamente por los he· 
chos con singular elocuencia; esos señores podrán ser muy estimables per
sonalmente, buenos militares, inmejorables amigos, pero desde el punto de 
vista palitico se han encargado de guillotinarse, podrán tener muchos par· 
tidarios, pero eso depeuderá de la personalidad moral e intelectual que la 
opinión pública les con.\!Cda y de las tendencias de su propaganda y no de 
su "pose antirreleecionista que tan extemporaneamente inventaron asumir". 
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· Una vez que había puesto en su sitio a sus oponentes se puso a dilu· 
ciclar sobre lo que entendía por principio No Recleccionista: 

"Nuestra Carta Fundamental establece, y con sobrada razón, que el 
Presidente nunca podrá ser ieelecto y en nuestro ambiente político ninguna 
lu!lha electoral podría desaJTollarse en forma democrática jugando como 
candidato el C. Presidente de la República y ésta fórmula que sirvió para 
las mascaradas políticas que perpetuaron en el poder al General Díaz, fué 
la que preocupó al Sr. Madero, y la condenó tomándola como uno de los 
polos de su programa político y revolucionario, y la Constitución lo expre
sa lOn toda claridad en.su artículo 83 que textualmente dice: 

Art. 83.-El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. de Diciembre, 
durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto. 

El ciudadano que sustituyera al presidente en caso de falta absoluta, 
no podrá ser electo presidente, para el período inmediato. "Tampoco po
drá ser reeletto, presidente, para el período inmediato, el ciudadano que 
fuera nombrado presidente interino en las faltas temporales del presidente 
Constitucional". 

"Es el presidente el que nunca podrá ser reelecto y no podrá abarcar, 
el concepto al ciudadano, que habiéndolo sido, sea designado de nuevo por 
sus conciudadanos, para desempeñar el mismo puesto, después de haber 
disfrutado, de todos sus fueros de ciudadanos y sin tener investidura ofi· 
cial alguna. Los dos casos son tan distintos, que no alcanzará seguramente 
la suspicacia de los aliados de la reacción para hacer creer, que puedan 
abarcarse con el mismo vocablo. 

En uno de los dos casos de reelección y si lo es en el primero no pue
de ser en el segundo en que las circunstancias varían siendo completamen· 
te distinto, por Jo tanto. Fué por esto que el suscrito declaró en abril de 
1926, que no se requería ninguna reforma constitucional para el caso de que 
un ciudadano que hubiera desempeñado el cargo de Presidente de la Re· 
pública, aceptara volver a servir, en el mismo puesto; una prueba evidente 
de esta opinión, la encontramos, en el hecho que el honorable Congreso de 
Ja Unión tuvo que incapacitar en una Ley posterior al ciudadano que hu· 
hiera desempeñado el alto cargo de presidente para desempeñarlo después". 

"Los llamados antireelcccionistas, invocan el nombre de Madero diz· 
que para salvar sus principios políticos olvidando, que el, Sr. Madero está 
consagrado como aposto!, que en materia política no existen", 

"En la lucha veciua el falso "antireeleccionismo" será el antifaz del 
partido Conservador y de los revolucionarios aliados a él". 

"El país no debe abrigar ningún temor por el resultado de la próxima 
campaña electoral, aunque se repita muchas veces que va a degenerar en 
tragedia". 

"El candidato que tenga fuerza política bastante, para obtener la vic
toria por medio del sufragio, no va a ser tan torpe ni tan criminal, para 
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trastornar el orden y ensangrentar el p:i!s, para llegar a un puesto, que por 
medios legales puede tener a su alcance. La violencia padrán aconsejarlJ 
a los candidatos, que no cuenten con la opinión pública, pero careciendo 
de esa fuerza, tampaco podrán desarrollar un movimiento armado de sig· 
nificación, y yo por .mi parte condeno y condenaré francamente a cualquie
ra de los que, llamándose mis partidarios acudan a la violencia para exal· 
lar los ánimos y tratar de arrebatar el triunfo al que favorezca la mayoría 
d,el Sufragio". 

· "Casi inútil resulta hablar de programa de gobierno cuando se ha des· 
empeñado el cargo de Presidente de la República, durante un período 
completo de cuatro años, en el cual quedó francamente definida mi con· 
cepción política y social, que nunca traté de negar y a honor tuve servirla 
con toda sinceridad, y es natural que la nación conozca de antemano, cua· 
les serán las pautas de administración pública que yo presidiera si llegara 
a favorecerme el voto popular". 

"Por las distintas manifestaciones y por las consideraciones de lógica 
que expondré enseguida, tengo la impresión, de que mi candidatura, hi 
sido de generación absolutamente expont:lnca y que cuento con el apoyo 
de las siguientes clases sociales; 

"De los camp(lsinos, porque ellos saben, que durante mi gobierno, se 
realizaron todos los esfuerzos compatibles con la ley y con la moral en fa. 
vor de su mejoramiento material" ... 

"De la mayoría de las clases trabajadoras" ... 
"De una gran mayoría de los elementos ferrocarrileros" ... 
"De la que ha dado en llamarse, clase media" ... 

. "D.~ los hombres de negocios que nada piden ni esperan de los go· 
b1ernos ... 

"De los periodistas honestos de toda la República, porque los que po· 
seen esta rara cualidad, fundan su realidad maxima en la libertad de pc11· 
samiento y todos saben que constituye una garantía para e>a idealidad el 
retomo del suscrito al pader Ejecutivo." (14). 

Cuando el General Serrano tuvo conocimiento ele que Obregón había 
decidido presentarse como candidato, fué personalmente a Sonora a hablar 
sobre las candidaturas, cuando regresó de su viaje participó a sus plrtida
rios bastante desa.nimado que Obregón le había dicho "Ora si Panchito, 
contendremos uno contra el otro, pero te garantizo que subiré a la presi
dencia aunque sea sobre cadáveres." ( 15). 

(14) Archivo Casasola. Manifiesto del Gral. Obregón, idem. Pág. 1741. 
(ll) Mujeres y Deportes -Declaraciones de la Sra. Josefiru Alvarcz- Oct. 19l7. 
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LA CAMPA~A ELECTORAL. 

Frente a frente el reelecdonismo y el anli·reeleccionismo, se iniciaron 
los trabajos para atraer a su respectivo campo al mayor número de partida· 
rios. Como los generales Serrano y Gómez perseguían los mismos fines y 
defendían el mismo ideal, decidieron unir sus contingentes para luchar. con 
mas fuerza. Para ello el primero de Julio de 1927 se entrevistaron en un re
mvado del Restaurant Chapulteplc y juntos se dirijieron en una de las 
primeras jiras, que efectuaron a Puebla, en donde fueron recibidos cordia· 
lísimamente por el pueblo. En esa ciudad celebraron mítines, banquétes y 
discursos .. 

La campaña electoral fue cruenta, considerándose amboi grupos co· 
mo enemigos se atacaron mutuamente. El general Obregón olvidó que los 
cos generales anli·rceleccionistas habían sido sus compañeros de armas y 
que le habían servido eficazmente en mas de una ocasión, aún salvándole 
la vida; a su vez éstos olvidaron que él había sido su jefe y protector pro· 
curando desenmascarar todas las acciones que estaba llevando a cabo. Asl 
cuando Obregón dijo en un discurso "No mentía cuando escribl mis decla
raciones a la prensa hace unas cuantas semanas que había resuelto volver 
n la lucha palitica, al llamado del pueblo de mi patria" (16). El General 
Gómez contestó: "el que ayer fué caudillo de la revolución empezó su jira, 
¡;or el Estado de Sonora, entidad que militarmente controla, como otros 

. estados" ... "y en Sinaloa el pueblo no necesitó quien lo guiara sino que 
wlo y por su voluntad foé a la estación gritándole abajo el traidor abajo el 
nuevo Santa Ana" (17). 

Cuando Obregón habló de las reivindicaciones sociales del campesino 
y del obrero, el general Gómez replicó "a todas partes donde llega, el único 
porgrama que esgrime es proteger al campesino, solamente de palabra, 
pues ya hemos visto que solo se han concretado a engañarlo y a explotar· 
lo" (18). 

Cuando Obregón hizo alarde de los magníficos y populares recibi· 
mientas de que estaba siendo objeto, el General Gómez en otro de sus dis· 
cursos aseguró º'es una burda mentira, hija de la impatencia del obrego
nismo la relativa a las rcccpdones de que ha sido objeto Alvaro Santana, 
las cuales han sido imaginarias, a él el pueblo siempre le ha silbado en to· 
dos los lugares que ha recorrido ... Vamos a suponer que Obregón tuvie· 
ra recepciones de la calidad que el pregona; no es ninguna gracia cuando 
son pagadas por el gobierno de los estados, que derrochan el dinero del 
pueblo, en palítica y dejan de pagar a los profesores y empleados públi· 

(!6) · Excilsior. Declaraciones del Gral. Alvaro Obregón. 17 de julio de 1927. No. 3917 
(17) Excélsior -Declaraciones del Gral. Arnulfo R. G6mcz. 17 de julio de 1927. No. 

3917. 
{18) Ibídem. 
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ros, ... Obreg6n no tiene mas base para asegurar el triunfo que el chan· 
chullo, que puede verificarse por medio de las cámaras que dependen de 
{ol. •• El pueblo solo debe de pensar que luchó diecisiete años por prinCipios 
básicos de la Revolución, Sufragio Efectivo. - No Reelección" (19). 

Y Senano en las consideraciones que hiw al manifiesto del General 
Obregón opinó: "no me extraña ninguna de las incoherencias, que ha ex· 
ternado, tanto en las pcblaciones donde se le ha recibido con merecida 
hostilidad como en lugares donde como Guadalajara la maquinaria oficial 
ha hecho alarde de su presión, ah! las autoridades oficiales ordenaron que 
los empleados concurrieran a la estación .Y les descontaran determinada 
cantidad de sus sueldos, para la compra de banderolas''. .. y por último 
vuelve el General Obregón, con su ya crónico delirio de persecución y en 
resumen solo aparecen en sus palabras una rara mezcla de cinismo y de 
pavor", (20). 

Cada grupo colocado en la posición que creía era la verdadera, para 
el bien de la nación, esbozó un programa a traves de los manifiestos y dis· 
cursos destinado a lograr el desarrollo de ella. El General Obregón se basó 
en la suficiencia de su persona, por que ya se conocía como había mane· 
jado los asuntos del Estado en los años en que había funcionado en la pre· 
sidcncia, e insistió en llevar adelante el régimen de Calles, que por otra par· 
te, había creado; los anti-reeleccionistas creyeron, que su programa era más 
amplio y darla mejores resultados si se llegaba a implantar en el País. 

~!anifiesto del General Serrano. (21) 

A este programa dió forma en un Manifiesto a la Nación" que lanzó 
el 23 de Julio, el general Francisco Serrano: en él explicaba )as causas que 
le habían determinado a enarbolar la bandera del anti-reeleccionismo y a 
aceptar la candidatura, ''sin rehuir responsabilidades", y hacía un breve 
pero condso resumen del programa que se proponía a llevar a efecto ... 
"Voy a la lucha electoral con plena confianza de que en México, en esta 
Patria nuestra no impunemente se vulneran los principios, ni se burlan el 
sentimiento y los derechos de su pueblo" .... "Y conciente de las responsa
bilidades que trae consigo el solo honor del que personas honradas y pa· 
triotas se fijaran en un ciudadano tan desprovisto de méritos como lo es· 
toy". "Pero sin alarde de una falsa moral, que pretende explotarse para 
defraudar Jos intereses de una Revoluci6n que pone en mis manos su ban
dera, y sin otra resolución que la mas firme, que poner todas energías y to· 
da mi buena voluntad al servicio de la defensa de los principios que se in· 

(19) Excél;ior -Declaraciones de Arnulfo R. Gómez- 4 de Septiembre No. 3969. 
(20) Archivo Casasola, idem. Pág. 1751. 
{21) Manifiesto a la Nación del Gral. Francisco l. Sorranó - 23 de julio de 1927. Fo· 

lleto original. 
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!entan vulnerar: voy a exponrr someramente algunos puntos que constitul· 
rán la base de mi gobierno, que al resultar electo me propongo desarrollar". 

"La cuestión obrera: Mi gobierno ayudará al obrero a mejorar su si· 
tuación procurando que sean prósperas sus rondiciones de vida" ... 

"El problema agrario: El acceso fácil a la tierra será una de mis mas 
vivas preocupaciones, preocupados parque la repartición de las riqull'Zas 
fuera rápidamente repartida, se ha descuidado lamentablemente el otro 
faator del bienestar humano: la producción" .• 

"El saneamiento de las zonas tropicales" ... 
"Protec:ción al Capital: Sin protección escrupulosa al capital, es in· 

sensato esperar que el extranjero venga, ni el propio abandone su escon· 
dite, y, sin ese factor, nuestra decantada riqum seguirá siendo un mito, 
pero no realidad tangible y vital" ... 

"El petróleo y su legislación: La naturale'Za nos dotó con una de 
las rique'Zas más apreciadas, el petróleo; pero no poseemos los capitales que . 

. son necesarios para descubrirlo, refinarlo, explotarlo, y transportarlo; ni 
· aún teniéndolo deberíamos de rehusar el concurso de asociaciones y perso· 

nas que traten de obtener una ganancia legítima" ... 
"La instrucción pública": Ocupará c.ariñosamente mi atención la 

instrucción popular, que procuraré se imparta en todo el territorio sin dis· 
tinci6n de personas, castas, ni categorías sociales consagrando las mayores 
sumas a la enseñanza elemental y primaria" ... 

"La libertad religios1: No solo Ja libertad de todas las creencias que 
1Jrdena nuestra ley fundamental, sino la perfecta separación de la iglesia y 
el estado se implantará sin restrciciones" ... "Vehículo p00eroso de la api· 
nión públim es la prensa y con gusto recibiré sus indicaciones y colabora· 
ción" ... 

"Relaciones con Jos poderes de la unión y los gobiernos de los Estados: 
Mantendré con el poder legislativo, la mas estrecha cooperación y si este 
legra limpios origenes democráticos, será grato para mi pedirle su fre· 
cuente colaboración, como el intérprete mas genuino de la opinión papu· 
lar. Con el poder judicial de la Federación cuidaré de prestarle toda la ayu· 
da que requiera, velando atentamente porque sus fallos sean rigurosamen· 
te cumplidos y cualquiera que sea la autoridad, corparación o individuos 
a quienes afecte" •.. 

Política exterior: Una política de concordia con los países extranje· 
ros a quienes debemos respeto y amistad por su cultura, por la laboriosi· 
dad de las colonias que aquí envían y por la ayuda que prestan al desa· 
rrollo de nuestras riquezas" •.. 

"El EiP..cito, la armada y los servicios aéreos: para todos, hu~des e 
ignorados ioldados y generales de gloria .resonante tendré siempre el ca· 
razón y los brazos abiertos porque solo alientan sentimientos de patriotis· 
mo y mandatos de lealtad" ... 
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·"Méxiro para todos los Mexiranos: l..'l naturalC?.a no me ha dotado, 
los reconozro sin esfuerzo, de grandes tualidades pero la enseñanza de la 
vida y la idiosincracia propias han robustecido mi innata tolerancia. En 
mi administración no se escuchará a intransigentes partidarismos ni a pe· 
queñeces innobles, será la base nacional en la que ocuparán los primeros 
puestos la actitud y el mérito". 

Conforme avanzaron los dias los ataques se hicieron cada vez más 
terribles e hirientes. Obregón tachó a sus enemigos o sea a lo él llamaba 
la Reacción, (22) de incapaces, insuficiente;, corruptores del ejército, ig· 
norantes de lo que eran las revoluciones y sus raíces; mientras que él, si· 
multáneamente fué declarado un ambiciom y obstruccionador, imposicio· 
Dista, relajador de la moral de los empicados y funcionarios públicos y en 
un rasgo de mayor audacia el general Carlos A. Vidal declaró públiiamen· 
te el 9 de agosto que las fuerzas reeleccionistas estaban bien catalogadas 
porque no hablan tenido emúpulos en exhibirse; "Cámaras de Diputados, 
tres o cuatro Ministerios; el Ayuntamiento de Tacuba la contaduría mayor 
de hacienda, la beneficencia pública y alguna otra oficina del Gobierno. 
Con estos elementos es imposible triunfar democráticamente en una Elee· 
ción Pre.ji¡lencial, porque el verdadero pueblo no forma parte de ellos: 
pero en cambio es posible intentar una sangrienta burla al sufragio ..• Toca 
al pueblo mexicano y al elemento genuinamente revolucionario resolver en 
última instancia, pues en la presente lucha, exactamente igual que en 1910, 
los revolucionarioi que no hemos claudicado, defenderemos los principios 

(22) Qué es reacción? Donde está b reacción? Ellos ignoran que la reacción es el es· 
lueno de las clases privilegiadas, desmalladas en favor de sus intereses materia· 
les1 

Es reacción el atrofiamiento de todo sentido moral y espiritual que tiende a la libera· 
ción de los pueblos. 

Es reacción la injuria constante de la prensa subvencionada, por los residuos de ele· 
mentes conservadores. 

Es reacción la retracción de algunos revolucionarios para ponerse al servicio de los 
rnemigos de la causa común, de los enemigos que ellos batieron durante el periodo do la 
revolución ttlgica. 

Es reacción la retracci66n que han hecho Arnulfo G6mez y FrancLco lierrano del pro
grama vigorosamente social, que sirve de base a Ja administraci6n, en que ellos col.Jbcr 
raron, para presentarse como candidatos, renunciando a Is responsabilidades que trae como 
consecuencia a todo funcionario público, el cumplimiento de su deber, defendiendo esos 
valores morales y espirituales en contra de los intereses matoriales de los privilegiados. 

Es reacción el oro de los grandes trusts de Wall Street, tratando de dominar al mundo 
con la doctrina del oro ... 

Y porque interpretamos fielmente lo que es reacción y lo que es revolución vienen 
las masas populares a protesbrnQs su adhesión y a decirnos: Sigan sin perder la visión 
de sus grandes responsabilidades y el pueblo os respaldará con su acción. Discurso de 
Obregón en Monterrey-Casasola No. 19, pág. 1744 • 
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de Sufragio Efectivo - No Reelección ... El triunfo del obregonismo 
serla una regresión caricaturesca al porfirismo de 1910; nuestra victoria 
má la consagración definitiva de los ideales revolucionarios". (23) 

El ZT de agosto el Gral. Serrano, contestó a las opiniones que Obregón 
extemó acerca de su manifiesto: "sigo hallando las opiniones del canclida· 
to, sin juicio conseCllentes con su actual estructura intelectua~ aten· 
to al agotamiento actual que padece, tiene razón cuando afirma, dentro, 
naturalmente del delirio de persecusión que padece que lo inquieta con la 
reacción a su vista en todas partes ... que existen dos campos: el reaccio· 
nista puro y el revolucionarista sano; más es necesario que alguna alma 
compasiva se encargue de explicar a este pobre hombre que el manifiesto 
mfo ..• está escrito para los mexicanos patriotas, y ni interesa a la nación 
ni yo lo pretendo, que los elementos ya maleados le den tal o cual inter
pretación ... Mal muy mal anda parado el sentido común cuando se alega 
que los buenos principios de la revolución quedaron cristalizados en la ¡ 
Constitución de 1917 y luego sus defensores vienen pisoteándolos cuando 1 

quieren enlodar una de las tendencias que dieron vida al Código Suprc· t ~' 
mo; aquella que establecía el Sufragio Efectivo y la No Reelección. (24) \ 

Cabe en este punto hacer un breve paréntesis para explicar en el si· \ 
guieiltr capitulo las relaciones diplomáticas entre México y los Estados 
Unidos, tratando de dilucidar la actiud que el país vecino asumió ante los 
acontecimientos. 

(23) Archivo Casasola. ídem, Pág. 1752. 
\24) Ibídem. 

" 
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CAPITULO VI. 

Relaciones de México y Estados Unidos bajo los Gobiernos de 
Obsegón y Callts. 

EL PRESIDENTE CALVIN COOLIDGE. 

.... 

Es importante estudiar las relaciones diplomáticas entre los Gobiernos 
Americano y Mexicano, porque de la actitud que Estados Unidos tomara 
ante una revuelta civil dependía el triunfo o el derrocamiento de un go
bierno, puesto que era en este país en donde tanto los movimientos rebel
des como el gobierno constituido se proveían de armas. También era creen
cia general que aquel que recibiera el reconocimiento de la poderosa na· 
ción aseguraba el triunfo político. 

Los Estados Unidos, durante los gobiernos de Obregón y Calles, esto· 
vieron bajo la férula del Presidente Calvin Coolidge, las relaciones diplo
máticas entre ambos países, solo reflejaron la política exterior de éste. 

No cabe duda de que el país del Norte en esta época demostró un in· 
saciable deseo por obtener dinero por medios rápidos y seguros, y en su 
politica exterior proyectaron esta attitud. Desentendiéndose completamen
te de las nuevas ideologías que iban surgiendo y de los esfuerzos que otros 
países estaban haciendo por elevar el nivel económico-cultural de sus ma· 
sas, aplicaron invariablemente la "Diplomacia del dólar"; esta política que 
había sido originada en la Casa Blanca por Coolidge con la famosa frase 
"Tbe Business of America are Business" significaba "La prisa por hacer 
dinero rápidamente que fue C!lracterística de aquella década de los veinte y 
t'lltequismo de la prosperidad." (1) 

Desde que tomó posesión de su cargo, Cooldidge tuvo que enfrentar
so al problema mexicano, éste había sido originada por la Revolución; las 
propiedades y concesiones adquiridas por ciudadanos americanos durante 

( 1) White William Allen, A Puritan Baby Ion - Pág. m. 
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la época porfirista, tuvieron que sufrir el impacto de las guerras civiles y 
en aquellos momentos se les avecinaba la amenaza de que los gobiernos 
emanados de la Revolución se decidieran a implantar las reformas sociales 
por las que se había luchado. Los inversionistas americanos antes que adap· 
tarse al nuevo orden que se estaba estableciendo, decidieron acudir a su 
gobierno en busca de ayuda, con el propósito de lograr que este presiona· 
ra al mexicano para que no tocara los intereses americanos, y los dej'll'a en 
la misma situarión privilegiada de que gozaban antes de Madero. 

"El bufete de Washington estaba siempre ocupado con los llamados te·· 
lefónicos de americanos residentes en México que pedían ayuda. Superin· 
tendentes de minas, dueños de variados negocios, aquellos que gozaban de 
ciertas concesiones, todos aquellos que se sentían lastimados en sus intereses 
pedían que el presidente obrara ron mano firme e impidiera que los ar
tículos de la Constitución de 1917 fueran puestos en vigor". 

"Los turistas que regresaban, los observadores pagados por compañlas 
interesadas y los periodistas, todos llamaban a la Casa Blanca explicando 
que la situación era insostenible, empeñados en envolver a América en las 
revueltas civiles mexicanas" ( 2) 

Incuestior.ablemente que el gobierno y el pueblo americano no se ha· 
bfan hecho una imágen correcti de los perfiles de la Nación Mexicana, 
mientras que unos la pensaban bajo el gobierno de "marxistas, deshonestos. 
insinceros, corrompidos, menos que medio educados y mas que medio sal· 
vajes" (3) otros la presentaban c~mo una nación en vlas de consolidación, 
conciente y nacionalista; según el escritor F. Barker "la forma que estaba 
tomando el despertar de México era progresista, tendfa a centralizar la au· 
toridad, mexicanizar la propiedad y socializar la economla, se inclinaba al 
mialismo pues favorecía al obrero y al movimiento de trabajo contra el ca· 
pita!, además agregó, que tenla un carácter marcadamente democrático'' 
(4). En realidad como hemos visto, los gobiernos de Obreg6n y Calles eran 
hasta cierto punto la combinacicin de ambos conceptos; los derroteros que 
había seguido el pals, lcJos de ser netamente democráticos o netamente 
holclieviques hablan sido trazados par las necesidades de la nación, y cada 
gobernante desarrolló un programa personal conforme las entendió. 

J .a primera presión que Est1dos Unidos aplicó fué la de retardar el re· 
cilnocimiento del gobierno de Obregón. El Senador Albert B. Fall, Jefe del 

·comité del Senado, encargado de investigar el caso de México, en repre· 
sent:ición de los grandes capitales interesados en su reporte final asentó 
"que en aquellas circunstancias los Estados Unidos no debían limitarse a la 
fórmula usual para otorgar el reconocimiento a Méxcio, sino que deblan 

(2) White William Allen -idem- Pág. 13. 
(3) McCullagh-idem- Pág. 13. 
(4) Barker Frederick F. -Foreinf Affairs- Pág. .114 . 
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demandar ciertas oondiciones, oomo el nombramiento de dos oomisloues 
que se encargarían de resolver las reclamaciones de ciudadanos americanoe, 
la eliminación de las cláusulas de la Constitución de 1917 que se referían 
a la propiedad y a la iglesia. Todo este programa había sido sugerido y apo· 
yado por la Asociación Americana del Petróleo" ( 5) 

Por lo tanto el factor que movió los resortes de la ¡iolitica México Ame
ricana, fué el petróleo. México propuso que todas las reclamaciones refc· 
rentes al petróleo y demás propiedades fueran arbitradas en las cortes mexi· 
canas, pero Estados Unidos no juzgó que las oortes de este país tuvieran 
ningún derecho para hacerlo. 

Los inversionistas siguieron su campaña para obligar a Estados Uní· 
dos a intervenir en México, Wi!UaN Allcn White, dice que el Presidente 
acabó contestando: 

"Henos aquí la Nación más poderosa del mundo, la que tiene delega· 
dos en toda Europa abogando por la causa de la paz y que hacemos nos 
aprovechamos de la debilidad de Mexico. ¡Qué pensará el mundo de noso· 
Iros si declaramos la guerra a una nación, no solo más pequeña, pero sin 
poderl"(6) 

As( pues, la intervención de los Estados Unidos se evitó por la acción 
del Presidente Coolidgc que se limitó a satisfacer a los capitalistas retar· 
dando el reconocimiento, hasta que México aceptara por lo menos alguna~ 
de las condiciones sugeridas por Fall. El conflicto diplomático, llegó a su 
fin, cuando Méxic~ en 1992, por medio de los convenios de Bucareli; se 
obligó a proteger los intereses de los ciudadanos americanos, cuyas propie
dades en caso de ser expropia<las, recibirían remuneración en efectivo in· 
mediatamente. En cuando al petróleo se ofreció que no se aplicarían las 
disposiciones de la Con1titi1ción ele 1927 en sentido retroactivo, o sea a la1 
propiedades adquiridas antes de esta fe: ha. Y se nombraron las comisiones 
que se encargarían de arbitrar las reclamaciones presentadas. "La Comisiói1 
de Reclamaciones sobre daiios causados por la Revolución, debía de resol 
l'er en 5 años las reclamaciones presentidas en los dos primeros años, pero 
fueron tantos los casos que llegaron a someterse a su arbitrio, que pasaron 
7 años y todavía seguían trabajando." (7) 

Firmados los convenios. Estados Unidos di6 el reconocimiento, y más, 
en cláusula especial, se obligaron a impaner un embargo de armas a los 
grupos rebeldes que aparrckran en el país, de tal manera que durante la 
1ebelión Delahuertista, el ¡~obierno americano apoyó a Obregón y le vendió 
annas. Vasconcelos dke que "hasta todo un cargamento de amias· gratuito 

0) Walling W. E. -idem- Pág. 162, 
(6) White, W. A. -idem- Pág. 282 
(7) Dullei, F. W. -idcm- Pág. 318. 

-79-

~ 



le~ envi6 Coolidge a Obreg6n y Calles en recompensa por favorecer dichos 
Convenios", (8) 

Relaciones diplomáticas bajo el Gobierno de Calles. 

Para 1925 las relaciones México-Americanas se hablan vuelto tirantes, 
otr¡¡ vez este fenómeno se produjo por dos razones: 

' Primero porque el programa social que desarrollaba Calles hería los 
intereses financieros de. las grandes rompañías americanas. Y segundo por• 
que el Presidente Coolidge había puesto en todo vigor las doctrinas abso· 
lulistas que había inaugurado con su frase "los negocios de Américas son 
los negocios". 

. "La política exterior de Estados Unidos -escribió Walling- se puede 
reducir a 6 palabras. Protecci611 de las oidas y propiedades ainericanas, so
lo. que el concepto adquirió interprehiciones de diferente índole, para el 
Senador Barah, esta protección debía de ser otorgada si no se interfería con 
la, soberanía de otro país. 

Pero el Ministro de Estado Frank Kellog en una de las notas que envió 
a .Méxioo, definía lo que él interpretaba por protección, en ella decía, que 
upa propiedad americana no podía ser sometida a las leyes que se dieran 
después de su adquisición. 

.. Y por último el Pmidente Coolidge, ya lanzado en su política arbitra· 
ria sostuvo que:-La propiedad americana era un absoluto, por lo tanto 
era el deber del gobierno americano, proteger las propiedades de los ciuda· 
dnnos americanos, en cualquier lugar donde estuvieran localizadas aún por 
medio de la fuerza." ( 9) 

Calles como es de suponer estaba dispuesto a proteger los intereses 
americanos pero no podía permitir que se interviniera en la soberanía de 
fa Nación. La hostilidad americana se mostró en una conferencia que tuvo 
él Sr. Kellog con la prensa en 192.5, en ella expresó que "en caso de una re· 
beli6n Estados Unidos solo apoyarían a Calles si éste, cumplía con las obli
gaciones internacionales, hizo referencia también a la actitud que su país 
habla tomado durante la rebelión Delahuertista, en la cual, ambos ~obier
uos hablan llevado a efecto entendimientos informales" agregó que "México, 
~n caso de revolución no solo tendría que hacer indemnizaciones sino que 
tendría que restablecer las propiedades afectadas por ella'. (1º). 

La respuesta de Calles no se hizo esperar, redactada en térmimnos enér • 
:giros, dijo que -"mientras las comisiones de reclamaciones no abandonaran 
·~u trabajo, era bastante impropio acusar a Méxioo de no proteger los inte· 

(8) Vasconcclos os~. Breve Hisioria de México Páp. 479. 
(9) Walling, W. E. -The Mexican Question- 'Pág. 166. 
(10) - (11) Dulles, J. W. F., -idem- Pág. 319. 
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reses americanos,. •. además que consideraba una amenai.a p1ra la sobera
nía de México dic)ia aseveración." Para terminar agregó que su gobierno 
llenaría concientemente las obligaciones impuestas por las leyes bternacio-
11ales y proveería protección a las vidas e intereses .de los extranje:os" ( 11 ). 

En resumen, los Estados Unidos no estaban interesados en k1s proble
mas internos de México, ni en su ideología, ni en su nueva organii.ación so
cial¡ mientras no se tororan las ganancias de los capitales americanos, los 
problemas del país carecían de importancia, Coolidge deJó asentado en la 
prensa que "esperaba que las relaciones entre ~léxico y Estados Unidos se 
t'Ompusieran sin tener que recurrir a ninguna presión pues con aplicar una 
"pequeña presión", sería suficiente para colocar en México un presidente 
que resultara satisfactorio para los Estados Uni:los. Añadió sin embargo, 
que el General Obregón sería elegido, en las elecciones de 1928, si éstas se 
hacían sin revueltas ... El corresponsal encargado de hacer este reportaje, 
también incluyó en su columna la noticia que le fué proporcionada acerca 
ae que Estados Unidos habían decidido dar por finalizado el tratado extra· 
oficial sobre el embargo de armas lo que permitiría a cualquier movimiento 
romprar armas en Estados Unidos sin la notificación del Gobierno Mexica
no". (l~) 

Esta fué, ya materializada la presión que ejercería en México, para 
obligar al gobierno a cumplir sus compromisos o a derogar las leyes que in· 
terferlan con las ganancias norteamericanas. 

Un corresponsal del New York World, llegó a opinar que la Iglesia y 
los intereses petroleros apoyaban al candidato presidencial Arnulfo R. Gó· 
mez, por las relaciones que había tenido con los segundos, cmndo fué co
mandante de las Plazas de Tampico y Veracruz, pero que el "éxito de Gó
T"f'Z. sólo era probable mediante una revolución y aquel que obtuvier1 bs 
armas americanas serla el que ganara; si esto pasaba o una revuelta fracasa
da. hacía que México volviera al caos, Méxiro y to:lo el mundo haría cul
pable al Gobierno del momento de Estados Unidos, a los inversionistas p~· 
troleros y demás intereses financieros ya que el Gobierno Americano había 
~ido el primero en iniciar las hostilidades. ( 13) 

En resumen si el Gobierno Mexicano no protegía los intereses de las 
compañ!as americanas, el Gobierno de Estados UnHos esgrimiría la amena
za de levantar el embargo de armas, solo para "presionar" el cambio de po· 
lítica. 

Presión o no presión, el Gobierno de Calles expidió varias leyes que 
tendían a proteger al país contra las ambiciones de Wall Street. La Ley del 
"petróleo de l!J25, obligó a las compañías petroleras a obtener la confir· 

(12) WaliÍng W. E. idem Plg. 174 
( 1l) ibidem. 
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mación de sus concesiones que serían válidas par 50 años. Las compañl~ 
se negaron· a iniciar los trámites legales y el gobierno suspendió los per· 
misos para hac~r perforaciones. En el mismo mes y en enero de 1926, so 
rxpedieron las leyes que "prohibían a los extranjeros poseer tierras en un 
diámetro de 50 Kms. de las costas y de 100 de las fronteras" y la que per· 
mitía a los extranjeros poseer sólo una minoría de las acciones de las com· 
pañfas agrícolas', para evitar que los extranjeros controlaran las compañías 
agrícolas. Además de reforzar la Cláusula Calvo que decía, que los extran· 
¡eros por el hecho de adquirir propiedades u obtener contratos, renuncia
ban a la protección diplomática de sus gobiernos. (14) 

El clamor que tales leyes causaron fue enorme, Kellogg el Secretario 
de Estado y Sheffield, el embajador alegaron que tales disposiciones iban 
contra los Convenios de Bucareli, México fue acusado par Kellogg de bol· 
chevismo, y un escritor prominente llegó a decir que "la doctrina que se· 
ñalaba el principio de "México para los mexicanos", no debfa ser tolerada 
porque impedfa la hegemonía rle los Estados Unidos". ( 15) Las relaciones 
diplomáticas estuvieron a punto de romperse. Afortunadamente para Mé
xico la mayoría del pueblo americano se declaró contra la intervención y la 
guerra, en el senado se levantaron olas de indignación cuando se pusieron 
en efecto las "doctrinas Coolidge" desde principios de 1927. Estas doc· 
trinas, daban cuerpo al imperialismo aplicado contra aquellos países que 
~e atrevían a seguir sus propios derroteros derogando los privilegios de 101 

capitalistas americanos. La oposición que encontró el presidente en e! Con· 
greso, y en la opinión pública, le obligaron a eclipsarse por algún tiempo 
para que los ánimos se calmaran. "Su decisión de no tomar acción alguna 
salvó (is) la situación. No se reanudaron las relaciones amistosas con Me· 
sico, pero no se le molestó, el embajador James R. Sheffield, regresó a 
mediados de julio y el nuevo embajador 110 llegó sino hasta octubre, "para 
\V. A. White, el nombramiento del embajador Morrow", "rebeló un toque 
de genialidad, en Coolidge, pues se le otorgó carta blanca, para que actua· 
ra conforme le pareciera, y los intereses de Estados Unidos lo requirie
ran". (17) 

(14) ídem- P!g. 321. 
(ll) Wallíng F. W, ídem - Plg. !68. 
(16) Walling F. W. ídem - Pág. 16. 
(17) Whíte W. A. ídem - Pág. 32l. 
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CAPITUL.O VII 

La Masacre de Huitzilac.-El fusilamiento del Gral. Gómez. 

· A principios de septiembre de 1927 el panorama que el país presen· 
faba era verdaderamente asolador. Aspectos complicados significaban el 
problema religioso, fas r~laciones con Estados Unidos y la campaña elec· 
toral. Esta empezaba a tomar visos de no resolverse por medios pacíficos; 
desde el 12 de julio, el diputado del XX Distrito Electornl de las Legisla· 
turas de Veracruz, Gral. Miguel Alemán, había desronocido al Gobierno 
y se. encontraba levantado en armas. En Guerrero los generales Vigueras 
y Victoriano Bárcenas de filiación gomizta, se mantenían en estado de In· 
cha también. En el ambiente el dl$contento se hacía cada vez más sin· 

· fomático, los estudiantes que estaban saturados de un fuerte sentimien· 
to antirreeleccionista, organizaron una manifestación en la que alternaron 
carteles y calaveras con los gritos de "No Reelección-No Obregón" (1 ), y 
el candidato reeleccionista a pesar del inmenso prestigio de que gozaba no 
pudo hacerse otorgar el franco apoyo del pueblo. 

El coronel Rubén Peralta dijo en ·sus declaraciones a la revista "Muje· 
res y Deportes", que su hermano Miguel Angel Peralta, uno de los gene· 
rales aliados al gomismo, le había dicho "que hablan emplmdo al Gral, 
Calles para que dijera si iba a apoyar al Manco; en caso de que se decidie· 
ra por Obregón, el 15% del ejército que simpatizaba con el Gral. Serrano 
y el 10% del ejército que estaba con el Gral. Gómez, depondría al Gml. 
Calles y lo mandarían al destierro, -igual suerte dijo Peralta correrla el 
Cral. Obregón". ( ~) 

Por consiguiente, el Gral. Obregón suspendió sus giras y regresó a 
'México para ayudar a Calles n dictar medidas rápidas y drásticas, para 
evitar cualquier amago de sublevación. 

(1) Archivo Casasola. idem. Pág. 1m. 
{2) "Mujeres y Deportes", D'claraciones del Coronel Ruhén Peralta.- Octubre 16 Je \ 

1937. Pág. ;1. . . 
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El Ing. Vito Alessio Robles. 

En tanto en el campo contrario se había iniciado la división¡ como era 
natural, desde el momento en que eran dos las cabezas que mandaban. Era 
cierto que ambas fuerz:is coincidían en idea pero diferían en sistema; Se
uano se empeñaba en realizar un movimiento militar inmediatamente, el 
general Gómez prefería efectuarlo después de las elecciones, y en el caso 
de que Obregón fuera electo. El 3 de septiembre el ingeniero Vito Alessio 
fiables, fue .nombrado presidente del Partido Nacional Anti-reeleccionis 
ta, su primer paso fue tratar de lograr un acuerdo y una nueva unión de 
los grupos, para ellos celebró dos juntas en el Edificio Palavicini el 24 
y el 26 de septiembre, a las que conrnrricron; representando al General 
.~rnulfo Gómez y al Partido Nacional Anti-reeleccionista, el General Julián 
jfa!o, el Licenciado Calixto ~la!dona:lo y el propio Ing. Alessio Robles; 
en represent~ción del General Serrano y del Partido Nacional Revoluciona
rio, Jo¡ licenciados Carlos T. Robinson, Federico Solís y el General Carlos 
A. Vida!; en las sesiom's no se llegó a ningún acuerdo parque el Partido 
Nacional Anti-reelcccionista se opuso categóricamente a auspiciar. cual
quier movimiento armado en cambio se insinuó en ellas, que ambos gene
rales renunciaran a sus respectivas candidaturas, para dar lugar a la reu
uión de una nueva Convención Nacicnal Anti-reeleccionista, en la que se 
rombraría un candidato unico" (2) que debería ser apoyado por ambos 
partidos; el General Gómez estuvo de acuerdo, pero el movimiento mili· 
tar serranista estaban tan adelantados, que sus representantes tuvieron que 
uegarse ~ secundar la buena disposición del otro grupo. "No obstante 
rstcs fracasos, las pláticas continuaron efectuándose algunas en el mayor 
~ecreto y otras ante sus partiuario1, el General Gómez salió de ellas con· 
rencido de que debía sumarse al levantamiento y los correligionarios que 
pertenedan a la fraterni~ad ~lasónica, juraron obedecer indistintamente 
a los dos generales que en su última conferencia se separaron completa
mente de acuerdo". (ª) 

LA CONJURACION SERRANISTA 

· En la coniuraci6n Serranista, se encontraban militando revoluciona
rios de viejo abolengo como los generales Antonio I. Villarreal, Eugenio 
~lartínez y Arturo Lazo de la Vega. El plan de acción se podría sinteti
zar en unas cúantas palabras'; el General Martínez, Jefe de la Primera 
Jefatura de Operaciones, que funcionaba en el Valle de Mcxico, encabeza
rla el movimiento; su misión temeraria y sencilla a la vez consistía cu 

(2) Ales!io Robles Vilo -Desfile Sangriento- Pág. 142. 
(3) Mujeres y Deportes -Dr. Alfonso Jimfoez O'Farril- 31 de agosto de 1935"Pág. 19. 
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efectuar en Octubre, unas maniobras militares en los campos de Balbuena, 
a las que serian invitados los Generales Calles y Obregón y Amaro, y 
debía hacerlos prisioneros durante la función, enviado a los dos primeros 
sin ruido y sin derramamiento de sangre al extranjero; posterionnente se 
nombraría un presidente interino que se encargaría de convocar a elec
ciones y en éstas contenderían democráticamente, Gómez y Serrano, per
mitiendo que el pueblo eligiera a uno de los dos. 

Como la Constitución antes de ser reformada prohibía que ocupara, 
el máximo puesto el ciudadano que participara directa o indiredamente 
en algún movimiento militar efectuado contra el Gobierno, los candidatos . ·r 
determinaron salir de la Capital dos dias antes de que éste se efectuara. 
El General Serrano se dirigió con algunos wmpañeros y correligionarios, 
annados de cuatro ametralladoras hacia Cuernavaca, con el pretexto do 
celebrar en su Rancho de la Chicharra el día de su onomástico; pero se 
detuvieron en la Capital del Estado de ~lorelos en el Hotel Bellavista, 
propiedad de su amigo el Sr. Larrea, con el fin de esperar las noticias 
de los acontecimientos de México, poco después· fueron llegando esht· 
diantes y partidarios que invadieron los hoteles .. 

El General Arnulfo Gómez después de algunas vacilaciones decidió 
dirigirse a Veracruz cuya Jefatura había dejado solo tres meses antes, dio 
aviso al Jefe rle Perote, el General llora< io Lucero de su inmediata llega· 
da y realizó los preparativos necesarios para marcharse encargando a lo; 
Licenciados, Rafae Martínez de Escobar y Francisco J. Santamaría que al 
día siguiente se pasearan por las calles y fueran a pasar lista de presentes 
en la residencia presidencial, para que no se sospechara su salida. 

Toda la conjuración era pueril, parece imposible que hombres tan 
avezados en las luchas revolucionarias, verdaderamente creyeran que se 
podía engañar al Gobierno, el cual ya tenía noticias exacta1 del lugar y hora 
del estallido del movimiento y había adoptado las providencias necesa
rias para detenerlo, El conocimiento del descontento general, en empla
zamiento y las idas y venidas de los conspiradores. vi~ilado1 desde hacía 
algún tiempo, hicieron sospechar a los magnates de Chapultepec que el 
movimiento se acercaba; por lo que se llamó rápidamente al "General 
Eugenio Martínez, al que seguramente se le dio a e><o~er entre el destie
rre o la muerte, y él conocedor de los sistemas empleados con los enemi· 
gos politicos, prefirió abandonar la causa que habla adoptado .Y dar toda 
clase de infonnes del número de fuerm que estaban comprometidas, a 
cambio recibió determinada cantidad de dinero y una misión que cum· 
plir en el extranjero". 

(4) Santa Maria FranciS<o -La Tragedia de Cuemavaat- Noticia que le di6 el Gene· 
ral J. ~O Garrido. Pág: 63. . 
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Cada Jefe comprometido fue sigilosamente vigilado y se mandó llamar 
urgentemente a los Generales José Gonzalo Escobar, que asolaba los cam· · 
pos laguneros asaltando por la fuerza los montes que no le pertenecían, · 
los que hacía talar ~n su provecho y en el de los españoles (5) y a 
Claudio Fox, conolido pistokro del General Amaro, que cumplia conti· 
nuamente órdenes de asesinato de personas que disgustaban al gobierno 
o al secretario de guerra y que acostumbraba mandar raptar a doncellás 
con lujo de fuerza. (6) 

Estos dos generales fueron los encargados de sofocar la sublevación; 
el Gobierno concentró en Chapulptepec a los Jefes para darles órdenes 
pre:isas después de que ocuriieran los acontecimientos. · · 

El dos de octubre los Presidentes no acudieron a las fiestas de Ilal· 
buena, Héctor Ignacio Almada, Jefe del Estado Mayor de Eugenio Mar· 
tínEz, al no encontrar apoyo en su Jefe y para cumplir con el compromiso 
contraído con Serrano, no sabiendo qué hacer, en lugar de dirigirse a 
Chapultepec y hacer prisioneros a los Presidentes, se dirigió con sus fuer· 
1.as a Veracruz, saliendo de la ciudad de ~léxico tomando el rumbo de 
Tcxcoco; mientras que el General Alfredo Rueda Quijano, "fue hecho 
prisionero por sus mismas tropas y trasladado a la prisión militar, siendo 
fusilado al día siguiente a las once de la mañana en la Escuela de Tiro". (7) 

Calles como a las diez de la noche, antes de que se efectuara Ja su· 
blevación, se comunicó telegráficamente con el Gobernador de Morelos, 
Ambrosio Puente, ordenándole que tomara a sn cargo la Jefatura de Ope· 
raciones de la l'laza de Cuerna vaca e hiciera prisioneros a Serrano ·y a 
sus acompañantes. 

Mientras esta sucesión de acontecimientos se llevaban a cabo en Mé· 
~ico; en Cuernavaca los días primero y dos de octubre se habían pasado 
en espera del completo triunfo del plan, confiando en la eficacia de las 
tropas de Balbuena y habiendo solamente un motivo de incertidumbre: 
El General Don Juan DomínguEz, Jefe de Operaciones del fatado de 
Morelos, después de la defección del General Serrano, enviándole repeti· 
dos mensajes, pidiéndole que saliera de Cuernavaca y que no lo compro· 
metiera. Sin embargo, Serrano con la plena confianza que tenía en el 
m~vimiento de México pensó que lo seguiría si éste triunfaba y no hizo 
caso de los consejos de su amigo. Ahí contaba con el 42o. batallón que CO· 

mandaba el General Osear Aguilar, con los dragones del General Carlos 
B. Ari7.a y con la posibilidad de que Domlnguez ~Jlviera a la causa que 
había abandonado par su propia seguridad. 

11) Ver apéndice V del Expediente del General Gonzalo Escobar, 
(6) Expediente del Gral. José Gonzalo Escol¡ar. Folio 698. 
(7) Expediente del Gral, Alfredo Rueda Quijano. Folio 2l4. . . 
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: .. E11\re las .. ~onas que llegaron después de S.ei:i:ano a Cuema\'.aca, 
1e encontrában Jos Licenciados Rafael Martínez de Escobar y Francisco 
J . . Santamarla, y se alojaron en. el Hotel Mot tezuma que encontraron 
ocµpado por sinnúmero de esh1diantes. especialmente tabasqueños .. La 
('(lnfia01A de todos era enorme, Serranistas y Gqmistas unidos par sns 
!~os mas6nicos y los .últimos aéontecimientos se encontraban repartidos 
indiferentemente entre los dos Jefes. 

El plan oomenzó a tomar forma con el nombramiento del General 
Carlos A. Vida! como Presidente Interino de la República y la reparti
ción de las carteras del Gabinete en miembros de ambos grupos; "El Mi· 
nisterio de Guerra fue destinado para el General Eugenio Martinez, el de 
Gobernación para el Lic. Martincz de Escobar, el de Comunicaciones 
Miguel Angel Peralta, el de Educación Pública el Lic. Francisco Santa· 
maría y el General Antonio l. Vi\larreal, sería encargado del Ministerio 
de Agricultura". (8) Plena confianza y gran alegría se manifestaba en los 
clr~los conspiradores, los estudiantes y correligionarios que se habíau 

.. unido al ·movimiento, par el interés de ver triunfar el ideal del ante-reelec· 
cionismo, no temlan riesgo alguno. El dos de octubre se pasó en espera 
de noticias, pero ni a las ocho de

1
1a nocho ni a ninguna hora se recibieron 

éstas anunciando por lo menos un fracaso; en cambio ya entrada a noche, 
un antiguo telegrafista de Ferrocarriles, Práxedis Caballero, amigo del 
General Senano, sorprendió en la oficina telegráfica de Cuernavaca el 
mensaje en el cual el Gen.eral Calles transmitía al Gobernador de Morelos 
la orden de aprehensión. .. . 

Al tener conocimiento de ella el general Serrano de'idió enviar in· 
mediatamente a Larrea a pedir urgente ayuda al General Domín~uez; 
ésté se había puesto en marcha desde Cuautla, con el doceavo batallón, 
contando con llegar a la uua de la tanle a Cuernavaca, en el camino en· 
contr6 a Larrea que cabalgaba con gran velocidad y cuando le fue trans· 
mitido el mensaje. gritó ~n gran de1espcracion: "Dígale usted a mi . 
General que ya sabe y se lo he repetido, que yn siempre he sido leal al 
Gobierno, que me haga· favor de irse de ahí antes de que yo llegue y me 
vea en la dura neeasidad de aprehenderlo; hágame ese faror regrese in
mediatamente y procure por todos los medios que mi compadre salga 
inmediatamente de Cuernavaca". (9) 

El enviado regresó al Hotel a participar que se había perdido la 
última esperanza de seguridad. Serrano decidió refugiarse en un lugar 
menos ostensible, aceptando el r.frecimiento de Larrea para que se albergara 

(8) 5.1nla Maria idem - Pág. 83. : 
19) Mujeres y Deportes -Carta del Teniente Daniel Mora Arizmendi. 31 de agosto de 

19" Pág. 22, 
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en su casa y hacia ella mand6 marchar con nueve de sus compañeros a 
pasar aquella noche. ' 

El Gvneral Vida! se encargó de la poco agradable misión de trans· 
mifü la noticia, el primero que la recibió fue el General Antonio l. Vi· 
llarreal, eterno conspirador idealista, que sumado al movimiento de otros 
tantos Generales, ·había llegado a Cuernavaca en busca de Serrano, al 
conocerlas, resolvió ponerse a salvo, tratando antes de avisar a los cuatro 
gomistas, del peligro que corrían, pero no encontn\ndolos en el hotel dej6 
aviso verbal de su presencia e ida inmediata, poco después llegaron los 
hermanos Peralta y los licenciados Escobar y Santamaria, dispuestos a 
esperar la llegada del General Vida] al que habían ido a buscar, cuando 
llegó Villarreal, por lo que no los había encontrado. A las once y media 
Carlos A. Vida! se presentó en el Hotel ~foctezuma, su llegada provocó 
gran algaraza entre los presentes. (10 ) "Ya podemos abrazar al Sr. Presí· 
dente" exclamó el General ~ligue! Angel Peralta, pero inmediatamente 
se borró la expresión de alegría de los rostros al ver el signo negativo 
del general, que participó en secreto a los cuatro amigos la última· noticia, 
exhortándolos para que confiaran en d trqmfo del movimiento de México, 
que era la última esperanza de ~alvación. 

Aquella nmd1e durmieron en casa de un amigo de los Peralta y al 
día siguiente regresaron al Moctrzuma. En ambos hoteles Jos estudiantes 
y demás personas habían iniciado la desban3ar~a; dos de ellos por peti· 
ción del licenciado Santamaría, fueron a obtener noticias y descubrieron 
que el Jefe de Ja Policía de la ciudad ·vigilaba el hotel, que las tropas 
habían invadido el Hotel Bellavista y que Serrano no se encontraba alll 
pues al conocer el mensaje del Gral. Domínguez se había ido a refugiar a la 
t11sa del Sr. Larrea. Rápidamente regresaron a dar Ja noticia; Miguel 
Angel Peralta, ordenó que salieran de Cuernavaca y escaparan sin ha
cer resistencia dentro de la ciudad: ésta por orden del Gobernador habla 
~ido declarada en estado de sitio. 

Unos momentos después, entró al hotel Mortezuma, Adolfo Aguirre 
sobrino de Rafael Martínez de Escobar, para comunicarle que su primo 
hermano tenía orden de catear el hotel y aprehenderlos y le enviaba a 
decir que se salvara. Daniel y Miguel Angel Peralta salieron arrastrando 
tras de ellos al Licenciado Martínez de Escobar detrás del cual corrió 
el Lic. Santamaría, dirigiéndose directamente a la casa en donde estaba 
refugiado Serrano, el. cual en persona les abrió la puerta: En ella por 
órdenes expresas del propio General que por lo visto no quería derramar 
la sangre de sus amigos, en su gran mayoría civiles, esperaron sin hacer 
preparativos bélicos, el curso de los acontecimientos. • 

( 1 O) S.ntam.irb -idem-. Pág. 100. · 
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A las doce y veinte, la escolta federal al mando del Mayor Angel 
Fernández de Escobar, se pn!scntó dando fuertes golpes en la puerta. 
Nuevamente abrió Serrano, ol~eniendo un saludo respetuoso del oficial 
y la comunicación verbal de la orden enviada par el gobernador de su 
aprehensión, con ello el general perdió la esperanza de salvar a sus ami· 
gos. Custodiados por quince soldados, salieron por la avenida Morelos 
de uno en uno; el último en abandonar la casa fue el licenciado Santa· 
maría, recibido por el último soldado también, delante de ellos el jefe 
de la escolta discutía con el Lir, Escobar, el porqué éste no se había 
salvado al recibir el aviso. Preocupado par esta discusión el soldado se 
adelantó olvidando que tenía un prisionero que guardar, al encontrarse 
~in custodia, el Lic. Santamaría "maquinalmente sesgó el paso, metiéndo
se entre el grupa de gente" ( 11 ) que en gran cantidad llenaba las calles, 
poco despues amparado por scrranistas salvó la vida. 

Los prisioneros mientras tanto fueron conducidos a la Jefatura de 
Operaciones, Ambrosio Puente, comunicó telegráficamente a captura al 
gobierno; recibiendo orden de Calles, de enviarlos a México con el gene
ral Enrique Díaz que debía entregarles en el camino al general Claudic 
Fox. En forma poco amable Puente participó a los prisioneros que serían 
enviados a Méxicp y que el gobierno tenía las pruebas suficientes "de 
que pretendían hacer un leva.ntamiento" (12 ) el general Vida! certera· 
mente adivinó qua los iban a fusilar; Serrano creyó que no se atreverlan 
confiando en que "arreglaría todo cuando hablara con el Presidente''. 

Momentos después se procedió al envío de los prisioneros, que por 
orden de lista fueron subiendo a los coches y camiones postales que se 
dedicaron para el efecto siendo amarrados todos, menos Serrano y Peña 
que era manco. En la Jefatura quedaron dos presos, Enrique Monteverde 
y Mariano Ortíz de Lastra que había llevado al Lic. Santamaría su male~1 
de viaje desde México, el primero pidió acompañar al grupo, el se~undo 
no alcanzando lugar en ningún vehículo fue olvidado en aquel lugar. 
Los demás iniciaron la marcha hacia México. 

Simultáneamente el General Calles acompañado de los Generales: 
Alvaro Obregón, Joaquín Amato Srio. de Guerra y Marina y Juan Alva
rez, Jefe de su Estado Mayor, esperaban, tomando café, para resarcir 
las fuerzas perdidas por la noche pasada en vela, esperando las noticias; 
en cuanto las tuvo procedió a dictar sus órdenes: los Generales Gonzalo 
Escobar y Jesús M. Aguirre fueron enviados a perseguir a las fuerzas 
de Balbuena; el General Gabriel Gabira fue nombrado Juez del consejo 

( 11) Santamarla Francisco - Pág. 198. 
(12) Rip.Rip. Sucesos 12 de agosto de 19ll. 
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de guerra que juzgaría a.los re]ieldes de Cuemavaca y el General Claudio 
Fox, recibió la copia del telegrama enviado al General Dfaz para que 
le entregara los presos en el camino, en el wal "Calles escribió de su 
puño y letra, ejecute a los prisioneros y conduzca sus cuerpos a esta" (13) 
al ·salir de Chapultepec, el Secretario de G1•P.rra y Marina acompañó a 
Fox, cediendole siete oficiales del Estado Mayor Presidencial y de la pro· 
pia Secretaría de Guerra y Marina, y su carro un confortable Lincoln, 
para que viajara cómodamente a cumplir su misión; a su vez le re· 
comendó insistentemente, que cumpliera las órdenes y le indicó, que 
en el Cuartel de Tlaltelolco, ya estaba esperándole la tropa que lo acom· 
pañarla, en él encontró a cincuenta hombres del primer regimiento de cam• 
paña formados en el patio, dotados de doscientos cartuchos y recibiendo 
órdenes de "ir a batir rebeldes, de tres sargentos y de su jefe el Coronel 
Nazarino Medina. Inmediatamente dio la orden de partida, la tropa fue 
,docada en. ~esvencijados coches <le alquiler, emprendiendo la marcha 
hacia Cuemavaca, haciéndose el viaje penoso porque los viejos fortingos 
se descompo0!an continuamente". (14) 

Hacia las tres de la tarde, se encontraron las dos caravanas dete. 
niéndose en el kilómetro SI: ambos jefes bajaron de sus coches buscftn· 
dose, ya que se desconocían, cambiaron órdenes, y discutieron un poco 
porque el gCllJeral Díaz exigió un recibo de entrega que el general Fox 
se negó a darle. Las fuerz11s de Cuernavaca retrocedieron siendo trasla 
dados~ los prÚioneros a los coches y camiones postales, al subir al automÚ· 
vil al general Serrano, se le levantó el saco dejando ver la pitola que !rala 
en la cintura; nadie se había ocupado de registrarlos en Cuemavaca en 
vista de que no hicieron resistencia concretándose a amarrarlos. Le quila· 
ron la pistola y él tiró la cartuchera. En el trayecto Serrano hizo pregun· 
tas sobre si lo iban a fusilar o enviar a México, se le aseguró que todo1 
serían llevados a México. Los coches siguieron descomponiéndose, al gra· 
do de que Octavio Almada tuvo que bajarse del suyo y hacer un nudo 
en el "cinturón del ventilador que se habla reventado". (15) En Tres 
Marías hicieron alto, los soldado:: recibieron la orden de amarrar con alam
bre eléctrico a los catorce presos; mientras pasaba revista el General Fox, 
el Coronel Valdez medio amarró a Serrano, soltándolo en cuanto éste ter· 
minó, para que continuara fumando; momentos después se pusieron en 
marcha, tres kilómetros más adelante se volvieron a detener; los prisione· 
ros fueron bajados, todos descendieron serenos y altivos "Serrano son· 

(ll) Et Dla Gráfico Moderno. Dcdaraciones del Gral. Claudio Fox - 12 de agosto de 
193l. 

(14) Mujeres y D:portes.- Declaraciones del Gral. Oaudio Fox.- 14 de Octubre de 
1937. 

(ll) Et Día Gr!firo Moderno. Declaraciones dd Gral. Claudio Fox. ll de agosto de tm. 
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rl!lJlte y· faialista, Cacamn estoieo: los Peralta sonrientes, · Otilio González· . · 
s~dor¡ el Lic. Martine:¡: de Escobar nervioso". (16) · La tropa tendi6 
mj cordón de treinta metros, mientras los. amigos platicaban esperand~ · 
m· próximo fin. -¿Qué van a hacer muchachos, no rometan par su honor 
asesinatos?.. . -Señor General permftame usted que dirija la palabra 
a Jo,. soldados para arengarlos, suplicó el Lic. Martínez de Escobar", "A 
los soldados solo podemos hablarles sus Jefes" (17) fue la contestación 
que recibió. 

Luego se preparó la ejecución. Fox dispuso que cada oficial ayudado · 
por tres soldados se encargara de matar a un prisionero, sin dispararle 
a la cara, sin tocar sus pertenencias, ni mancillar sus cuerpos, que debe· 
rían s~r colocados en los automóviles; al Coronel Hilario Marroquín, se le 
encargó la tarea de dar. ¡nuerte al General Serrano; el teniente Coronel 
Carlos S. Valdez al General Vida!; al Teniente Coronel Luis Alamillo 
a uno de los Peralta; el Mayor Mercado al otro hermano Peralta; después 
de dar t\stas órdenes el General Fox no quiso presenciar la matanza, y 
se retiró en su coche, alejándose varios kilómetros del lugar de los he
chos. 

Mientras tanto se iniciaba la camicerfa cerca de las Lomas de Huitzi· 
lac, la orden de fuego la dio Marroqufn al colocar su pistola en el pecho 
del. Satgento Espinosa Campas, que se resistía a disparar, dispuesto a 
matarlo si no lo hacia, esta actitud decidió a Jos demás oficiales y soldados 
generalizándcse la matam.a; todos olvidaron las órdenes de Fox; los pri
sionerós foeron cazados ron cuatro ametralladoras TI1ompson y con dis· 
panis de pistola; uno quiso rezar, no se lo permitió Marroquín y lo mató 
inmediatamente. "Antonio Jáuregui gritaba: Cobardes, ¡viva Serrano!, y 
trataba de golpear a los artilleros; Martínez de Escobar corría seguido 
par eJ'fuego· de las ametralladoras, al caer recibió fuertes culetazos. Tira 
aqui gritó Miguel Angel Peralta mostrando en el pecho descubierto el 
lugar del corazón; Otilio González y otro de sus compañeros, cayeron 
cuando se abrazaban para despedirse". (18) Daniel Peralta ofreció dine
ro a sus verdugos. pero éstos le dispararon a quema ropa: Carlos A Vi· 
dal y Augusto Peña esperaron impasibles su muerte, "un jovencito un 
paro güero gritaba pálido de terror: Yo no debo nada, soy inocente, soy · 
periodista, intentó rorrer tirando al suelo su· sombrero, pero Marroquín 
le disparó par la espalda". (19) , 

El Geneal Serrano, Cómo si no se diera cuenta de la carnicería, que 
se estaba llevando a cab~ a su alrededor, miraba correr, gritar, insultar, · 

fi' 

(16) Muieres y Deportes. Fox Claudio Declaraciones. 14 de octubre de 19l7. 
(17) El Dia Gráfico Mod,rno. Declaraciones del General Claudio Fox. Agosto 12 de 19l5. · 
(18) Rip-Rip. Sucesos 12 de igosto de 19l6. 
(19) Mujeres y Deportes. Declaraciones de Alfonso Bejarano. 24 de Agosto de 19l5. 
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rezar, pedir cl~encia o morir estoicamente, a sus compañeros, pidió que 
le condujeran liiite Marroquln, éste, "dos oficiales armados de ametrallado
ras y el Coronel Valdez lo esperaron, cu&ndo lo tuvieron frente a si dis· 
pararon sus armas" ( 20 )'¡' el cadáver rodó quedando cerca del General 
VidaL 

Cuando terminó la matani.a los cadáveres fueron recogidos entre la 
penumbra de la noche, unos de los pies otros de los brazos y colocados 
a la orilla de la carretera; al contarlos se encontraron con que solamente 
habla 13, uno habfa logrado escapar, pasaron lista en voz alta y al gritar>e 
el de José Villa Arce, una voz contestó aquí estoy, muriendo inmediata· 
mente de los disparos que le hicieron. 

Marroquín y Medina avisaron a Fox, que la orqen habla sido cum · 
plida, al revisar los cadáveres los encontró deforma~ por los culatazos 
y bañados en sangre al del General Serrano le faltaba un zapato, que fue 
arrojado en medio de la noche ante la amcnai.a que hizo "Fox de fusilar 
al responsable". (21 ) Después fueron levantados y acostados en los pisos 
y asientos traseros .de los coches, ocho fueron colocados en un camión; y 
así, apiñados cadáveres y soldados, emprendieron el camino de regreso. 
La jornada había sido larga y sin embargo nadie tenía hambre, solo se 
detuvieron a apagar la sed. El descenso hacia México fue difícil, aunán
dose el dolor, el asco, la sangre y las descomposturas de los coches para 
hacerlo penoso y dilatado; a la una de la mañana llegaron al Castillo 
ele Chapultepec, ahí les esperaL~ un cuerpo de ambulancias. El General 
Fox llegó hasta el despacho presidencial entregando al General Calles 
las dos pistolas de los Peralta, advirtiéndole que sus órdenes hablan sido 
cumplidas; el Presidente ordenó al Doctor Osornio que trasladaran los 
cadáveres al Hospital Militar, y les hicieron las autopsias entregándolos 
después a sus respectivas familias; y lentamente rasgó el telegrama donde 
estaba su firma, que sentenció a muerte a catorce personas, que habían 
cometido el delito de combatir a Obregón, con sus discursos y unirse 3 

Serrano en su desgraciada aventura. 
El Jefe del Estado Mayor Presidencial, General José Alvarez, llamó 

a los representantes de la Prensa, que acudieron en la madrugada del dh 
cuatro. a su casa, personalmente abrió la puerta llevando apenas en !a 
punta de los dedos, el Boletín oficial que debían insertar al día sigwente 
en sus periódicos, "Esto chorrea sangre" fue su expresión al entregarlo. 
El Boletín estaba redactado en los siguientes térrmnos: 

"El General francisco R. Serrano, uno de los autores de la su· 
blevación fue caputrado con un grupo de acompañantes por las fuer-

{20) idem, 
(21) Vito Alessio Robles'-Desfile sangriento- Pág. 24l. 
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zas federales que guardan aquella entidad y que son a las órdenes 
del General Juan Domlnguez se les fonn6 un Consejo de Guerra su· 
marlsimo y fueron pasados por las annas: los cadáveres se encuentran 
en el Hospital Militar de esta Capital y t'Orresponden a las perso· 

nas siguientes: General de División Francist'O R Serrano, Carlos A. 
VidaL Miguel A. Peralta, Daniel L. Peralta; Señores Licenciado Ra· 

· fael Martlnez de Escobar, Augusto Peña, Antonio Jáuregui, Alonso 
Capetillo, Ernesto Noriega Méndez, Mayor Octavio Almada, lnge
nie10 José Villa Arce, Licenciado Otilio González, Enrique Monte· 
verde Jr. y General Carlos B. Ariza". (22) 
Después de realizadas las autopsias, (23 ) los cadáveres fueron entre· 

gados a sus familia: gran multitud de gente esperó la salida de los fé
retros, en la puerta del hospital, llevando ofrendas florales y at'Ompa· 
ñándolos a sus respectivos hogares en donde fueron velados. El cadáver 
del General Serrano, estaba cosido por las balas, deformado por los gol· 
pes y heridas, e irreconocible su rostro. El pueblo pennaneció frente a la 
casa a pesar de las trapas qu.: la rodearon y volvi6 a acompañar a Jos 
féretros hasta el Panteón Francés donde fueron sepultados. 

Las t'Omunicaciones con el exterior fueron suspendidas, no se deja· 
ron pasar hacia "Estados Unidos, ni telegramas ni ninguna otra clase de 
correspondencia~ (24 ) así fue como aquel pais no tuvo t'Onocimiento de 
Jo acaecido sino hasta varios días después; el sigilo con que había tratado 
·ne actuar el movimiento Serranista y el sigilo t'On que actuaron los líderes 
de México, hicieron esto posible, además el nuevo embajador no llegó 
~ino hasta la segunda quincena de octubre, dispuesto a apayar a Callci, 
a permitir la reelección de Obregón y a procurar limar las asperezas del 
régimen con el propósito de obtener mayores privilegios para los ciuda· 
danos americanos .. Por ello sin temor a una intervención mientras el 
embajador y Calles celebraban comidas privadas, Amulfo G6mez era 
cazado en las serranias Veracruzanas. 

El 4 de Octubre. 

En el cuartel de Tlalteloko, los soldados que habían tomado parte 
en la matanza, "fueron amenazados con fuertes castigos si decían algo 
de lo sucedido, por lo que furtivamente se cambiaron vendieron o empe· 
ñaron los objetos que bahfan logrado conservar, algunos sólo obtuvie· 

"ron $ I.50 por su hazaña", (25) Simultimeamente en el Castillo de Cha· 

(22) Excelsior -4 de Octubre de 1927. 
(23) Expediente del Gral. Serrano - Ver apéndice VII. 
(24) McCutlagh F. -Red México- Pág. m. 
(25) Mujeres y Deportes. -Declaraciones del Sarg:nto Covarrubias- sábado 16 de Agos· 

to de 1m. Pág. 16. 
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pultepec el Presidente reci~i6 algunos objetos y carteras \Íaffas de los 
muertos y el siguiente telegrama del General Eugenio Mart!n~ ''A bdfdo 

· del. carro de la Secretaría de Guerra y Marina, N. L. Octubre 4 .;.Por 
periódico local· Monterrey entereme hoy en la madrugada de los netos 
eje.cutados por el General Héctor Ignacio Almada y otros jefes, Reprtiebo 
dichos actos y reitero adhesión y lealtad al gobierno su digno cargo; De· 
seo colaborar con usted para restablecimiento orden país, con lealtad, que 
he aoostumbrado, esperando sus superiores órdenes, para inmedi¡¡to regteso. 
Respetuosamente'-. General de División E. Martinez. ( 26) 

El General Calles contestó: Me refiero a su atento mensaje de. hoy, 
agradezco a usted su adhesión, manifestándole que como este jnovifoier.· 

· to ha sido hecho con el nombre de usted y por los jefes más ligad~ a su 
personalidad, soy opinión prosiga usted su viaje, toda vez i¡u~ el movi
miento rebelde ha sido sofocado y no considero necesarios sus servi· 
dos". (27) 

En la cámara de diputados, se efectuó aquel dla una violen'ª sesión 
causada por el siguiente dictamento que leyó el Secretario, Sr. Jullrez: 

"Los diputados suscritos, basados en un principio de estricta justi
cia y considerando que muchos elementos que se encuentran ~ la Cá· 
niara de Diputados, seran moralmente identificados con los traipores que 
han efectuado una azonada en contra del Gobierno de la República y 
otros 1e han declarado en franca rebeldía o ejecutado attos que los acusa 
como c6mplic,es de ella, estimamos pertinente dar a tales elementos la 
oportunidad necesaria para que (()nsccuentcs con sus opiniones vayan al 
campo contrario a que estas mismas los llamen. En conscuencia ponemos 
ante vuestra soberanía que se declare que han perdido su carácter de 

·representantes los siguientes ciudadanos: 
· JÓsé J. Araiza, Lui1 G. Belau1.arán, Humberto Barros, Maigarito Gó· 

mez, Nicolás Cano, Cario~ T. Robinson, Eugenio Martínez. (28) Total 
28. No valiendo nada la defensa que hizo del nucleo ante·reeleccionista 
el diputado Cano, que en una de sus frases exclamó "y precisamente vio· 
Jan la ley y todo procedimiento, parque en globo y sin enviarnos al gran 
jurado para lanzarnos cargos concretos se nos arroja de esta Cámara". ( 29 ) 

Los días y meses que siguieron a la asonada, fueron de terrQr: en la 
Capital y en el resto de la. República, multiplicáronse los arrestos, destie· 

, rros, aprehensiones y fusilamientos. Veintiocho diputados de filiación 
ante-reeleccionista fueron cesados de sus puestos, perseguidos los miem· 
bros de los partidos que hablan levantado esa ba11dera y fusilado lps com· 

(26) Casasola -idcm- No. 19 - Pág. 1763. 
(27) Casasola -idem- No. 19 - Plg. 1763. 
(28) Diario de los Debates - .j de octubre No. 15. 
(29) ibidem. 
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prometidos en la aventura, ·con el pretexto de que habían sido sujetos 
a juicios swnarios y sumansimos. Los ignorantes aceptaron esta razón 

como suficiente disculpa para que se cometieran tantos asesinatos, sin sa
ber que un Juicio Sumarísimo es una causa formada después de muerto 
el acusado, aunque goce de todas las formalidades que el caso requiere: 
testigos, tribunales, defensor, fiscal y un juez que dicta sententia sin tu
rnar en cuenta al supuesto delincuente. 

Las medidas desde luego estaban encaminadas a sofocar una exten
sa relebión ya que fueron numerosas las fuerzas que se levantaron en 
armas siguiendo el poco afortunado golpe del General Almada. No obs· 
!ante el movimiento no tuvo éxito, primero porque careció del apoyo 
del pueblo que simpatizando con los ideales del anti-reeleccionismo, y 
reconociendo la valentía de sus jefes para enfrentarse a los poderosos 
no esta dispuesto a dar su sangre en tan descabellada aventura, y segun· 
clo porque el gobierno no les concedió ventaja alguna. Los brotes rebel
des fueron sofocados a sangre y fuego y fusilados sin formación de causa 
sus jefes; en Sonora los gencrale Alfonso de la Huerta y Luis T. Medina: 
en Torreón el Coronel Augusto Manzanilla y el General Agapito Lastra; 
En ~catecas los Generales Norberto Olvera y Alfredo Rodríguez; en 
Pachuca, el lugarteniente del General Serrano, General Arturo Lazo de 
la Vega; en Clúapas el Gobernador, General Luis T. Vida! fue asesinado 
en cuanto desconoció los Poderes de la Unión. 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

El General Obregón sin preocuparle mucho la situación del país, 
ni la opinión pública, dio la orden para que se ampliara el período pre· 
sidencial a seis años, con ello buscaba tenei: suficiente tiempo para desa· 
rrollar ampliamente el programa que tenía en mente. 

El 13 de octubre de 1927 fue presentada una iniciativa de ley ante 
el Senado; el Senador de Colima, general Higinio Alvarez llevó la moción 
que fue leída por el Secretario de la Cámara de Senadores: 

"La Comisión de puntos constitucionales que suscribe atendiendo 
a la urgencia nacional que existe, suplica, que con dispensa de todo 

trámite y a la mayor brevedad posible, se discuta la iniciativa de 
amp)iación del periodo presidencial a seis años y a la reelección pa· 
sado un período". (30) 

El Senado por unanimidad, dispensó los trámites y aprob6 el die· 
tamen leído en todos sus puntos. Este pasó a la Cámara de Diputados 
para ,u discusión. 

(30) Diario de los Dcbatci. 13 de octubre de 1927 - No. 19. 
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Mientras se llevaba a calio la nueva refonna constitucional, la exter
minación de rebeldes continuaba; los núcleos más compactos operaban en 
las regiones de Veracruz, Oaxaca y Tehuantepec, encabezados por Alma. 
da y Gómez que guerrearon separados a pesar de los esfuerzos que reali-
'IÍJ el primero para reunirse con el General Góniez. El fracaso de estos 
gnípos se debió a la falta de dinero para pagar a las tropas que fueron 
desertando dejando abandonados a sus jefes que se encontraron en una . r, 
situación demasiado precaria no pudiendo resarcirse de las derrotas sufri
das en: "Ayahualulco, Conejos Cofre de Perote, Ixhuacán", ( 31 ) tuvie
ron que huir, limitándose el gobierno a perseguir a los fugitivos y a en· 

. contrar sus escondites. 

FUSILAMIENTO DEL GENERAL GOMEZ 

El 4 de noviembre el Cenera\ Escobar descubrió el escondite del Gt
neral Cómez, a quien acompañaba su sobrino el Coronel Francisco Cómei 
Vizcarra y el Coronel Salvador Castaños, el primero se encontraba grave· 
mente enfermo; delgado y rasurado del bigote, era difícil reconocerlo. 
Hasta esos. momentos Aarón Calván les había proporcionado alimrntos 
y guardado su secreto, pero se dejó tentar par el dinero accediendo a 
llevar al General Escobar a la cueva donde estaban refugiados, situada 
entre Ixhuacán y Tcocelo; las tropas rodearon aquel sitio mientras que el 
traidor instaba a los fugitivos a abandonarlo y buscar un escondite más 
seguro. Convencidos los coroneles bajaron al General Gómez, "casi en 
peso, ya que no padla caminar, a breve distancia el General Escobar los 
aprehendió, sin que ofrecccieran ninguna resistencia. En la noche fue
ron conducidos a Teocelo, y de ahí un ferrocarril a Coatepec en donde 
se les juzgó sumariamente", (32) Sin conocimiento de las autori· 
dades se procedió al fusilamiento; el General Cómez recibió la des· 
1-arga que le hizo un pelotón ~el 560. Batallón, vendado, con l~s brazos 
amarrados y recargado sobre la barda del Panteón en vista de la debilidad 
que acusaba; momentos después les tocó el turno a su sobrino y al Co
ronel Castaños. Sin levantar acfa de defunción los cadáveres fueron tras· 
ladados a la ciudad de México en donde después de la autopsia de rigor, 
fueron entregados al Ingenieril Vito Alessio Robles que los veló en su 
casa, pues sus familiares radicaban en California. El 6 de noviembre el 
"Universal" publicó la esquela fúnebre: 

¡ 

(31) 'eas.sola -idem- Pág. 1767 .. 
lm Alcssio Robles Vito ..:_Desfile Sangrient<>- Pág. 146. 
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VITO ALESSIO ROBLES 
Presidente interino del Partido Nacional Anti-reeleccionista, participa ooo 
profunda pena a todos los correligionarios que el Sr. General de División 

AI!NULFO R GOMEZ 
Candidato del mismo Papido a la Presidencia de la República y el Sr. 

. Franciscd' 'bómez Vizca!ra han muerto. 
El duelo se recibe hny domingo a las 16 horas en la wa No. l()j 

de la 5a. Calle de Chihuahua y se despide en el Panteón Francés. 
No se reparten esqllfi'is. 
Agencia Eusebio Ga)'Osso. (33) 
Esta esquela hizo acudir a gran número de personas, los féretros fue· 

ron llevados par los correligionarios y el pueblo la panteón manifestándose 
la misma sensación de duelo, que se había registrado después de los 
asesinatos de Huitzilac. La muerte del General Gómez no implic» la 
paz para los perseguidos. Implacable el Gobierno no cejó, hasta que die· 
tó todas las medidas necesarias para exterminarlos: "es una necesidad 
urgente ·enviar a todas las aduanas fronterizas, así como a los Gobiernos 
de los Estados fronterizos, Tamaulipas, Nuevo Le6n y Coahuila cuando 
menos suficientes fotograffas y filiaciones infidentes; Almada, Lucero, 
Alemán, Kursain y GoJ17.ález, quienes sino· utilizan la vía férrea en s1i 
fuga, procurarán ganar la frontera por jurisdicdón comprendida entre 
Matamoros y Mier". (34) No obstante la vigilancia, algunos lograron 
salvar la vida refugiándose en Estados Unidos. 

La azonada G6me-z • Serrano, como calificó el Gobierno a aquel mo· 
vimiento, arrojó un número de 43 generales dados de baja por indignos 
de pertenecer al Ejercito Nacional, con un saldo de 21 de ellos muertos, 
sin contar a los militares de menor graduación y civiles que encontraron 
la muerte en aquella campaña: "Generales de División: Francisr,o R. Se
rrano, muerto; Arnulfo JI. G6mez, muerto; Jacinto B. Treviño, Luis Gu· 
tiérrez muerto. Generales de .Brigada: Carlos A. Vida~ muerto¡ Miguel 
A. Peralta, muerto; Alfredo Rueda· Quijano, muerto; y Horacio Lucero, 
muerto; Adalberto Palacios, muerto; Gustavo Salinas, H umberto Barros, 
Manuel J. Célis, Miguel Alemán, Manuel Arenas López, Abraham Car• 
mona. 

Generales Brigadieres: Osear Aguilar, muerto; y muertos también 
Antonio Medina, Agapito lastra, Daniel L. Peralta, Luis T. Vida!, ArturQ 
lazo de la Vega, Luis N. Hennosillo, Carlos Rodríguez Malpica, Alfredo 
Rodríguez, Norberto Olvera, Alfonso de la Huerta, Fernando Reyes, Sil· 
vino García, Francisco 'llertani, Luis T. Medina. · 

CompUcados y per,~eguidos: Héctor Ignacio Almada, Tiburcio Rive· 

lm Vito Alessio Robles -'-Desfile Sangriento- Pág. 147. 
(34) Expediente del Gral.,'Hédor Ignacio Almada. Folio 00351. 
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pinosa y Fortunato Tenorio. Certifica, el General Jefe de la Secci6n de 
Linares, Rafael Castillo, Eulalio Pedroza, Joaquín Muse~ Manuel J. Es
pinosa y Fortunato Tenovio. Certifica, el General Jefe de la Sección de 
Archivo Juan J. Méndez. ( M) 

En la sesi6n del 16 de diciembre el Congreso declaró reformado el 
artículo 83 de' la Constitución en . los siguientes términos: "El presidente 
entrará a ejercer su enoorgo el lo. de diciembre, durará en él seis años 
y nunca podrá ser reelecto para el periodo inmediato". (36) 

Fernando Moctez111na. 
El público tuvo conocimiento de la reforma al finalizar el año, pero 

como se "mascaba el terror", según expresión de un periodista nadie se 
atrevió a protestar. 

El General Obregón alcanzó el triunfo en las eleo::iones de julio de 
1928, pasando sobre cadáveres, diez y siete días después, José de León 
Toral, cercenó la vida ¿e aquel m1gnate, que según expresión de una 
hermana ce! General Serrano "se ahogó en la sangre que él mismo habla 
derramado". 

No es el caso examinar las razones que impulsaron a José de León 
Toral a terminar con la vida del Presic1ente Ele.10 el 17 de julio de 1928, 
en el restaurante de la Bombilla, pern puede decirse que fueron una 
consecuencia del Anti-reelcccionismo. El pueblo mexicano conciente de 
su deber democrático el cual no se le permitía prac,ticar, tuvo la satisfac
ción de vcr que no se llegaba a materializar la violación del principio 
ele No Reelección. 

La nmerte de Obregón de1pués de los sangrientos sucesos que le 
precedieron, fue una pmeba más de que el principio anti-reeleccionista 
debfa subsistir ya que había hechado hondas rafees en el pueblo; el mis· 
mos Calles no se atrevió a infringirlo abiertamente, las enseñanzas de !a 
historia eran demasiado explicitas, los gobiernos experimentados por loi 
ejemplo.1 anteriores procedieron a instituir una nueva forma de Sucesión 
Presidencial, de la ambición de los gobernantes que no podían d~ar el 
puesto después de terminar su período constitucional surgió el Partido 
Oficial el cual, violando el sufragio transmite el poder al hombre 
que se identifica completamente con el gmpo. La democracia por lo tanto 
~il!Ue anulada, pues si no es propiamente una reelección personal, si e1 
una reelccdón de Partido. 

La nad6n consecuentemente, al cabo de tantos años de lucha por h 
implantación de la democracia, quedó nuevamente organizada como una 
Democracia Formal, la obediencia aparente al principio de No Reelección, 
sir.nifica la violación del Sufragio Efectivo en la realidad. 

(Jj) E1~iente del General Héctor J. Almada. Folio OOl65. 
(36) Diario de los Debates - 16 de diciembre No. 39. 
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CONCLUSION 

En realidad, la prohibición de la Reelección que la Constitución Me
xicana ostentaba y ostenta nuevamente, puede ser ronsiderada como un 
prerepto antidemocrátilp, porque si existiera la voluntad nacional de re· 
elegir alguno de sus ex mandatarios, se verla limitada o contrariada por 
los artículos ronstitucionales y sin la posibilidad de cambiarfos, ya que la 
Constitución que es un arma esgrimida por los ambiciosos para hacerse mas 
podetosos, no está al alcance del pueblo. 

Lo que falta y nunca ha habido en Mexico, es el Sufragio Efectivo y 
el respeto a la volunlad de la nación cuyo voto ha sido continuamente bur .. 
lado. No puede confundirse el legítimo deseo del pueblo de reelegir volun· 
tariamente a alguno de sus ex gobernantes, con el ilegítimo deseo de al· 
guno de ellos de pel}letuarse en el pader; par ello las luchas pseudode
mocráticas que se han llevado a cabo en el país, debían poner el enfasis 
r.o tanto en la imposición del principio de No reelección si no en la realiza· 
ción del Sufragio Efectivo y Libre. La Constitución en lugar de prohibirla, 
debía de permitirla, por lo menos parcialmente, con el objeto de obtener 
una fórmula mas· democrática. Naturalmente esto es utópico, pues ni el 
pueblo ha alcanzado el grado de educación requerida para harer valer su 
voto ni los gobernantes tienen la suficiente honestidad para hacerlo efec
tivo y menos el patriotismo necesario para iniciar la educación delll-OCrá· 
lica del primero, que serla uno de los requisitos indispensables para con· 
ducir al país hacia la implantación de las instituciones democráticas. 

En su lugar, después de las experiencias obtenidas en la última Cam· 
paña Presidencial con carácter Antirreeleccionista en 1927, México, quedó 
constituido como una Democracia Formal, es decir: la acci6n del Partido 
Oficial atrofia el desarrollo democrático en grado máximo, porque virtual· 
Diente establece una Dictadura de Partido. La obediencia aparente al Prin· 
cipio de No Reelecdón significa en la realidad, la violación al Sufragio 
popular. 
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Sin embargo el principio' Antin'eeleccionista, quedó fuertemente arrai 
gado en el pueblo meiicano, Las n\uertes de los Generales Francisco Se· 
rrano y Amulfo G6mez no implicó la del sentimiento, ello explica porqu~ 
a pesar de que ha sus ojos se desairolla una farsa electoral cada seis años 
y el Partido Ofic;ial se reelige, el pl\'!hlo no protesta: Primero porque ha si· 
do la única solución encontrada p:ik transladar el poder pacíficamente, y 
segundo, porque el pueblo debilitado por tantos períodos de lucha en bus· 
ca de su autodeterminación infrucb1osamente, ha caldo en el indiferentis· 
mo. 

Seminario ele Tesis: 
de la Revolución Mexicana 
del Licencl:ido 
fosé Vakro Siloo. 
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"APENDICE I 

Expediente del Gral Francisco Serrano 243 del l. 

Hoja de scrolcfos del Grai. Francisco Se"ª"º· Folio No. 75.3 

Después de haber sido licenciado en 1911 como Capitán Primero, lo 
que alcanzó con el Ejército libertador de la Revolución de 1910, se incor· 
poró al Ejército Constitucionalista: -

Capitán Primero 1 Marzo 1913 
Mayor 14 Noviembre 1913 
Teniente Coronel 8 Julio 1914 
Corosel 4 
General Brigadier 9 Abril 1915 
General de Brigada 10 Diciembrme 1915 
General dt División 11 Noviembre 1921 

Cuerpos en que ha servido y clasificación de tiempo: 
Años Meses Días 

En el Estado Mayor de l.a columna expedicionaria de 
Sonora, del lo. de marzo de 1913 al lo. de octubre del 
mismo año 

En el Estado Mayor del Cuerpo del N. O., del lo. de 
octubre de 1913 al lo. de enero de 1915. 1 

En el Estado Mayor del Ejército de Operaciones del lo. 
de enero de 1915 al lo. de enero de 1916. 1 

En la Primera División del E. del N. O., del 21 de sep
tiembre de 1916 
al lo. de agosto de 1917. 

A la 3a. División del N. O., del lo. de agosto de 1917 al 6 
de noviembre del mismo año. · 

Con licencia temporal, del.,6 de noviembre 
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Del 20 de enero al 15 de mafZ9 de. 1915 se incorporó a la 
columna expedicionaria que saUó de Veracruz a ope· 
rar en Sinaloa, 1 25 

A las órdenes de P. EUas Calles en el cuerpo de Ejército 
de Sonora, del 6 de enero al 13 de abril de 1918. 3 7 

Con licencia para hacer su propaganda pvlítica, del 13 de 
abril al lo. de septiembre de 1918. 4 18 

Como diputado al Congreso de la Unión, del lo. de sep · 
tiembre de 1919 al 12 de a bri\ de 1920. 7 1 11 

lncorporado al Jele Supremo del Ejército Liberal Consti· 
tucionalista del 12 de abril de 1~20 al lo. del mismo año. 1 W 

Como Sub-Secretario de Guerra y Marina, del lo. de ju· 
nio al 26 de noviembre de 1920. 5 25 

Como Sub--Secretario de Gutrra y Marina, bajo el régi· 
men de Obregón, del 21 de febrero de 1921 al 3 de 
marzo de 1922. 11 11 

Como Secretario de Guerra y Marina, del 3 de marzo de 
1922 al lo. de diciembre de 1924. 8 2 26 

Campañas y acciones de guerra, tiene anotada (Ontra la Federación 
una campaña de 10 Estados de ~1 Republica, desde: Sonora, Sinaloa, Na· 
yari~ Jalisco, Colima, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, ha.ita 
la entrada a México, por los tratados de Teoloyucan. Contra la Conven· 
ción y el Zapatismo otra en 6 Estados, desde: Veracruz, Puebla, Tlaxcala, 
Hidalgo, hasta la entrada a México el 28 de enero de 1915. 

Contra los Zapatistas otra del 28 al 16 de Marzo de 1915 en el Distrito 
Federal. 

Contra las ordas de Francisco Villa, mandadas personalmente por este 
bandolero, otra en 10 Estados desde México al norte por los Estados de 
Hidalgo, Guanajuato, Jalisco, Aguas Calientes, San J.uis Potosi, Coahui'a 
y Sonora. 

Contra los Yaquis rebeli:les, otra en Sonora. 
Contra la revolución de la Huertista. 
Acciones de guerra. 
Sitio de Ortiz y batalla de Santa María en Sonora del 19 al 26 de 

Junio de 1913. 
Asedio de Guaymas Sonora del 26 de Junio al 13 de Julio de 1913. 
Escaramuzas en los alrededores de Guaymas Sonora del 10 de Agoste; 

al 25 de Octubre de 1913. 
Ataque y toma de la plaza de Culiacán Sin. del 8 al 14 de Noviembre 

ele 1913. 
:.•. Combate en la isla de la Piedra frente a Mazatlán Sin. contra los ca
' ñonero Morelos y Guerrero y lo~ fuertes de tierra que dió par resultado 

la captura y voladura del cañoni~ro Morelos, el 5 de myao de 1914. 
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Asedio de Mazatlán Sin., del 11 al 30 de Mayo de 1914. 
Batalla de Orendain Ja~sco que terminó a la caida de Guadalajara del 

ij al 8 de Octubre de 1914. 
Pcrsecuci6n de los Federales salidos de Colima y asedio de la plan 

de Manzanillo del 20 al 24 Je Juio ce 1914. 
Combate en Irolo contra reaccionarios el 2.3 de Enero de 1915. 
2a. Batalla de Celaya, los días 13, 14 y 15 de Abril de 1915. 
Avanr.e hasta Encarnaci6n de Días Jalisco en Junio de 1915. 
Ataque y captura de Querétaro del 22 al 9.8 de Julio de 1915. 
Persccuci6n de los reacionarios salidos de Queretaro al mando de Ro-

dolfo Fierro y Canuto Reyes y combate contra este en Valle de Santiago 
el lo. de agosto de 1915. 

Defenza de la pla7.1 en Agua Prieta Son. del lo. al 3 de Noviembrn 
ele 1915 contra las ordas de Villistas. 

Las campañas contra los infidentes Delahuertistas que finalizaron por 
el sur con la toma de Puerto ~léxico llevada a cabo por este jefe en 1924. 

Comisiones especiales que ha desempeñado: 

Rcorganiza<i6n de las oficin~s Federales de Sonora a la entrada y 
Captura de la plaza de Nogles cu Mdrzo de 1913. 

En Mayo 3 y 4 condujo de Cu1iaca11 t. Mazatlán un tren de pertrechos 
de guerra para las fuerws que al mando del Gral. Obregón asediaban esta 
última plaza. 

El 4 de Julio de 1914 acompañado de varios miembros del Edo. Ma
yor del cuerpo de Ejercito del N. O. y una pequeña escolta hizo un reco
nocimiento sobre la columna federal mandada en Orcndain por el ex·-ge
neral Gutiérrez lo cual fue importante ayuda para el plan general dfl . 
ataque. 

En agosto 13 de 1914 fue a las línea> federales frente a Tcoloyucan 
D. F., para acompañar a los delegados federales para la conferencia que 
determinó los tratados de dicho lugar. 

En Agosto y Septiembre de 1914 acompañ6 al Gral. Alvaro Obregón 
en sus viajes a Chi~uahua, a conferenciar con el Gral. Francisco Villa y 
estuvo a punto de ser fusilado por este bandolero. 

En Abril 3 de 1915 condujo de Veracrnz a Cclaya un tren de armas 
y parque entregando parte de los pertrechos en Orizaba a los cuerpos de 
obreros que organizaba el Tte. Coronel Enriqucz. 

En Octubre de 1915 por ausentia del icfc del cuerp.i de ejercito del 
N. O. se encargó de hacer el movimiento de fuerzas que integraban este 
de San Pedro de las Colonias Coah. a Gómz palacio Dgo. 

En el mes citado hizo el mivimiento de fuerzas de infanterla del ejer- ~ 
cito del N. O. de Gómez Palacio por territorio Americano a Agua Prieta, 
Sonora. 
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Asistió acompañado del General Obregón a las conferencias celebra· 
das en el Paso con los generales ameri,anos Scott y Fuston en Mayo de 
1916. 

Fue Oficial Mayor de la Secretaría de Guerra y Marina desde el 19 
de Mayo de 1916 al 20. de Septiembre del mismo año. 

Del 2 de septiembre de 1916 al 20 de Septiembre fungió aunque 
con el cargo de oficial Mayor desempeñado en su lugar par el Gral. Hila· 
rio Malpica; como Sub-Secretario Interino de Guerra y Marina. 

Del lo. de octubre de 1916 al 18 de Diciembre del mismo año fue 
jefe de la Primera División de infantería del N. O. Sin perder este carác· 
ter se hizo cargo de la jefatura de Operaciones en Sonora. 

En Agosto primero de 1917 se hizo cargo interinamente de la Jefatura 
de operaciones en el estado de Sinaloa. 

Desempeñó el cargo de Diputado al Congreso de la Unión por el 
Distrito de Huatabampo de 1918 a 1920. 

Notas releoontes: 
. "Tiene dotes de mando dignos de mencionarse, en las distintas cam· 

pañ:is en que ha tomado parte, siempre 111 sabido llevar con gran tino 
a sus subalternos hacia la victoria", 

Roberto Cruz. 

Notas reservadas sobre aptitudes: 

El Gral. Francisco R. Serrano, es un antiguo revolucionario que 
siempre ha sabido conservar iiy:ólumcs los principios de la legalidad es 
organizador, honrado y do bastante ilustración. 

Notas releoontes de oolor, cond11cta, salud y capacidad. 
Valor 
Conducta Militar 
Conducta Civil 
Salud 
Capacidad 

Conocimientos que ha adquirido: 

Reconocido 
Buena 
Buena 
Buena 
Suficiente. 

Aprendió la organiwción de los ejércitos europeos. 

Castigos que se le han impuesto: 

Ninguno. 

Certifica, Gustavo ~¡mio. 
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APENDICE 11 

Folio 002M 
Expediente del Gral Serrano. 

New York, E. U. 
Noviembre 20 de 1920. 
C. Secretario de Guerra y Marina. 
Plutarco Ellas Calles. 

" 

"A raíz del movimiento reivindkador, que ha venido a asegurar e11 

Méxioo, los principios de libertad, justicia y moralidad, por los que tanto 
se ha combatido, y a establecer la paz que traerá C()mo corolario de los 
sacrificios patrios, una larga era de prosperidad y grandeza; para nuastro 
país. En lo. de junio fui honrado por el presidente de la República Dn. 
Adolfo de la Huerta, con el puesto de Sub-secretario de Guerra y Ma· 
rina, honrándome al mismo tiempo, al quedar bajo órdenes directas de 
usted, en su carácter de Secretario del mismo ramo. 

"En el empleo de referencia procuré siempre ajustarme estrictamerl· 
te al cumplimiento de mi deber secundando hasta donde mis escasas fa. 
cultades me lo permitieron, los procedimientos por usted seguidos, en la 
tarea harto abrumadora, que la Sría. de Guerra ha tenido que desarrollar, 
en los meses transcurridos de junio, a estos días y es motivo de alta 
satisfacción para mi, el haber contribuido aun tan insigniflcante, como 
modesta ha sido la colaboración que yo he podido aportar al funciomy 
miento del gobierno, a la armonización de las diversas dependencias, den· 
tro de los elementos armados, con que la Secretaría de Guerra ha venido 
organizando el e¡'ército naciona~ lo cual ha constituido el factor m~ 
importante para ograr la paz en la República, a la reducción de I9s 
innumerables desembolsos que venían haciéndose en el ramo por la inslj
tución a que me es honroso pertener, a la que usted· ha llevado a cabo, 
coadyuvando dignamente, con el Primer Magistrado, con habilidad hoh. 
radez y talento por tocios reconocido. 
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Ahora C. 'Secretario como ele algún tiempo a esta parte se ha recru· 
rlecidido, la enfermedad que padezco y me veo obligado por prescripción 
médica, a permanecer ausente del país, abandonando mis labores, conside 
ro injustifü.ado seguir figurando como Sub·secretario de Guerra ya que 
no puedo dedicar atención alguna al puesto que he desempeñado y de
seando por otra parte, que venga a sustituirme una persona que esté en 
condiciones de aportar más útil y positiva colaboración, vengo a pre
sentar mi formal renuncia del citado empleo, rogando a usto:I en forma 
atenta y respetuosa se sirva dar cuenta con ella al C. Presidente e inter
poner su valiosa influencia para que como es de justicia sea acordada de 
conformidad. Al hacerlo espero de usted que se sirva expresar al primer 
mandatario dt la Nación, mi sincero reconocimiento por la confianza con 
que se dignó, distinguirme dur.ante el tiempo que esh; 1~ al frente del 
referido puesto. · 

Hago a usted presente a la vez qoe mi respeto y subordinación, mi 
particular aprecio. 

,: 
1 

() 
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APENDICE III 

Expediente del Gral Arnulfo Góme'L 86 del I 
Hoja de Seroicios ~el Gral. Arnulfo R. G6mez. Folio 245. 

Soldado 20 Abril 1911 
Cabo 5 Mayo Sin nombramiento 
Sargento 2o. lo. Junio 
Sargento lo. 28 Julio 

" Teniente lo. Ago.rto Sin despacho 
Capitán 2o. lo. Noviembre 1912 
Capitán lo. 15 Mano 1913 
Mayor 13 Mayo 
Teniente Coronel 15 Marzo 1914 
Coronel 25 Diciembre 
General Brigadier 26 Noviembre 1915 Con des p a eh o 

provisional. 
General de Brigada 20 Septiembre 1920 Con d es p a eh o 

provisional. 
Por Adolfo de la 
Huerta. 

General de División 20 Febrero 1924 Con despacho 
proisional. 
Por Obregón. 

Cuerpos en que ha servido t/ q clasificación de tiempo. 

Del 20 de Abril al 10 de Agosto de 1911 
en las fuerzas Maderistas a las órdenes 
del Sr. Lomell. 

Del primero de Agosto de.1911 al primero 
de Noviembre de 1912 en el Segundo 
Cuerpo de ex-Insurgentes. 

Del primero de noiembre de 1912 al 20 
de febrero de 1913 eri el Batallón Irre-
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. 'll 
Años Meses Días 

~guiar de Sonora $ 20 
' Thll 20 de febrero de 1913 al 20 de e~F.º 
. 

:de 1915 coni Jefe de la Fracci6n · ael 
:3er, Batallón de Sonora. 1 11 20 

Del 15 de marzo de 1915 al 10 de enero 
:de 1916 operando en la columna expe· 
: dicionaria perteneciente a la Sra. Div. 
:del N.O. 9 25 

Del 10 de enero de 1916 al 10 de julio de 
. mismo año como jefe de la brigada de 
· Caballería Arnulfo R. GómC'I: 6 25 

Del 10 de julio de 1916 al 31 de enero de 
· 1918 jefe de la 4a. división del E. del N. E. 1 6 21 

Terminó con el levantamiento de Manuel 
Peláez. Junio 22 fue nombrado por el 

· Gral. Francisco Murgla jefe de la plaza 
, de Monterrey. 

Nombrado jefe de la 5a. jefatura de opera-
· dones de las Huastccas en 1919 a 1922 2 

Del 26 de septiembre de 1922 al 11 de di· 
ciembre de ese año jefe de la 12a. jef~tu-
ra de operaciones (Puebla y Tlaxcala). 2 15 

Del 11 de diciembre de 1922 al 19 de cictu· ( 

bre de 1923 jefe de la lla. jefatura de ·1 Operaciones Militares. 10 8 
El 19 de octubre de 1923 fue encargado de 

sofocar la sublevación del 2.~ regimiento 
de Aguascalientes. 

1923 jefe de la la. Jefatura de Operacio-
: nes Militares (Va e de México Morelos 
' Hidalgo). 
1924 jefe de la lOa. Jefatura ce Operacio· 

nes. \, 
Campañas y ACciones de Guerra. 

1 9 1 7 
12 de octubre. Combate en Bacatete. 
:13 de octubre. Combate en Puerto Gallo, Son. 
:27y28" Combate en Ccndritos. 
' 
'1918 
: Campaña contra los yaquis combatiendo en Bacatete, Tocorobampo' 
:y otros puntos de la región Yaqui, con el General Calles. ( 
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20 de enero. Detubo la ·sublebaci6n de la Misa. 
2 de abril Combate en la Higuerita. 

En juUo y agosto campaña contra Juan Cabra! y Julián Medina, en 
el norte del Estado de 8Jln·• combates en Pipighchic, Sierra de los Ajos 
y estación del Llano, sen\. 

El 15 de agosto sometió en Colorada al 850. Batallón sublevado. 
En septiembre camp:lña en Michoacán. 

1919 
Campaña contra PeL~ez en las Huastecas. 

1920 
Campaña contra el Gobierno del Sr. Carranm, al frente de la co· 

IU111llll expedicionaria de .Sonora. 

1921 
15 de enero acci6n en la Joya de la Tuna Mansa, Nuevo León. 
Enero y febrero campaña contra Ismael Hernández "El Cuerudo" 

t-ombatiendo en Petrerillos. 
16 de febrero sofocó el movimiento encabemdo por los Grales. Hum· 

berto Barros, Luis Velazco y Coronel Mauricio Roilrlguez en Tampico, 
Tamps. 

Febrero combate contra las fuerzas de Tomás Izquierdo y Andrés 
Cabrera. 

28 de marzo. Combate cerca de San Fernando. 
SO de marzo. Combate t'Ontra la gavilla capitaneada por Rafael y Agus· 

tln Cárdenas. 
31 de marzo. Combate contra los mismos en el rancho de la Leona, 

Tamps. 
7 de Abril. Campaña contra Pablo Gom:ález, José Murgula y Er· 

nesto Aguirre, habiendo combatido en el rancho de la Ca· 
dena el 29. 

29 de abril. Aprehensión de Julián Villanueva Castafión. 

En julio, campa!Ía en la Huasteca contra el ex-general Daniel Mar 
tínez Herrera, por lo cual fue objeto de felicitaciones, de parte del Gra1 
Secretario de Guerra y Marina. . 

2 de septiembre, acci6n de Las Juntas rancho situado en los Ifmites 
entr~ Veracruz y San Luis Potosí. 

-109-

(¡ 

,) 



1,r 

Certifica: 

El Coronel de Infantería del Estad~ Mayor actualmente jefe de la 
Secci6n de Detall, del De~rtamento de Estado Mayor. 
· Gustavo Arévalo. 

Notas re.servadas sobre aptiudes. 

Es apto para desempeñar sus obligaciones así como el cumplimiento 
de su deber, No es afecto a las bebidas embriagantes ni a ningún otro 
vicio. 
. El C. Gral. de Divisi6n por su educaci6n. fíne7.a de carácter y grdn· 

des dotes de mando, goza de la confia112a de la superioridad y la estima
ción de sus subalternos. Tiene una brillante carrera revolucionaria y en 
la actualidad su principal objetivo es la organización y disciplina del 
ejército. 

El Gral. de Brigada Oficial Mayor Interino Carlos A. Vida!. 
13 de septiembre de 192.'J. 

Notas de Valor y Conducta. 

Valor 
Conducta Civil 
Conducta Militar 
Salud 
Capacidad 

Bueno 
Buena 
Buena 
Muy Buena 
Suficiente 

Conocimiento que ha adquirido. 

Todo lo necesario para el desempeño de servidos militares en pie 
de paz o guerra. 
.,.-

~crtifica, Gustavo Arévalo. 

1• 
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' ;APENDICE IV 

Expediente del General Claudio Fox. 42 del 2/1. 

·, Ho¡a de servicios del General ClaucJio Fox. Folio 800, 
Natural de Hennosillo, Estado de Sonora. Casado. 
Empleos y fechas en que los obtuvo. 

Febrero 
Mano 
Abril 
Octubre 
Julio 
Febrero 
Tulio 
Septiembre 
Oqtubre 
Marzo 

1913 
1913 
1913 
1913 
1914 
1915 
1915 
1916 
1920 
1924 

Sargento lo. 
Subteniente 
Teniente 
Capitán 2o. 
Capitán lo. 
Mayor 
Tte. Coronel 
Coronel 
Gral. Brigadier 
Gral. de Brigada 

(Inmediatamente están enunciados los cuerpos en que sirvió) 
Notas de valor, conducta y capacidad. · 

Valor Temerario 

Conduela 
Militar Buena 
Conducta 
Civil Buena. 
Salud Perfecta 

Capacidad Regular 

Notas reservadas sobre aptitudes. 
Tiene prestados muy buenos servicios, como revolucionario, es organi· 

zador tiene dotes de mando y es rorrecto para ron sus subordinados. 
Mt\xico, Marzo 14 de 1923. El Gral. Jefe del Departamento de Estado. 
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APENDICE·V 

Expediente del General José Goni.alo Esoobar 71 del I. 
Folio 698 

México 12 de febrero de 1925. 

1 
i . . t 

1 

1 

1 
r ·¡ 
1 

1 \ 

A. Sr. Srio. de la Federación de Sindicatos de Oaxaca, Obreros y 1;: 

Campesinos, de la región Lagunera. 
Morelos No. 76, 
Gómez Palacio, Dgo. 

Con relación a su atento escrito, dirigido al Sr. Presidente de la Re· . 
pública, en el que comunica que el C. Gral. de Div. G. Esoobar, Jefe de la 

1 I 
25 J .O.M., unido a los súbditos españoles, José Cueto y Manuel Moyos, 
extorsiona y persigue a los campesinos de Ja región Lagunera, y se ha po· 
sesionad1J de los montes de Arcinas y de la Colonia Nora, talándolos a gran 
escala ,y cuyos montes esa federación se ha ocupado, extensamente de cui· 
darlos, me permito manifestar a Ud., que por acuerdo del Gral. Srio. del 
Ramo, ya se procede a hacer las averiguaciones del caso. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelccci6n. 

Méxioo, 12 de Febrero de 1925. 
Por O. del G. de B. del Depto. del 
G. Brig. Sub. Jefe. ' 
José Fernando Ramlrez. 
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Folio 751 
\ . Expediente del General Francisco Serrano . 
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.México Octubre 4 de 1927. 

Copia de las certificaciones de Autopsia, que contiene el libro corres· 
pondiente en sus páginas desde el número 81 hasta la 89, vueltas inclusive 
que obran en el anl1ivo del Anfiteatro del Hospital Militar. 

El Mayor Médico Cirujano que suscribe, adscrito al Hopital Militar de 
instrucción. Certifica: que el día de hoy se practicó la Autópsia, del cadá· 
ver del que en vida llevó el nombre de Francisco R. Serrano, General de 
División del Ejérdto Nacional, que fué fusilado y traído muerto a este 
Hospital la noche del 3 de Octubre de 1927, quedando a disposición de la 
autoridad competente. El cadáver es el de un hombre bien constituido, co
mo de S5 años de edad, mide 1.76 mts. de longitud, 91 cms. de circunferen· 
cía toraxica, SO cms. de circunferencia abdominal, presenta al exterior ca· 
torce heridas provocadas por proyectil de armas de fuego, situadas como 
sigue: Primera, orificio de entrada del proyectil situado en la región fron· 
tal a la derecha de la Hnea media, es circular de un cm. de diámetro y con 
escara de un millmetro. La segunda orificio de sa~da situada en la región 
occipital del mismo lado que la anterior, es de bordes irregulares, como 
de dos cms. de q¡ámetro. Tercera orificio de entrada situada en la región 
frontal a la izquierda de la línea media, es circular de un cm. de diáme· 
tro y con escara de un mm. La cuarta orificio de salida situada en la re· 
gión mastoidea, es oval y de 15 mms. de diametro. Sexta orificio de salida 
en la región temporal derecha de bordes desgarrados y como de tres cms. 
de diámetro. La séptima orificio de entrada en la región escapular del 
mismo lado es irregular de 15 mll\'i. de diametro. Octava orificio de sali· 
da es circular de un cm. de diámetro. La novena orificio de entrada en el 
hemitórax i7.<juierdo, arriba de la tetilla respectiva, es circular de un cm. 
de diámetro. Décima orificio de salida, situada en la región dorsal a la 
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altura del séptimo espacio intercostal y a la i7.quierda de la lloro media es 
irregular de 15 mms. Onceava orificio de entrada situada en el epigastrio 
arriba de la cicatriz umbilical y a la derecha de la línea media, es de bor
des irregulares y de 2 cms. de diámetro. La treceava, orificio de entrada en 
el hipogastrio abajo de la cicatriz umbillcal, es irregular de 5 mms. de diá· 
metro, en ésta herida se encontró incrustado un ojillo de la faja abdominal. 
Catorce orificio ue salida en la regi6n lumbar a la izquierda de la línea 
media es circular y de 2 cms. de diámetro. Abiertas las grandes cavidades 
se encontró en el cráneo, fractura cominativa de la bóveda con desgarra· 
miento de la masa encefálica, en el tórax, el lóbulo inferior del pulm6n de· 
recho perforado, y el lóbulo infrrior izquierdo perforado también; en el 
abdómen el gran espiridón desgarrado v el intestino delgado con cuatro 
perforaciones, derrame san~nínco abundante. 

Conclusión: El General Francisco Serrano falleció a consecuencia 
de las heridas recibidas por proyectil de annas de fuero, penetrantes en el 
rráneo, t6rax y abdómen ya descritas y se clasifican de mortales. El Mayor 
~lédico Militar Juan Saldaña. 

Relación de las heridas de los trece cadáveres restantes. Enrique Mon· 
teverde, 35 años: diez heridas en el cráneo y cuerpo. Miguel Angel Peral
ta, General Brigadier, 40 años: seis heridas. 

Carlos A. Vida!, General Brigadier, Abogado del Foro Me~kano, 4P 
años, ocho heridas. 

Carlos Ariza, General de Brigadas, 60 años, diez heridas. 
Rafael Martinez de Escobar, Abogado del Foro Mex:cano,. 35 años, 

seis heridas. 
Augusto Peña, 35 años; ocho heri~as. 
Alonso Capotillo, ocho heridas. 
Antonio Jáuregui, B2 años: diez heridas. 
Ernesto Noriega Méndez ( Cacama) 30 años, ocho heridas. 
Daniel L. Peralta, General Brigadier, 28 años: ocho heridas. 
Octavio Almada Mayor, 40 años: ocho heridas. 
Otilio GonzálC'l, Abogado del Foro Mexicano y Poeta, J5 años: ieii 

heridas. 
José Villa Arce, Ingeniero, 38 años: seis hcri:las. 
Certifica el Mayor Médico Militar Juan Saldaña. ' 

'l.114_ 
1 
1 
,\ 

·~ 

'Í 
. \ 

\ 

l 
J 

'i 
. 

' 

J ,, 

' 



~· 

~· 
~· 
~~ 

" l·~· j 

BlllLIOGRAFIA 

Alessio Robles Miguel. Obregón Militar. Editorial Cultura Mixiro, 19)5, 
f!istoria Polflica de la Revolución. EJitorialei BotaJ. J.féxico, 19)5. 
Alessio Robles Vito. Desfile Sangriento. Editorial Jel Boique. 1936. 
Barker Frederik F. Foreign Affairs. Quarterly Review. Volumen V. 1927. 
Bassols Batalla Angel. Diodoro Batalla. Tal/eres Grá/i(OJ Je la Naeión, 1951. 
Dojorquez Juan de Dios. Alvaro Obregón. BotaJ e lliio, 1928. 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. lmpre111a Jel EitaJo, 1905. 
Cossfo Villegas Daniel. Conferencia !sustentada 1954. FarultaJ Je Fi/010/ia y Letrai. 
Dulles John W. F. Yestcrday in Mexico. Unfreriity o/ TexaJ Prm, Auitin, 1961. 
Estrada Roque. La Revolución y Madero. Imprenta Americana. Guadalaiara, 1912. 
Fabela Isidro. Documentos Históricos de la Revolución Mexicana. Fondo de Cultura Eto· 

nómica, Mlxiro, 1960. 
Flores Magón Ricardo y Jesús. Batalla a la Dictadura. Emprew Eiitorialei. Mfrico, 1948. 
Garcla Granados Ricardo. Hist<>ria de México. Andréi Bota¡ e hijoi. Aléxico, 1929. 
Gonzllez Ramfrez Manuel. Planes Politicos. Fondo Je Cultura Eronómica. Méxiro, 1956. 
l/eller Hennan. Teorla d:I Estado. Fondo Je Cultura Etonómira, 1961. 
Madero Francisco lndalecio. La Sucesión Presilencial en 1910. San Pedro Coahuila, 1908. 
Memorias y las Mejores Cartas. lihro Mexirano. Méxiro, 1929. 
McCullagh Francis. Red Mexico. New York. L Carrier, 1928. 

Obregón Alvaro. Ocho Mil kilómetros en Campaña. Fondo Je Cultura Etonómira, 1959. 
Pearson's Magasine. Marzo de 1906. UnfreriidaJ, 1963. 
Romero Flores Jesús. Anales Históricos de la Revolución Mexicana. EJicionei enruaJer. 

nablei. El Naeiona/, Mlxiro, 1939. 
Serrano Francisco. Manifiesto a la Nación. Folleto Original 25 Je iunio Je 1921. 
Silva Hersog Jesús. Trayectoria Ideológica de la Revolución Mexicana. Cuaderno! Anieri· 

ranoi. México, 1963. 
Vasconcelos José. Breve Historia de México. Compañid Editorial Continental. J.léxiro, 1956. 
la Calda de Carranza. Mlxico, 1920, 
Walling, William English. The Mexican Queslion. Robfos Prest, 1927. 
White, William Afien. A Purit.m in Babylon. lofarmillan Company New York, 1940. 

DIARIOS DE DEBA ru 

"1.a Qmvcnci6o", Diario Je los Debate¡ rJe la Coni·enrión Je Aguairalientes. Del 10 ¿, 
O ... . ortrbre rJe 1914 al 26 Je Jiriembre, AgraJralienw, 1914, 

-115-

·' ~:1 

r:or---



Diario de los Dtbates del Constituyente de Quer&ro, 1917. 
Diario de los Deb.ites de la Cámara de Diputados. /unio Je 1926. 

4 de Octubre Je 1927. No. 15. 
16 de, Dfriembre de 1927. No. 39. 

PERIODICOS 

El Dli Gráfico Moderno. 12 Je Ago/lo de 1935. No. llO. 
25 Je Agosto Je 19l5. No. lll. 

Exc~lsior. 17 Je Julio Je 1927. No. 3917. 
4 de Ot1ubre Je 1927. No. l999. 
4 Je Septiembre Je 1927. No. J969. 

REVISTAS 

Archivo Casasola. Historia Gráfira Je la Rmlutión ftlexirana. No, 19. Mlxico, 1940. 
Mujeres y Dqiortes. 24 de Agosto Je 19}). 

31 Je Sepsiembre Je 193\. 
7 Je Sepsiembre Je 19ll. 

16 de Ocsubre Je 1931. 
Sucesos Para Todos. 12 Je Agosto de 193l. 

20 Je Agollo Je 1935. 

ARCHIVO DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Sección de Cancelados. 

Expediente del General Francisco Sernno. No. 24l del L 
Amulfo R. Gómez. No. 86 del I 
Carlos A. Vida!. 18l~ del Ill. 
Miguel Angel Peralta. 87l del I!. 
Gonzalo Escobar. 71 del l. 

Sección de Pensionistas. 

Expediente del Gral. Joaquín Amaro. l4·29 del 15. 
Claudio Fox. 42 del 2/J. 
H!ctor Ignacio Almada. J02 del l. 

-116-

,, 
' 

' 1 

1 

(f 

(•) 

! 

,, 
@! 

(~ 

(~ 

(~ ~' 

1) 

~: 

't 

-,¡ 

•\ 



!!j ---~----·-· 

il 
~~~ 

íi: 
ff 
;¿ 
~~ 

F.' ¡¡. 
M: ¡t. o 
f•' 

i ,.,. 

¡: 
~ 
~. 
!~' 

¡~ 1 

tt 

¡f' 

!t 
;i 
ti 
~' l 
f; 
~] 
¡; ,,. 
:; -~~ 

¡; 
(; 
\\ 
;] 

,, 
,, 

1) 

tfl 

·~ 

INDICE 

PROLOGO. 

PRIMERA PARTE 

El Principio de No Reelección en la Primera Década del Siglo XX. 

CAPITULO l. 

Los hermanos Flores Magón. Los Clubes Liberales. El Pro-
grama y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano• de 1906 13 

CAPITULO Il. 

¡1 
;~ 
!~ 

Entrevista Díaz-Creelman. La Francisco l. Madero, La Su· 

1~~ 

t; 
¡: 

f1 

~~ ' 

~ 
~ 
~-,; 
:~· 

~ 
'•,I 

;¡'" 
;1¡:1 
ii 
!;' 
;.,, 
i! ' 

\ 
1 

!;} 
:-::. 

l 
$ 
~ ¡ 
¡ 
~ 

cesión Presidencial. Las Asociaciones Pollticas 9.2 

SEGUNDA PARTE. 

El Principio de No Reelección a traves de las Revoluciones de · 
1910 y Constitucionalista. 

CAPITULO lII. 
La Revolución de 1910 
El Plan de San Luis 

CAPITULO IV. 

La Revolución Constitucionalista. El General Alvaro Obre-

39 

gón. El Principio . de No-Reelección en la Constitución de . 
m « 

-117-
ó 

'· 



'~ 

" 

TERCERA PARTE. 

La Campaña Presidencial de 1927. 

CAPITULO V. 

Los gobiernos de Alvaro Obregón y Plutarco Elías Calles. 
Reformas para permitir la Reelección altemada. La Campaña 
Electoral. 

CAPITULO VI. 

Las Relaciones Diplomáticas MéxiCo-Amerironas, durante 
las Presidencias de Alvaro Obreg6n y Plutarco Elías Calles. 

CAPITULO VII. 

La Masacre de Huitzilac. El Fusilamiento del General Arnul· 
fo R. G6mez 

CONCLUSION 

APENDJCES 

BIBLIOGRAFIA 

" 

!} 

¡: 

. ~ 
! 

!: 

@ 

-JJ8-
! 

59 

77 

83 

99 

101 

115 

' 
1 

1'ff' 

( 

' 1 

' ¡ • 1 
1 1,, u 

l 
1 i 

i t 
. '~ 

ií 
'.; 

f 

1 ·1 ,r ¡ t 
j 
1 
u 

--·· 


	Portada
	Prólogo
	Primera Parte. El Principio de No Reelección en la Primera Década del Siglo XX
	Capítulo I. Los Flores Magón, los Clubes Liberales. El Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano de 1906
	Capítulo II. La Entrevista Díaz-Creelman. La Sucesión Presidencial de Don Francisco I. Madero. Las Asociaciones Políticas
	Segunda Parte. El Principio de No Reelección a través de las Revoluciones de 1910 y Constitucionalista. El General Alvaro Obregón
	Capítulo III. La Revolución de 1910. El Plan de San Luis
	Capítulo IV. La Revolucion Constitucionalista. El General Alvaro Obregón. El Principio de No Reelección en la Constitución de 1917
	Tercera Parte. La Campaña Presidencial de 1927
	Capítulo V. Obregón Gobernante. Reforma a la Constitución para Permitir la Reelección Alternada. La Campaña Electoral
	Capítulo VI. Relaciones de México y Estados Unidos bajo los Gobiernos de Obregón  y Calles
	Capítulo VII. La Masacre de Huitzilac. El Fusilamiento del Gral. Gómez
	Conclusiones
	Apéndices
	Bibliografía
	Índice



